
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

UNIDAD DE ACCESO: PODER EJECUTIVO. 
EXPEDIENTE: 1851201 3. 

Mérida, Yucatán, a dieciocho de febrero de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- 

mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaída a la solicitud marcada con 

el número de folio 00388.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- El día veintinueve de abril del año dos mil trece, el C.- 

m p r e s e n t ó  una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del poder Ejecutivo, en la cual requirió lo siguiente: 

SOLICITO COPIAS DE LAS DETERMINACIONES SANITARIAS DE LOS 

SIGUIENTES EXPENDIOS DE CERVEZA Y RESTAURANT. (SIC) BAR: 

1- (SIC) CERVEFRIO (SIC) "EL UNICO" UBICADO EN (SIC) CALLE 30 X 19 

COL (SIC) SAN SAN MARTIN (SIC) 

2= (SIC) RESTAURANT (SIC) BAR "LA LAGUNA AZUL" UBICADO EN (SIC) 

CALLE 27 X 20 Y 22 COL (SIC) BALTAZAR CEBALLOS. 

UBICADAS EN HUNUCMA (SIC) YUC. 

SEGUNDO.- En fecha veintisiete de agosto del año inmediato anterior, el C.- 

interpuso recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte de 

la Uriidad de Acceso a la Iriformación Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo: 

"SOLICITE (SIC) COPIAS DE LAS DETERMINACIONES SANITARIAS DE 

LOS SIGUIENTES EXPENDIOS DE CERVEZA Y DE (SIC) RESTAURANT 

(SIC) BAR UBICADOS EN HUNUCMÁ YUC. (SIC) 

1- CERVEFRIO (SIC) "EL UNICO" UBICADO EN (SIC) CALLE 30 X 19 COL 

(SIC) SAN MARTIN - (SIC) 

2-. (SIC) RESTAURANT (SIC) BAR "LA LAGUNA AZUL" UBICADO EN 

CALLE 27 X 20 Y 22 COL (SIC) BALTAZAR CEBALLOS. (SIC) Y HASTA LA 

FECHA NO ME HAN RESPONDIDO (SIC)" 
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TERCERO.- El día treinta de agosto del año próximo pasado, se acordó tener por 

mes y año, y anexo, mediante los cuales interpuso recurso de inconforrriidad contra la 

negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

Ejecutivo, recaída a la solicitud marcada con el número de folio 00388; asimismo, toda 

vez que reunió los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

CUARTO.- En fechas nueve y diez de septiembre, ambas del año dos mil trece, se 

notificó por cédula y personalmente, a la autoridad y al particular, respectivamente el 

proveído referido en el antecedente que precede. 

QUINTO.- El día diecinueve de septiembre del año próximo pasado, la Directora 

General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, mediante 

oficio marcado con el número RIIINF-JUS1081Il3 de fecha dieciocho del mes y año en 

cuestión y anexos respectivos, rindió Informe Justificado de manera extemporánea, en 

el cual negó la existencia del acto reclamado, pues manifestó sustancialmente lo 

siguiente: 

PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO 

RECURSO DE INCONFORMIDAD NO ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, 

TODA VEZ QUE SE DIO CONTESTACION EN TIEMPO Y FORMA AL 

CIUDADANO RELATIVO (SIC) A (SIC) SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 

INCONFORMIDAD MANIFIESTA: "QUE HASTA LA FECHA NO ME HAN 

RESPONDIDO"; ASEVERACIÓN QUE RESULTA INCORRECTA TODA VEZ 

QUE SE DIO CONTESTAGIÓN A LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA 

PRESENTADA POR EL CIUDADANO POR PARTE DE ESTA UNIDAD DE 

ACCESO EN TIEMPO Y FORMA MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 15 DE 

MAYO DE 2013 MARCADA CON (SIC) NÚMERO DE FOLIO RSDGUNAIPE: 

096113 ..." -7 2 8 
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SEXTO.- Mediante proveído de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil trece, se 

tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida, con el 

lnforme Justificado descrito en el antecedente QUINTO y constancias adjuntas, a 

través del cual negó la existencia del acto reclamado, y toda vez que éste es de 

carácter negativo u omisivo, la carga de la prueba era de la recurrida por lo que no se 

requirió al impetrante; asimismo, a fin de patentizar la garantía de audiencia prevista en 

el artículo 14 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este 

Consejero Presidente consideró necesario dar vista al recurrente del lnforme y 

documentales anexas con la finalidad que dentro del término de tres días hábiles 

siguientes a la notificación del auto en comento, manifestare lo que a su derecho 

conviniera, bajo el apercibimiento que en caso contrario se resolvería conforme a las 

constancias que integran el expediente al rubro citado; finalmente, se estableció que la 

resolución de fecha quince de mayo del año próximo pasado fue emitida por la Jefa de 

Departamento de la Unidad de Acceso compelida y no así uor la Directora General de 

dicha Unidad de Acceso, por lo que se deterrriinó que la referida Jefa de Departamento 

resultó ser la autoridad responsable en el asunto que nos ocupa. 

SÉPTIMO.- El día veintidós de octubre del año inmediato anterior a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 473 

se notificó a la obligada el proveído mencionado en el antecedente que precede; en lo 

que atañe al recurrente, la notificación respectiva le fue realizada personalmente el 

veinticinco del propio mes y año. 

OCTAVO.- Mediante auto de fecha cinco de noviembre del año dos mil trece, en virtud 

diere mediante acuerdo emitido el día veinticuatro de septiembre del año en cuestión, 

se declaró precluído SIJ derecho; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes 

su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes a la notificación del proveído en comento. 

NOVENO.- El día cuatro de diciembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar 
1 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 502 
A 

se notificó tanto a la parte. recurrida como al recurrente el acuerdo descrito en el 
/! 

antecedente OCTAVO. / 
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DÉCIMO.- Por auto de fecha dieciséis de diciembre del año próximo pasado, en razón 

que las partes no presentaron documento alguno a través del cual rindieran alegatos, y 

toda vez que el plazo otorgado para tales efectos, había fenecido, se declaró precluído 

el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere 

resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la 

notificación del proveído en cuestión. 

UNDECIM0.- El día doce de febrero del año dos mil catorce, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 546, se 

notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conforn~idad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Mi.inicipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGLIND0.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 
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CUARTO.- Del estudio efectuado a las constancias que obran en autos del presente 

en la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

Ejecutivo, que a su juicio se configuró el día quince de mayo de dos mil trece. 

Al respecto, la recurrida en su Informe Justificativo de fecha diecinueve de 

septiembre del año próximo pasado, negó la existencia del acto reclamado - en la 

especie - la negativa ficta argüida por el ciudadano, exponiendo que el día quince de 

mayo del año inmediato anterior, emitió y fijó en los estrados de la Unidad de Acceso a 

la Información Pública del Poder Ejecutivo, la resolución expresa recaída a la solicitud 

de acceso que le fuere presentada el día veintinueve de abril de dos mil trece. 

En este sentido, en el presente caso se analizará, en primera instancia, los 

elementos aportados por la autoridad para acreditar la inexistencia del acto reclamado, 

previo establ'ecimiento de la naturaleza jurídica de la negativa ficta y la resolución 

expresa, sus diferencias, y así estar en aptitud de entrar al estudio del fondo del 

asunto. 

QUINTO.- En primer lugar, cabe precisar que de la interpretación sistemática efectuada 

a los artículos 42, 43 y 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 

y los Municipios de Yucatán, vigente a la fecha de la realización de la solicitud de 

año próximo pasado, se desprende que: a) la resolución negativa ficta es el sentido de 

la respuesta que la Ley presume ha recaído a una solicitud formulada por escrito por 

persona interesada, cuando la autoridad no la contesta ni resuelve en el término que la 

propia norma establece; b) que el objeto de esta figura es evitar que el solicitante se 

vea afectado en su esfera jurídica ante el silencio de la autoridad que legalmente debe 

resolver, rompiendo la vaguedad derivada de la conducta de abstención asumida por 

ésta, de modo que al transcurrir cierto tiempo desde la presentación de la solicitud, el 

legislador consideró que esa actitud pasiva del órgano de autoridad hace presumir que 

su decisión es en sentido negativo; y c )  que la razón de la creación del derecho de /t.' 
solicitante para impugnar la resolución ficta, es garantizarle que se entrará al estudio Y 
fondo sobre la procedencia o negativa al acceso de la información solicitada. / 
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Por su parte los artículos 37, fracción 111, y 45, fracciones I y II de la Ley en cita, 

prevén la existencia de la resolución expresa recaída a una solicitud en la cual se 

otorgará el acceso o no a la información solicitada por un ciudadano. 

De lo antes dicho, se advierten dos instituciones jurídicas por las cuales 

cualquier Unidad de Acceso a la Información Pública puede dar respuesta a un 

particular, la primera (negativa ficta) mediante la cual el silencio de la autoridad 

presume que se negó el acceso a la información, y la segunda (resolución expresa) en 

la que se ordenará o no la entrega de la información solicitada. 

En el mismo orden de ideas, la resolución expresa y la negativa ficta, no son una 

misma resolución, pues la primera existe en forma distinta e independiente de la 

segunda, siendo por tanto dos actos diversos de la autoridad, en otras palabras, ambas 

tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia, no es dable admitir que por existir 

una exista la otra. 

Robustece lo anterior, en su parte conducente, la conclusión a la cual arribó la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre la diferencia 

existente entre la negativa ficta y la resolución negativa expresa, en la jurisprudencia 

visible en la página 77 del Tomo II, Julio de 1995, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se aplica por analogía al presente 

asunto, cuyo rubro es el siguiente: 

"NEGATIVA FICTA Y NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, 

RECAIDAS (SIC) A LA MISMA PETlClON (SIC). SON RESOLUCIONES 

DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA EFECTOS 

DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. 

CONFORME AL ART~CULO 37 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

LA RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA ES EL SENTIDO DE LA RESPUESTA 

QUE LA LEY PRESUME HA RECA~DO A UNA PETICIÓN, INSTANCIA O 

RECURSO FORMULADO POR ESCRITO POR UN PARTICULAR, CUANDO 

LA AUTORIDAD OMITE RESOLVERLO EN EL PLAZO PREVISTO POR EL 

CITADO NUMERAL. SU OBJETO ES EVITAR QUE EL PETICIONARIO SE 

VEA AFECTADO EN SU ESFERA JUR~DICA ANTE EL SILENCIO DE LA 

AUTORIDAD QUE LEGALMENTE DEBE EMITIR LA RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE, DE SUERTE QUE SE ROMPA LA SITUACIÓN 
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INDEFIN~CIÓN DERIVADA DE LA ABSTENCIÓN, PUDIENDO EN 

CONSECUENCIA INTERPONER LOS MEDIOS DE DEFENSA PREVISTOS 

POR LA LEY, COMO LO ES EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN; CON ELLO, ADEMÁS, SE PROPICIA QUE LA 

AUTORIDAD, EN SU CONTESTACI~N, HAGA DE SU CONOCIMIENTO LOS 

FUNDAMENTOS Y MOTIVOS DE ESA RESOLUCIÓN, TENIENDO DE ESTA 

FORMA OPORTUNIDAD DE OBJETARLOS. LA CONFIGURACIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA, DA AL INTERESADO EL DERECHO DE 

COMBATIRLA ANTE EL ÓRGANO CORRESPONDIENTE DEL TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, Y SI YA PROMOVIDO EL JUICIO DE 

NULIDAD, LA AUTORIDAD EMITE LA RESOLUCIÓN NEGATIVA EXPRESA, 

QUE TAMBIEN ES IMPUGNADA ANTE EL MISMO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL, ESTE DEBE PRONUNCIARSE RESPECTO DE AMBAS Y 

NO SOBRESEER RESPECTO DE LA EXPRESA ADUCIENDO LAS 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA ESTABLECIDAS EN EL ART~CULO 202, 

FRACCIONES 111 Y XI, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS QUE 

NO OPERAN POR SER RESOLUCIONES DIVERSAS QUE TIENEN 

EXISTENCIA JUR~DICA PROPIA E INDEPENDIENTE UNA DE LA OTRA. DE 

OTRO MODO, EN VIRTUD DEL EFECTO DEL SOBRESEIMIENTO -DEJAR 

LAS COSAS COMO ESTABAN-, SE DAR~A PAUTA A LA AUTORIDAD PARA 

QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES COACTIVAS, EJECUTARA LA 

RESOLUCI~N EXPRESA. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 27/90. SUSCITADA ENTRE EL SEXTO Y 

PRIMER TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS CUARTO Y QUINTO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL MISMO CIRCUITO. 16 DE JUNIO DE 

1995. CINCO VOTOS. PONENTE: JUAN D~AZ  ROMERO. SECRETARIO: 

JACINTO FIGUEROA SALMORÁN. 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 26/95. APROBADA POR LA SEGUNDA SALA 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN SESIÓN PÚBLICA DE DIECISEIS DE JUNIO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, POR UNANIMIDAD DE CINCO 

VOTOS DE LOS SENORES MINISTROS: PRESIDENTE JUAN D~AZ 

ROMERO, GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL, MARIANO AZUEL 

GÜITRÓN, GUILLERMO l. ORTlZ MAYAGOlTlA Y SERGIO 

AGUIRRE ANGUIANO." 

. . 
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SEXTO.- EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO.- Establecido que la negativa ficta y 

la resolución expresa son actos jurídicos diversos, en el presente Considerando se 

analizará si se configuró la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Poder Ejecutivo, por el impetrante o, si por el contrario, la 

autoridad obligada consiguió acreditar con sus gestiones la inexistencia del acto 

reclamado. 
. 

La Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, al rendir su 

informe justificado mediante oficio marcado con el número RIIINF-JUS1081113 de fecha 

dieciocho de septiembre de dos mil trece, negó la existencia del acto reclamado, 

precisando que el día quince de mayo del año próximo pasado, el último de los doce 

días que la Ley de la Materia, en su artículo 42 otorgaba para que se diere contestación 

a las solicitudes de acceso, emitió resolución y la notificó al particular; en otras palabras, 

la recurrida pretende acreditar que la emisión y notificación de dicha resolución fue 

realizada dentro del término conferido por la referida Ley para dar respuesta a la 

solicitud de acceso a la información, acompañando para acreditar su dicho: 1) copia 

simple del oficio número 0M1169312012 de fecha nueve de noviembre de dos mil doce, 

signado por el C. Roberto Antonio Rodríguez Asaf, Titular de la Oficialía Mayor del 

Gobierno del Estado de Yucatán, 2) copia simple de la notificación realizada por la 

Unidad de Acceso recurrida, que contiene inserta la resolución emitida por aquélla en 

fecha quince, de mayo del año próximo pasado, 3) copia simple del oficio número 

UCAJl0877191112013 de fecha tres de mayo de dos mil trece, suscrito por el Licenciado, 

Miguel Angel Soberanis Luna, Director Jurídico de la Secretaría de Salud y Titular de la 

Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos de los Servicios de Salud de Yucatán, 4) 

copia simple del oficio número SSYIDPCRSl079312013 sin fecha, elaborado por el 

Licenciado, Luis Jorge Parra Arceo, Director de Protección Contra Riesgos Sanitarios de 

los Servicios de Salud de Yucatán, y 5) copia simple de la solicitud de acceso a la 

En la misma tesitura, toda vez que en el presente asunto el acto impugnado 

(negativa ficta) es de naturaleza negativa u omisiva, dicho de otra forma, el particular 

no tuvo conocimiento de la resolución recaída a la solicitud que efectuó ante la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, es avidente que la carga de la 

4u 
prueba para demostrar la inexistencia del acto reclamado no le corresponde a la parte 
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incurrió en éste. 

Para mayor claridad, cabe señalar que el segundo párrafo del artículo 48 de la 

Ley de la Materia, establece que en el supuesto que la Unidad de Acceso a la 

Información Pública niegue la existencia del acto reclamado que se recurre, se dará 

vista a la parte inconforme para que dentro del término de tres días hábiles acredite la 

existencia de ese acto a través de prueba documental y, en caso que el recurrente sea 

omiso, el medio de impugnación debiere sobreseerse, y aun cuando dicho numeral no 

aclara expresamente si se trata de un acto positivo o negativo, se infiere que hace 

alusión a los positivos por atribuir la carga de la prueba al particular, pues en el 

supuesto contrario, es decir, que el acto reclamado sea negativo, la carga de la prueba 

estará a cargo de la recurrida; tan es así, que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al interpretar diversos numerales de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Llnidos Mexicanos, 

consideró que si bien la regla general establece que la carga de la prueba cuando la 

autoridad niegue el acto reclamado en los Informes Justificados recaerá al particular, lo 

cierto es que en los casos que se trate de actos negativos u omisivos, la probanza 

estará a cargo de la autoridad; y toda vez que existe similitud entre los s~ipuestos 

previstos por la citada Ley y las disposiciones señaladas en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Muriicipios de Yucatán, pues en ambos casos: 

1) los procedimientos previstos en dichas normas inician a instancia de parte (demanda 

de amparo y recurso de inconformidad), 2) las autoridades deben rendir lnforme 

Justificativo en el cual pueden negar o aceptar la existencia del acto reclamado, y 3) 

remitir las constancias de Ley que se conforman con dicho acto y sus antecedentes, es 

por ello que ante la identidad de circunstancias entre estos supuestos, se les pueda dar 

el mismo tratamiento. 

En este sentido, se concluye que en la especie corresponde a la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, acreditar la inexistencia del acto 

que el recurrente reclama, en razón que éste es un acto omisivo ya que versa en una 

negativa ficta atribuida a la referida Unidad de Acceso, y la autoridad negó su 

existencia al rendir su lnforme Justificado. 

Lo anterior encuentra sustento, en el Criterio marcado con el número 

emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la 
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Pública, publicado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en 

fecha diecinueve de diciembre de dos mil once, el cual es compartido y validado por 

este Consejo General, mismo que versa literalmente en lo siguiente: 

"ACTO RECLAMADO NEGATIVO. CUANDO SE NIEGUE, LA CARGA DE LA 

PRUEBA ESTARÁ A CARGO DE LA AUTORIDAD. LA LEY DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, ESTABLECE EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ART~CULO 48 

QUE EN EL SUPUESTO QUE LA AUTORIDAD AL RENDIR SU INFORME 

JUSTIFICADO NIEGUE EL ACTO RECLAMADO, LA SECRETARIA 

EJECUTIVA DARÁ VISTA AL PARTICULAR PARA QUE DENTRO DEL 

TÉRMINO DE TRES O CINCO D~AS HÁBILES, SEGÚN SEA EL CASO, 

ACREDITE SU EXISTENCIA, ES DECIR, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRERÁ A CARGO DEL RECURRENTE; AHORA, NO OBSTANTE QUE EL 

REFERIDO NUMERAL NO SENALE EXPRESAMENTE SI LOS ACTOS SON 

DE NATURALEZA POSITIVA O NEGATIVA, ES INCONCUSO QUE HACE 

ALUSIÓN A LOS PRIMEROS, LO ANTERIOR EN RAZÓN QUE  AS^ LO 

DETERMINÓ LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA 

JURISPRUDENCIA VISIBLE EN LA PÁGINA 8, DEL TOMO VI PARTE, DEL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA; SÉPTIMA 

ÉPOCA CUYO RUBRO ES ACTO RECLAMADO NEGATIVO. LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE DEBE COMPROBAR QUE CUMPLIÓ LOS REQUISITOS 

QUE SE LE RECLAMAN, AL INTERPRETAR DIVERSAS DISPOSICIONES 

NORMATIVAS DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 

ART~CULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCI~N POL~TICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SIMILARES A LAS DISPUESTAS EN LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, PUES AMBOS CUERPOS NORMATIVOS 

DISPONEN QUE 1) LOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN DICHAS 

NORMAS INICIAN A INSTANCIA DE PARTE (DEMANDA DE AMPARO Y 

RECURSO DE INCONFORMIDAD), 2) LAS AUTORIDADES DEBEN RENDIR 

INFORME JUSTIFICATIVO EN EL CUAL PUEDEN NEGAR O ACEPTAR LA 

EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO, Y 3) REMITIR LAS CONSTANCIAS 

DE LEY QUE SE CONFORMAN CON DICHO ACTO Y SUS ANTECEDENTES; 

POR LO TANTO, ATENDIENDO A LA INTERPRETACI~N ANALÓGICA SE 

CONCLUYE QUE SI BIEN LA REGLA GENERAL ESTABLECE QUE LA 

CARGA DE LA PRUEBA CUANDO LA AUTORIDAD NIEGUE 
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RECLAMADO EN LOS INFORMES JUSTIFICADOS RECAERÁ AL 

PARTICULAR, LO CIERTO ES QUE EN LOS CASOS QUE SE TRATE DE 

ACTOS NEGATIVOS U OMlSlVOS LA PROBANZA ESTARÁ A CARGO DE 

LA AUTORIDAD. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 151/2011, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA, 

YUCA TÁ N. M 

En el mismo orden de ideas, conviene precisar que del análisis de las constancias 

presentadas por la autoridad al rendir su Informe Justificado, se concluye que no 

comprobó la inexistencia del acto reclamado. 

Se afirma lo anterior, pues de las constancias que obran en autos del expediente 

al rubro citado, no se advierte alguna de la cual se pueda constatar que a la fecha de la 

interposición del presente recurso de inconformidad, el impetrante tuvo conocimiento 

de la determinación emitida por la recurrida el día quince de mayo de dos mil trece, ya 

sea mediante notificación en los estrados de la Unidad de Acceso o de cualquier otra 

vía alterna, o en su caso, que el medio a través del cual se efectuó la notificación fue el 

idóneo, tal y como se demostrará en los párrafos subsecuentes. 

En cuanto a la falta de conocimiento por parte del recurrente a la resolución de 

fecha quince de mayo del año inmediato anterior, no se visualiza alguna documental en 

donde conste que aquél se ostentó sabedor de la determinación en comento, ya que 

ninguna de las constancias que fueron remitidas por la autoridad se encuentran 

Ahora, respecto a la idoneidad de la notificación' efectuada a través de los 

estrados de la 'Unidad de Acceso constreñida, conviene precisar que aun cuando la 

autoridad pretendió acreditar haber notificado al particular la resolución que emitiera en 

fecha quince de mayo de dos mil trece con la copia simple del estrado que fijara en 

misma fecha, lo cierto es que no acreditó haber cubierto el requisito previo establecido 

para llevar a cabo dicha notificación de tal manera (estrados), esto es, no apercibió al 

ciudadano para efectos queen el caso de no seíialar el domicilio donde le pudiera? 

hacer conocimiento las determinaciones que se derivasen con motivo 
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solicitud, éstas le serían efectuadas por estrados, ya que de las constancias que obran 

en autos no se dilucida documento alguno por el cual la obligada hubiere efectuado 

dicho apercibimiento al recurrente ni mucho menos por la que le diera a conocer esa 

circunstancia; por lo tanto, se arriba a la conclusión que no logró justificar que la 

notificación efectuada a través de estrados fue la apropiada. 

Al caso, el artículo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, señala en su fracción I que uno de los requisitos 

de toda solicitud es que contenga nombre y domicilio del solicitante para recibir 

notificaciones, y el penúltimo párrafo del mismo numeral dispone que en los casos que 

el particular no indique domicilio será notificado mediante los estrados de la Unidad de 

Acceso. 

No obstante lo antes expuesto, conviene aclarar que la Tercera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito en 

materia Civil del Tercer Circuito, determinaron en sendas Tesis que al analizar los 

artículos 116, fracción I y 166, fracción I de la Ley de Amparo -que disponen 

sustancialmente lo mismo que el ordinal 39 de la Ley de la Materia antes invocado-, se 

desprende que en aquellos casos que los particulares no señalen domicilio, las 

autoridades estarán obligadas a requerirles con el apercibimiento correspondiente 

(notificando desde luego por estrados) para efectos que le indiquen con el objeto de 

hacer de su conocimiento, en forma personal, las determinaciones si-ibsecuentes que 

disponga la Ley o las que estime conveniente el juzgador, resultando que si omitieren 

cumplir con el requerimiento, la consecuencia jurídica será que las notificaciones se 

practicarán en los estrados; apoya lo expuesto las Tesis en comento cuyo rubro es: 

"NOTIFICACIONES EN ESTRADOS, VALIDAS" y "NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE 

PREVIENE PARA REGULARIZAR LA DEMANDA DE AMPARO. CUANDO EN ÉSTA 

SE OMITE SENALAR EL DOMICILIO DEL QUEJOSO, DEBEN EXAMINARSE 

PREVIAMENTE LAS CONSTANCIAS DE AUTOS PARA DETERMINAR 

PUEDE NOTIFICÁRSELE PERSONALMENTE ANTES DE ORDENAR LA 

NOTIFICACIÓN POR LISTA. ", localizables con los registros 356400 y 1 844 

respectivamente. /' 
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En tal virtud, es posible concluir que la recurrida no logró acreditar que el C. 

impugnación, de la resolución que emitió el día quince de mayo de dos rriil trece, o 

bien, que el medio que utilizó con la intención de notificar dicha determinación 

(estrados) fue el idóneo, pues no demostró haber informado al impetrante la citada 

determinación, ni haberle apercibido que en el supuesto que no le indicara un domicilio 

para que le fueran enteradas las determinaciones que derivasen de su solicitud, 

procedería a notificarlas a través de los estrados, toda vez que no se advierte en autos 

constancia alguna que refleje dicha conducta por parte de la autoridad; de ahí que la 

notificación efectuada por estrados deviene improcedente, y por ende, no se comprobó 

la inexistencia de la negativa ficta, pues la documental con la que se pretendió 

respaldar la notificación, tal y como quedó establecido, carece de validez, dando paso a 

la configuración de la negativa ficta atribuida por el particular a la Unidad de Acceso a 

la Información Pública del Poder Ejecutivo, toda vez que aquél no tuvo conocimiento de 

la determinación de fecha quince de mayo del año inmediato anterior; por lo tanto, se 

concluye que dicha figura sí se constituyó el día que el ciudadano señaló en su escrito 

de fecha veintisiete de agosto del año próximo pasado, a saber: el día quince de mayo 

del propio año. 

A pesar de lo antes vertido, aun cuando hubiera emitido una resolución dentro 

del plazo establecido en la Ley de la Materia, esto no resulta suficiente para considerar 

que no hubiera lugar a la negativa ficta, pues tal y como ha quedado estipulado, no 

acreditó haber colmado los requisitos establecidos para efectuar la notificación 

respectiva a través de los estrados, lo cual resulta indispensable para que en la especie 

el acto no se configurara; tan es así, que la Ejecutoria por contradicción de tesis dictada 

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que diera origen a la 

tesis cuyo rubro es "NEGATIVA FICTA. LA DEMANDA DE NULIDAD EN SU 

CONTRA PUEDE PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO POSTERIOR A SU 

CONFIGURACIÓN, MIENTRAS NO SE NOTIFIQUE AL ADMINISTRADO LA 

RESOLUCIÓN EXPRESA (LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN)", establece los principios básicos para que se configure el silencio 

administrativo (negativa ficta), destacándose los que se consideran esenciales de 

mismo, para cumplir las finalidades para las que fue instaurado, los cuales son: 
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L L  
m . .  

LOS PRINCIPIOS SON, BÁSICAMENTE: 

A) QUE SE FORMULE ALGUNA PETICIÓN ANTE LA ADMINISTRACIÓN 

P~BLICA. 

ES OBVIO QUE PARA QUE PUEDA PRODUCIRSE UNA DENEGACI~N 

PRESUNTA, ES NECESARIO QUE SE FORMULE UNA PETICI~N, EN EL 

MÁS AMPI-10 SENTIDO: PETICIÓN, RECLAMACIÓN O RECURSO. 

B TRANSCURSO DEL PLAZO. 

EN EL ORDENAMIENTO MEXICANO ÚNICAMENTE SE EXIGE EL 

TRANSCURSO DEL PLAZO FIJADO POR LAS LEYES. 

c )  INACTIVIDAD DE LA ADMINIS~RACIÓN. 

LO CORRECTO ES ENTENDER QUE LA DENEGACIÓN PRESUNTA SE 

PRODUCE SIEMPRE QUE NO SE PRODUZCA NOTIFICACION, 

ABS'~RACCIÓN HECHA DE QUE HUBIERA RECA~DO O NO LA 

RESOLUCIÓN. LO ÚNICO QUE PUEDE IMPEDIR QUE SE PRESUMA 

DENEGADA LA PETICIÓN ES LA NOTIFICACIÓN -AL QUE LA FORMULÓ- 

DE LA RESOLUCIÓN EXPRESA." 

Robustece lo anterior, .la Tesis aislada emitida por el Tercer Tribunal Colegiado 

de Circuito en Materia Administrativa del Primer Circuito localizable en la página 55 del 

Semanario Judicial de , la Federación; Séptima Época, aplicable por analogía al 

presente asunto, cuyo rubro es el siguiente: "NEGATIVA FICTA. LA RESOLUCION 

EXPRESA NO NOTIFICADA, HACE PROCEDENTE EL JUICIO DE NULIDAD. "; 

asimismo, la Tesis aislada visible en la página 145 del Semanario Judicial de la 

Federación; Séptima Época; dictada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, con el rubro: "NEGATIVA FICTA. VALIDÉZ DE 

N O TlFlCA CIO NES. " 

Con independencia de lo anteriormente esbozado, a pesar que se hubiera 

colmado el requisito antes citado, la notificación proporcionada por la autoridad no ./) 
garantizó haber hecho del conocimiento del impetrante su determinación, en razón q Y' 
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no cumple con las características de exactitud, toda vez que el documento en cuestión 

no plasma elerhentos de convicción necesarios que permitan inferir que la notificación 

ha sido legalmente efectuada, pues la leyenda que ostenta en su parte superior central, 

no indica el medio a través del cual se realizó, y a su vez, aun cuando contiene inserta 

la referida resolución, no se advierte la firma del funcionario público que la hubiere 

practicado. 

SEPTIMO.- Establecida la existencia del acto reclamado, en el presente Considerando 

se procederá analizar la publicidad y naturaleza de la información solicitada, así como 

el marco jurídico aplicable al caso concreto. 

Del análisis integral efectuado a la solicitud de acceso recibida por la autoridad 

el día veintinueve de abril de dos mil trece, se desprende que el C.- - solicitó a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo: 

copias simples de las determinaciones sanitarias de los expendios de cerveza y 

restaurantes bar, ubicados en el Municipio de Hunucmá, Yucatán: 1.- cervefrío "el 

único", ubicado en la calle 30 por 19 de la Colonia San Martín; y 2.- restaurante bar "la 

laguna azul", ubicado en la calle 27 por 20 y 22 de la Colonia Baltazar Ceballos. 

Expuesto lo anterior, en cuanto a la publicidad de la información solicitada por el 

recurrente, antes referida, conviene realizar las siguientes precisiones: 

Como primer punto, es relevante, que la doctrina ha establecido a través de 

diversos Tratadistas, numerosas acotaciones sobre los actos administrativos que 

fungen como medios restrictivos de los derechos de los particulares; según Gabino 

Fraga, en su obra denominada "Derecho Administrativo", 4 I a  edición, que se invoca en 

el presente asunto, de conformidad a la tesis de la Novena Época, emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, XIII, Mayo de 2001, Página: 448, cuyo rubro 

corresponde a,  "DOCTRINA. PUEDE ACUDIRSE A ELLA COMO ELEMENTO DE 

ANÁLISIS Y APOYO EN LA FORMULACIÓN DE SENTENCIAS, CON LA 

CONDICIÓN DE ATENDER, OBJETIVA Y RACIONALMENTE, A SU 

ARGUMENTACIONES JUR~DICAS~,  entre estos actos, es posible ubicar a I 

licencias y permisos. 
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Al respecto, el autor de referencia, precisa que dichos mecanismos son 

instaurados por el Estado a través de su función de policía, como medios de restricción 

a los derechos de propiedad y libertad, pues sólo con la satisfacción de determinados 

requisitos para su obtención, podrán removerse los obstáculos para el ejercicio de las 

prerrogativas. 

Lo anterior, obedece a la obligación impuesta al Estado de preservar la 

tranquilidad, la seguridad y la salubridad públicas, sin las cuales no es posible la vida 

en común, pues no es factible el orden público si determinadas actividades no son 

controladas por la Administración Pública, aunado a que por su particularidad debe ser 

del conocimiento de los ciudadanos por tratarse de información inherente al 

otorgamiento de determinaciones sanitarias expedidas por la autoridad estatal para la 

venta de bebidas alcohólicas a fin de controlar y salvaguardar la salud en materia de 

alcoholismo, actividad que debe resguardar de conformidad con el artículo 117, 

fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su 

parte conducente señala: 

"ART~CULO 117 ... 
m . .  

IX ... 
EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS 

DICTARÁN, DESDE LLIEGO, LEYES ENCAMINADAS A COMBATIR EL 

ALCOHOLISMO." 

En este orden de ideas, se puede concluir que la información peticionada por el 

impetrante reviste naturaleza pública, toda vez que al ser la expedición de 

determinaciones, una cuestión de orden público, que encaja entre las actividades 

controladas por la Administración Pública, y solo obteniéndolas es posible remover las 

restricciones al derecho de propiedad y libertad, cuando más lo es vigilar que los 

particulares que deseen obtener dichos permisos cumplan con los requisitos 

establecidos en las normas; máxime, que el numeral 2 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el. Estado y los Municipios de Yucatán, establece como 
I 

objetivos de ésta, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la 

9) información pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la , 
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rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño 

de las autoridades, esto es, al otorgar el acceso a la información peticionada por el C. 

permite establecer si quienes actualmente operan 

establecimientos cuyo giro es la venta de bebidas alcohólicas cuentan con la 

determinación sanitaria correspondiente, que tal como dispone la normatividad es 

necesaria para su funcionamiento, y por ende, que la autoridad en materia sanitaria 

cumple cabalmente con lo previsto en la Ley, al permitir el funcionamiento, únicamente 

de aquellos despachos que cumplan con lo previsto en la legislación de la materia. 

Determinada la publicidad de la información, a continuación se procederá a 

estudiar el marco normativo a fin de estar en aptitud de establecer su naturaleza 

y posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, así como la 

competencia de las Unidades Administrativas que por sus atribuciones y 

funciones pudieran detentarla. 

Como primer punto, el "Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de 

Salud, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo, y el Estado de Yucatan, para la Descentralización Integral de 

los Servicios de Salud en la Entidad", señala en su parte sustancial: 

"CLAUSLILAS 

CAP~TULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

'TERCERA. EL GOBIERNO DEL ESTADO SE COMPROMETE A PROMOVER 

UNA INICIA'I'IVA DE LEY, O A EXPEDIR UN DECRETO, SEGÚN PROCEDA 

CONFORME A LA LEGISLACIÓN ESTATAL APLICABLE, A FIN DE QUE EN 

PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO, SE CREE EL 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO QLlE EJERCERÁ LAS FUNCIONES 

TRANSFERIDAS EN ESTE ACUERDO,  AS^ COMO AQUELLAS OTRAS QUE - 
EN MATERIA DE SALUD DETERMINE SU INSTRUMENTO DE CREACION, 

ENTRE OTRAS, LA DE DEFINIR LAS POL~TICAS EN MATERIA DE SALUD A 

SEGUIR POR EL ORGANISMO Y LA DE 

CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS TÉCNICOS 

COMO LA -DE VIGILAR LA CORRECTA API,ICACIÓN 
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ASIGNADOS. TODO ELLO, CON EL PROPÓSITO DE ASEGURAR A LA 

SOCIEDAD EL OTORGAMIENTO DE SERVICIOS DE SALLID OPORTUNOS Y 

DE LA MÁS ALTA CALIDAD POSIBLE. 

LAS PARTES ACUERDAN QUE EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO SE 

SUJETARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DE SALUD, A LA 

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE SALUD DEL ESTADO Y A LO QUE 

DETERMINA EL PRESENTE ACUERDO CONFORME A LAS SIGUIENTES 

BASES: 

EN LA LEY O DECRETO DE CREACION, DEBERÁ EXPRESARSE LA 

OBLIGACIÓN DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE APLICAR Y 

RESPETAR LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA SSA Y 

SUS REFORMAS FUTURAS,  AS^ COMO LOS REGLAMENTOS DE 

ESCALAFON Y CAPACITACION; PARA CONTROLAR Y ESTIMULAR AL 

PERSONAL DE BASE DE LA SSA POR SU ASISTENCIA, PUNTUALIDAD Y 

PERMANENCIA EN EL TRABAJO; PARA EVALUAR Y ESTIMULAR AL 

PERSONAL DE LA SSA POR SU PRODUCTIVIDAD EN EL 'TRABAJO, Y EL 

DE BECAS,  AS^ COMO EL REGLAMENTO Y MANUAL DE SEGURIDAD E 

HIGIENE, ELABORADOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD FEDERAL 

APLICABLE EN SUS RELACIONES LABORALES CON LOS 

TRABAJADORES PROVENIENTES DE LA SSA, PARA QUE PROCEDAN A 

SU REGISTRO ANTE LOS ORGANISMOS JURISDICCIONALES 

CORRESPONDIENTES. 

. . . 
'TRANSITORIOS 

CUADRAGÉSIMA. EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 

POR TERRITORIO DE LA SSA, DENOMINADO SERVICIOS COORDINADOS 

DE SALUD P~IBLICA, A .QLIE SE REFIEREN LOS ART~CULOS 42, 43 Y 44 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SSA, SE EXTINGLIIRÁ AL 

CONSTITUIRSE EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO A QUE SE REFIERE 

LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE ACUERDO." 

A su vez, la Ley de Salud del Estado de Yucatán, en su artículo primero prevé 

que el objeto de la citada Ley es establecer las bases y modalidades para el acceso a P 
los servicios de salud pública en el Estado, en vinculación cori los municipios, así co < & 
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determinar las atribuciones en materia de salubridad general. 

Por su parte, los artículos 4, 5, 6 ,  7 inciso A fracción 1, 7 H inciso A fracción IV, 

253 A, y 258, de la referida Ley observan lo siguiente: 

"ART~CULO 4. SON AUTORIDADES SANITARIAS ESTATALES: 

l. EL ESTADO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO; 

..a 

III. EL ORGANISMO, REPRESENTADO POR EL C. JEFE DE LOS SERVICIOS 

COORDINADOS DE SALUD PÚBLICA EN EL ESTADO; Y 

ART~CULO 5. . .. 
PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, EL ESTADO EJERCERÁ SUS 

FACULTADES DE AUTORIDAD SANITARIA A TRAVÉS DE LA SECRETAR~A 

DE SALUD DEL GOBIERNO FEDERAL Y POR CONDUCTO DE LOS 

SERVICIOS COORDINADOS DE SALUD PÚBLICA EN EL ESTADO. 

ART~CLILO 6. CORRESPONDE AL ESTADO COMO AUTORIDAD SANITARIA 

ESTATAL, LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY. 

ART~CULO 7. EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 13 APARTADO B DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD, CORRESPONDE AL ESTADO: 

A. EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL: 

l. EJERCER LA VERIFICACIÓN Y CON'TROL SANITARIO DE 

ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN O SUMINISTREN AL PUBLICO 

ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS Y ALCOHÓLICAS; 

ART~CULO 7 H. CORRESPONDE AL ESTADO POR CONDUCTO DE LOS 

SERVICIOS COORDINADOS DE SALUD PÚBLICA: 

A.- EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL: 

IV. VIGILAR Y HACER CLIMPLIR, EN LA ESFERA DE SU COMPETENCIA, LA 

LEY GENERAL DE SALUD, LA PRESENTE LEY Y LAS DEMÁS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 

. . . 
ART~CULO 253 A. LOS ESTABLECIMIENTOS QUE 
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DETERMINACI~N SANITARIA, SON: 

l. LOS QLlE EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓI-ICAS PARA SU CONSUMO, EN 

OTRO LUGAR. 

A). EXPENDIO DE CERVEZA EN ENVASE CERRADO; 

6). LICORER~A; 

C). TIENDA DE AUTOSERVICIO, Y 

D). BODEGA Y DISTRIBUIDORA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

ART~CULO 258. TODO ESTABLECIMIENTO REQUIERE DE LICENCIA 

SANITARIA, EXCEPTO CUANDO EL GIRO CORRESPONDIENTE HAYA 

QUEDADO EXENTO DE ESTE REQUISITO POR LA LEY GENERAL, ESTA 

LEY U OTRA DISPOSICIÓN LEGAL APLICABLE; PERO TAL EXCEPCIÓN 

NO EXIMIRÁ A LOS ESTABLECIMIENTOS DEL CLlMPLlMlENTO DE LAS 

RESTANTES DISPOSICIONES SANITARIAS. 

T R A N S I T O R I O S :  

ART~CULO SEGUNDO. LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES PREVISTAS A 

LA SECRETAR~A DE SALUD; LE CORRESPONDEN A SERVICIOS 

COORDINADOS DE SALUD, HASTA EN TANTO SUBSISTA EL CONVENIO 

SUSCRITO POR LA FEDERACIÓN Y EL ESTADO." 

Asimismo, el Decreto 73 que crea el organismo descentralizado de la 

Administración Pública Estatal denominado "Servicios de Salud de Yucatán", 

determina: 

"CONSIDERANDO 

m . .  

EL EJECUTIVO DEL ESTADO, CONSCIENTE DE LA IMPORTANCIA QUE 

REPRESENTA LA DESCENTRALIZACI~N DE LOS SERVICIOS DE SALUD, 

SUSCRIBIÓ CON EL EJECUTIVO FEDERAL EL ACUERDO DE 

COORDINACIÓN MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECIERON LAS BASES, 

COMPROMISOS Y RESPONSABII-IDADES DE LAS PARTES PARA LA 

ORGANIZACIÓN Y LA DESCENTRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD EN EL ESTADO, EN LO SUCESIVO EL ACUERDO D 

20 
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ARTICULO 1". SE CREA EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS DE 

SALUD DE YUCATÁN CON PERSONALIDAD JUR~DICA Y PATRIMONIO 

PROPIO. 

ARTICULO 2". TENDRÁ POR OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE SALUD A 

POBLACIÓN ABIERTA DEL ESTADO DE YUCATÁN EN CUMPLIMIENTO DE 

LO DISPUESTO POR LAS LEYES GENERAL Y ESTATAL DE SALLID Y POR 

EL ACUERDO DE COORDINACI~N PARA LO CUAL TENDRÁ LAS 

SIGUIENTES: 

'TERCERO.- A EFECTO DE LLEVAR A CABO LA TRANSFERENCIA DE 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y RECURSOS FINANCIEROS, Así COMO 

PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LOS 'TRABAJADORES, LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN SE SUJETARÁ (SIC) A LAS 

DISPOSICIONES NORMATIVAS COMPRENDIDAS EN LOS CAP~TULOS IV Y 

V DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, SUSCRITO POR EL GOBIERNO 

FEDERAL Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, DE FECHA 20 DE 

AGOSTO DE 1996, AS[ COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES 

APLICABLES." 

Finalmente, el Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán, 

publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día quince de julio 

de dos mil trece, dispone: 

ART~CULO 2. LOS "SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN", SON UN 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRAI-IZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 'ESTATAL, CON PERSONALIDAD JUR~DICA Y PATRIMONIO 

PROPIO. 

. . . 
ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL ORGANISMO 

ART~CLILO 7. EL ORGANISMO, PARA EL CUMPLIMIENTO 

FUNCIONES, CONTARÁ CON LA ESTRUCTURA SIGUIENTE: 
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l. ÓRGANOS DE GOBIERNO: 

m.. 

B) DIRECCIÓN GENERAL. 

11. UNIDADES ADMINISTRATIVAS: 

m . .  

C) DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS: 

ART~CULO 22. EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

m . .  

XI.' AUTORIZAR LAS DETERMINACIONES, AUTORIZACIONES SANITARIAS, 

LICENCIAS, Y PERMISOS QUE EXPIDA EL ORGANISMO; 

m.. 

ART~CULO 30. LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITAR~.OS, TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES: 

. . . 
11. EJERCER EL CONTROL Y VIGILANCIA EN MATERIA S.ANITARIA, 

RESPECTO DE LOS PRODUCTOS SEÑALADOS EN LA FRACCIÓN QLlE 

ANTECEDE, EN LA LEY GENERAL DE SALUD, EN LA LEY DE SALUD DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, EN LOS ACUERDOS ESPEC~FICOS DE 

COORDINACIÓN QUE PARA TAL EFECTO SE FIRMEN Y EN LAS; NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS APLICABLES PARA CADA CASO EN CONCRETO 

QUE SEAN COMPETENCIA DEL ORGANISMO;  AS^ COMO DE LAS 

AC'rIVIDADES RELACIONADAS CON LOS MISMOS, Y DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS QUE INTERVIENEN EN LOS PROCESOS DE DICHOS 

FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES; 

m . .  

IV. INTEGRAR, ADMINISTRAR Y CAI-IFICAR LA DOCUME~NTACI~N 

CORRESPONDIENTE PARA LA EXPEDICIÓN DE DETERMINACIONES 

SANITARIAS, AUTORIZACIONES, LICENCIAS, PERMISOS, CERTIFICADOS 4 
AVISOS DE FUNCIONAMIENTO Y OTRAS; CON LA SUPERVISI~N 

DIRECCIÓN GENERAL; 
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De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, es 

posible advertir lo siguiente: 

Que en el año de mil novecientos noventa y seis el Ejecutivo del Estado 

suscribió un acuerdo de coordinación con el Ejecutivo Federal a través del cual 

este íiltimo realizó la descentralización de los servicios de salud en el Estado a 

través de un órgano desconcentrado de la Secretaria de Salud denominado 

Servicios Coordinados de Salud Pública, el cual se extinguió al surgimiento de 

los Servicios de Salud de Yucatán en el mes de diciembre del propio año por 

medio del Decreto número 73. 

Que el Estado ejerce sus facultades de autoridad sanitaria a través del 

organismo público descentralizado de la administración pública denominado 

"Servicios de Salud de Yucatán", quien tiene a su cargo las atribuciones y 

funciones que le confieren la Ley de Salud del Estado de Yucatán, el Decreto 73 

que crea dicho organismo, el acuerdo de coordinación señalado anteriormente, y 

las demás disposiciones normativas relativas. 

En materia de salubridad general le corresponde al Estado, a través del 

organismo público antes referido, ejercer la verificación y control sanitario de los 

establecimientos que expendan o suministren al público alimentos o bebidas no 

alcohólicas y alcohólicas. 

Que entre las Unidades Administrativas con las que cuenta los Servicios de 

Salud de Yucatán, están la Dirección General, y la Dirección de Protección 

Contra Riesgos Sanitarios. 

Que la Dirección General es la encargada de expedir deterrriinaciones, 

licencias, permisos, certificados y otras autorizaciones. 

Que la Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios, se encuentra 

facultada entre otras cosas, para ejercer el control y vigilancia sanitarios 

respecto de alimentos y bebidas en general; y a su vez, con la supervisión de la 

Dirección General, es la responsable de la integración de la documentación 

correspondiente para la expedición, por parte de ésta última de las 

determinaciones, licencias, permisos, certificados y otras autorizaciones. 

Expuesto lo anterior, es posible concluir que el Organismo Público 

Descentralizado del Gobierno del Estado de Yucatán denominado "Servicios de Salud 
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Yucatán", es la autoridad competente en materia de salubridad general en el Estado, la 

cual cuenta con diversas Unidades Administrativas para el estudio, planeación y 

despacho de los asuntos que sean de su competencia, entre las cuales se encuentran 

la Dirección General y la Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios, 

siendo que la Dirección . General es quien expide determinaciones, licencias, 

permisos, certificados y otras autorizaciones, y la última con la supervisión de la 

Dirección General, es la facultada para evaluar, supervisar, integrar y admiriistrar la 

documentación respectiva para dichas expediciones. 

En la especie, toda vez que la intención del particular versa en obtener: 

copias simples de las determinaciones sanitarias de los expendios de cerveza y 

restaurantes bar, ubicados en el Municipio de Hunucmá, Yucatán: 1.- cervefrío "el 

único", ubicado en la calle 30 por 19 de la Colonia San Martín; y 2.- restaurante 

bar "la laguna azul", ubicado en la calle 27 por 20 y 22 de la Colonia Baltazar 

Ceballos, este Consejo General considera que las autoridades que resultan 

competentes para detentar esta información, y por ende, entregarla o declarar su 

inexistencia, son la Dirección General y la de Protección Contra Riesgos 

Sanitarios, esta última con la supervisión de la primera; se dice lo anterior, toda vez 

que la Dirección General expide determinaciones sanitarias o cualquier otro tipo de 

autorización que sea de su competencia, y la Dirección de Protección contra 

Riesgos Sanitarios, con la supervisión de la primera, es quien se encarga desde la 

revisión hasta el resguardo de toda la documentación que los interesados presenten 

con el objeto de obtener deterniinaciones y autorizaciones, por lo que dichas 

autoridades tienen conocimiento de lo solicitado, una en razón de la expedición 

de las determinaciones sanitarias, y la otra, con la supervisión de la Dirección 

General, de la integración de la documentación correspondiente. \ .. 
Consecuentemente, toda vez que no sólo ha quedado acreditada la posible f?t 

existencia de la información en los archivos del Sujeto Obligado, sino que esta \\J 

reviste naturaleza pública, resulta conveniente revocar la negativa ficta por parte 

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaída a la 

solicitud marcada con el niímero de folio 00388. 

OCTAVO.- Finalmente, no pasa inadvertido, que entre las constancias que obran en 4 
autos se encuentra la resolución extemporánea de fecha quince de mayo de dos 

/' 



RECURSO DE INCONFORMIDAD 
RECURRENTE:- 

UNIDAD DE ACCESO: PODER EJECUTIVO. 
EXPEDIENTE: 18512013. 

trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en 

la que declaró.la inexistencia de la información solicitada, advirtiéndose, a la vez, que la 

intención de la autoridad no radicó en revocar el acto reclamado (negativa ficta) que dio 

origen al presente asunto, sino en continuar con dicha negativa, sólo que 

proporcionando los motivos de la misma. 

Sin embargo, no se procederá al estudio de dicha determinación, en razón que 

conforme a la Tesis de Jurisprudencia de la Novena Época, emitida por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 77 del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es "NEGATIVA FlCTA Y 

NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETICION. 

SON RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE 

PARA EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD.", la negativa 

expresa es Lin acto jurídico distinto e independiente a la negativa ficta, por lo que al no 

haber sido impugnada por el impetrante, esto, toda vez que de los autos que 

conforman el expediente al rubro citado, no obra documento alguno por medio del cual 

se manifestara respecto de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha 

veinticuatro de 'septiembre del año irimediato anterior, de la resolución de fecha quince 

de mayo del propio año, emitida por la Unidad de Acceso obligada, es inconcuso que el 

suscrito se encuentra impedido para pron~inciarse sobre la procedencia o no de la 

misma, y por ende, para los efectos de esta definitiva debe quedar intocada; máxime, 

que entrar a su estudio no beneficiaría en ningún sentido al particular, toda vez que 

ninguna de las gestiones realizadas por la recurrida se encuentran encaminadas a 

satisfacer su pretensión. 

A su vez, apoya lo anterior, la Tesis de J~irisprudencia de la Novena Época, 

emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 

página 839 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo r~ibro es 

"RESOLUCIÓN NEGATIVA EXPRESA. CUANDO LA AUTORIDAD DEMANDADA LA 

EMITE Y NOTIFICA AL ACTOR AL MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA EN 

UN JUICIO PRIMIGENIO INSTAURADO EN CONTRA DE UNA NEGATIVA 

PUEDE SER IMPUGNADA MEDIANTE LA PROMOCIÓN DE UN 

AUTÓNOMO O MEDIANTE AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA." 
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NOVENO.- En mérito de todo lo expuesto, se arriba a las conclusiones siguientes: 

Se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Poder Ejecutivo. 

Se reconoce la publicidad de la información peticionada y su posible existencia 

en los archivos del Sujeto Obligado. 

Que la Unidad de Acceso recurrida deberá: a) requerir a la Dirección General 

y a la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios, a fin que realicen 

la búsqueda exhaustiva de la información atinente a las copias simples de las 

determinaciones sanitarias de los expendios de cerveza y restaurantes bar, 

ubicados en el Municipio de Hunucmá, Yucatán: 1.- cervefrío "el únicoJJ, 

ubicado en la calle 30 por 19 de la Colonia San Martín; y 2.- restaurante bar 

"la laguna azulJy, ubicado en la calle 27 por 20 y 22 de la Colonia Baltazar 

Ceballos, ya sea entregándolas o bien, declarando motivadamente su 

inexistencia; b) emitir resolución en la que ordene la entrega de la información, 

en la modalidad peticionada, que le hubieren remitido las Unidades 

Administrativas referidas en el punto que precede, o bien, declare formalmente 

su inexistencia conforme al procedimiento previsto en la Ley de la Materia; c) 

notificar al impetrante su deterniinación; y d) remitir a este Consejo General las 

documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto; todo lo 

anteriormente señalado de así considerarlo procedente. 

No se omite manifestar, que en el supuesto que la Dirección General, 

entregue la información inherente a las copias simples de las determinaciones 

sanitarias de los expendios de cerveza y restaurantes bar, ubicados en e l  

Municipio de Hunucmá, Yucatán: 1.- cervefrío "el únicoyJ, ubicado en la calle 30 

por 19 de la Colonia San Martín; y 2.- restaurante bar "la laguna azulJJ, ubicado 

en la calle 27 por 20 y 22 de la Colonia Baltazar Ceballos o en su caso, declare su 

inexistencia, siempre y cuando ésta emane del hecho que no se expidieron las 

correspondientes determinaciones sanitarias, no será necesario que la Unidad de .. 

Acceso inste a la otra Unidad Administrativa que resultó competente, esto es, a la 

Dirección de Protección contra Riesgos Sanitaros, pues de surtirse la primera 

hipótesis (entrega de la información), el objeto principal del derecho de acceso a 

t4 
la información pública, ya se habría satisfecho, y en caso de actualizarse la 

segunda, sería ocioso, con efectos dilatorios y a nada práctico conduc' a 

\ ;;;* 
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requerir a la referida Unidad Administrativa si la información solicitada es 

evidentemente inexistente en razón de no haber sido generada. 

Sustenta lo anterior, el Criterio marcado con el número 1212012, emitido por la 

Secretaria Ejecutiva de este Instituto , publicado a través del Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Yucatán, el día tres de julio de dos mil doce, el cual es compartido y 

validado por este Órgano Colegiado, mismo que a la letra dice: 

"CRITERIO 12/2012 

EVIDENTE INEXISTENCIA. SU DECLARACIÓN NO PRECISA DEL DICTADO 

DE MEDIDAS PARA SER LOCALIZADA. EN LOS SUPUESTOS EN QUE LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA NO OBRE EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO 

OBLIGADO, EN RAZÓN QUE AS¡ LO DISPONGA EXPRESAMENTE LA LEY, 

O BIEN, QUE  AS^ SE DESPRENDA DE HECHOS NOTORIOS, NO 

RESULTARÁ NECESARIO QUE LA UNIDAD DE ACCESO CONSTRENIDA 

TOME LAS MEDIDAS QUE JUZGUE PERTINENTES A FIN DE LOCALIZAR 

EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN SU ESTRUCTURA 

ORGÁNICA EL DOCUMENTO SOLICITADO, PUES RESULTAR~A OCIOSO, 

CON EFECTOS DILATORIOS, Y A NADA PRÁCTICO CONDUCIR~A, QUE EN 

DICHOS CASOS REALICE LAS GESTIONES PERTINENTES PARA UBICAR 

LA DOCUMENTACI~N SOLICITADA, CUANDO ÉSTA ES NOTORIAMENTE 

INEXISTENTE, SINO QUE BASTARÁ QUE SE PRONUNCIE AL RESPECTO, 

PRECISANDO QUE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN EMANA DE 

LOS SUPUESTOS PREVIAMENTE MENCIONADOS. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 121/2010, SUJETO OBLIGADO: MERIDA, 
YUCA TÁ N. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 126/2010, SUJETO OBLIGADO: 
HUNUCMÁ, YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 114/2011, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 227/2011, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA, 

Situación contraria acontecería, en el caso que la inexistencia declarada 4 
por la Dirección General, fuere por causas diversas a la aludida, ya que en este 

supuesto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, sí 

deberá instar<a la otra Unidad Administrativa que resultó competente, a 
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la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios, para efectos que ésta 

realice la búsqueda exhaustiva de la información y la entregue, o bien, declare 

motivadamente su inexistencia. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

Ejecutivo, de conformidad a lo señalado en los Considerandos SÉPTIMO, OCTAVO y 

NOVENO de la resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de IVIéi-ida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al 

Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles 

contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido 

comenzará a correr a partir del día hábil siguiente a la notificación de la presente 

determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano 

Colegiado. procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que 

deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias 

correspondientes. 

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a las partes, 

se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código de 

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 

49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, vigente. 

CUARTO.- Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvar 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada 

a la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del dieciocho de 
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Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 
, 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del dieciocho de 

febrero del año dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C.P.C. RACONIS FLORES 
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Mérida, Yucatán, a dieciocho de febrero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- 

mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso 

a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- ~i fecha ocho de agosto de dos mil trece, el C. - 
r e a l i z ó  una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA TODAS LAS SOLICITUDES ATENDIDAS Y 

BENEFICIADAS DE LA' COMISAR~AISUBCOMISARIA (SIC) DE CHEUMAN 

RESPECTO DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

PRESENTADAS EN LA DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL U OTRAS 

DEPENDENCIAS MLINICIPALES. PROPORCIONO USB PARA EL CASO EN 

QUE LA INFORMACIÓN EXISTE (SIC) EN FORMATO DIGITAL. 

... EN EL PER~ODO COMPRENDIDO DE SEPTIEMBRE DE 2012 A AGOSTO 

DE 2013 ..." 

SEGUNDO.- El día treinta de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de 

Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente lo 

siguiente: 

"...SEGUNDO: DESPUES DE HABER REALIZADO LOS TRÁMITES 

INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA Y LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DEL 

DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y ASIGNACIÓN DE OBRAS, DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTLIRA SOCIAL, Y DE LA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL, POR MEDIO DEL OFICIO DDSIDE010706113, 

INFORMÓ QUE NO .ENCONTRÓ, EL 'DOCLIMENTO QUE 

CONTENGA ...'( SIC), TODA VEZ QUE ESTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

NO HAN RECIBIDO, GENERADO, TRAMITADO, OTORGADO, AUTORIZAD 

o APROBADO, A L G ~ N  DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFoRM Ip;" j 
1 



SOLICITADA. POR LO SENALADO ANTERIORMENTE ... DECLARÓ LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. TERCERO: CON 

FUNDAMENTO EN LOS ART~CULOS ... AS[ COMO DEL RESULTADO DEL 

ANÁLISIS EFECTUADO AL CONSIDERANDO INMEDIATO ANTERIOR ... SE 

DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCLIMENTACIÓN 

QUE CORRESPONDA AL ... TODA VEZ QUE LA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL, EL DEPARTAMENTO DE PROMOCI~N Y 

ASIGNACIÓN DE OBRAS, Y LA SUBDIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL, NO HAN RECIBIDO, GENERADO, TRAMITADO, OTORGADO, 

AUTORIZADO O APROBADO, ALGÚN DOCUMENTO QUE CONTENGA LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA ... 

RESUELVE 

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE 

CORRESPONDA AL 'DOCLIMENTO ...' 

TERCERO.- En fecha seis de septiembre de dos mil trece, el C.- 

a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de 

inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, 

aduciendo: 

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN RECP-IDA A MI FOLIO DE 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN." 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día once de septiembre del año próximo pasado, se \h 

inconformidad descrito en el antecedente TERCERO; asimismo, toda vez que se l 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Publica para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecid 
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QUINTO.- En fecha veinticinco de septiembre del año irimediato anterior, se notificó 

personalmente y a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán marcado con el número 32, 453, en misma fecha, a la autoridad recurrida y al 

impetrante, respectivamente, el proveído descrito en el antecedente CUARTO; a su 

vez, se corrió traslado a la Unidad de Acceso obligada para efectos que dentro de los 

cinco días hábiles siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme 

Justificado de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- El día dos de octubre del año dos mil trece, el Titular de la Unidad Acceso 

constreñida, mediante oficio marcado con el número CM/UMAIPli68/2013 de misma 

fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando expresamente la existencia del 

acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, DESPUES DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCION DE FECHA TREINTA DE 

AGOSTO DEL ANO DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, TODA VEZ QUE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, 

TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO, AUTORIZADO O APROBADO 

ALGÚN DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

TERCERO.- EN MERITO. (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPTIMO.- Mediante proveído de fecha siete de octubre del año próximo pasado, se 

tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito en 

el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo 

lnforme Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; de igual forma, de los 

documentos que adjuntara al lnforme de referencia, se coligió que la conducta de I 

autoridad consistió en emitir una respuesta que tuvo como efectos declarar l/ 
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impetrante, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que 

nos ocupa sería con base en la fracción II del artículo 45 de la Ley de la Materia; 

ulteriormente, a fin de patentizar la garantía de audiencia se le dio vista al particular del 

Informe Justificado y de las constancias remitidas por la autoridad para que dentro del 

término de tres días hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el 

apercibirriiento que en caso contrario se tendría por precluído su derecho. 

OCTAVO.- El día veintinueve de octubre del año inmediato anterior, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32, 478, se notificó a las partes, el auto descrito en el antecedente SÉPTIMO. 

NOVENO.- Por auto de fecha siete de noviembre de dos mil trece, en virtud que el C. 

mediante acuerdo de fecha siete de octubre del propio año, y toda vez que el término 

de tres días hábiles concedidos para tales efectos había fenecido, se declaró precluído 

su derecho; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para 

formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles sigi-iientes a la notificación 

del mencionado proveído. 

DECIMO.- El día nueve de diciembre del año próximo pasado, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 505, se 

notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el 

antecedente que precede. 

UNDECIMO.- Mediante proveído de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece, en 

virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del cual 

rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se 

declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo 

General del Instituto emitieie resolución definitiva dentro del término de cinco días 

hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión. 

DUODÉCIMO.- El día doce de febrero de dos rriil catorce, a través del ejemplar d 9 
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 5 4 6 y  

notificó a las partes el auto descrito en el antecedente UNDÉCIMO. 
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C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/768/2013, 

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular 

en fecha ocho de agosto de dos mil trece, marcada con el número de folio 7095513, se 

advierte que la información peticionada por éste consiste en el documento que 

contenga todas las solicitudes de la Subcomisaría de Cheumán, que fueron atendidas y 

beneficiadas por el Fondo de Infraestructura Social Municipal, presentadas en la 
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al período comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al mes de agosto de 

dos mil trece. 

Al respecto, la autoridad obligada el día treinta de agosto del año próximo 

pasado, emitió respuesta mediante la cual, a juicio del impetrante negó el acceso a la 

información requerida, por lo que éste inconforme con la respuesta de la Unidad de 

Acceso en cuestión, en fecha seis de septiembre del año inmediato anterior, a través 

del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de inconformidad 

contra la determinación descrita en el párrafo que precede, emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó 

procedente inicialmente en términos de la fracción I del ordinal 45 de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha once de septiembre 

de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la Unidad de Acceso recurrida del recurso 

dentro del término de cinco días hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la 

existencia o no del acto reclamado, segiín dispone el artículo 48 de la Ley invocada, 

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio 

marcado con el número CM/LIMAIP/i68/2013, lo rindió aceptando su existencia; 

resultando del análisis efectuado a las constancias remitidas, que la conducta de la 

autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron declarar la inexistencia de 

la información peticionada por el recurrente, y no en negar el acceso a la misma como 

adujera éste, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación 

que nos ocupa sería con base en la fracción II del numeral 45 de la Ley de la Materia, 

que en su parte conducente prevé: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVES DEL SISTEMA QUE 9 
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
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OBLIGADO CORRESPONDIEN'rE, DE ACUERDO CON EL ART~CULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA: 

. . . 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACI~N, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

. . . 
EL RECLIRSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QLlE SLIRTA EFECTOS LA 

~ 0 1 ~ 1 ~ 1 ~ ~ ~ 1 0 ~  DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

. . . 
EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de 

la información, el marco jurídico aplicable y la competencia de la autoridad. 

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto 

que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece: 

"ART~CULO 41 .- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

. . m  

VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES 

SLIBCOMISARIOS,  AS^ COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE 

CONSEJOS COMUNITARIOS; 
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ART~CULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QUE 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y LOS 

REGLAMENTOS GLIBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS 

FUNCIONES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. DE IGUAL 

MODO, COADYUVARÁN PARA GARANTIZAR LA 'TRANQUILIDAD, LA 

SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL MUNICIPIO. 

ART~CULO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS; 

11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

ART~CULO 70.- TODAS LAS AUTORIDADES AUXILIARES SERÁN ELECTAS 

POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL CABILDO, DURARÁN 

EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER RATIFICADOS PARA EL 

PER~ODO INMEDIATO. 

DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE 

EXPIDA. 
9 J 

m . .  

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33, lo 

siguiente: 

ART~CULO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAP~TULOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACIÓN DE 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECLIRSOS QLlE LA FEDERACIÓN 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS, DIS-TRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO 

GASTO A LA CONSECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QU 

PARA CADA 'TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA 

FONDOS SIGUIENTES: 

m . .  
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111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAES'TRUCTURA SOCIAL; 

m . .  

ARTICULO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO AL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, SE DESTINARÁN 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE 

A SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS, 

URBANIZACI~N MUNICIPAL, ELECTRIFICACI~N RURAL Y DE COLONIAS 

POBRES, INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD, INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA EDUCATIVA, MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, CAMINOS RURALES, 

E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL, Y 
9 ,  

m . .  

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, preceptua: 

"ART~CULO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MUNICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

1.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS AUTORIDADES; 
ifl 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS ASIGNACIONES 

QUE CORRESPONDAN A ESTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES,? 

ESTABLECIDOS EN EL CAP~TLILO I DE LA LEY DE 

FISCAL FEDERAL. 
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ART~CULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ART~CULO 5 O  DE ESTA LEY SE DETERMINARÁ PARA CADA EJERCICIO 

FISCAL. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS PUBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO Y LA 

CALENDARIZACIÓN PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECLIRSOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PUBLICACI~N LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MÁS TARDAR, QUINCE D~AS DESPUÉS DE QUE 

LA SECRETAR~A DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PARA LA DETERMINACIÓN DEL MONTO FEDERAL SE ESTARÁ A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, Y PARA LA 

DE'~ERMINACIÓN DEL MONTO ESTATAL SE APLICARÁN CRITERIOS 

SIMILARES DE CÁLCULO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTILIZANDO 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 

LA DETERMINACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ART~CULO TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JLILIO, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECALIDACIÓN Y LOS AJUSTES QUE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ART~CULO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES MESES 

ANTERIORES A AQUEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MÁS 

TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REALIZADO. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL \ 

RESULTARA NEGATIVO, ESTE SE APLICARA EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTÁ 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PAR 
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MES CORRESPONDIEN'rE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETAR~A DE ADMINIS'TRACIÓN Y FINANZAS AVISARÁ POR ESCRITO 

AL AYUNTAMIENTO QUE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE SE HARÁ EL 

AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPORTE 

DEUDOR. 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON 

CAUTELA LOS MONTOS QLIE RESULTEN DE LA ESTIMACI~N ANUAL A 

FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR CONTRAER 

OBI-IGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QUE DESPUÉS NO 

PUEDAN SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, UNA VEZ 

IDENTIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QUE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, PAGARÁ MENSUALMENTE LA 

PAR'~ICIPACIÓN FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO 

DE LOS CINCO D~AS SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE RECIBA LAS 

FEDERALES. 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO D~AS SIGUIENTES A AQLIÉL 

EN EL QLlE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QLlE 

CORRESPONDAN A LOS MLlNlClPlOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECAUDACIÓN, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEH~CULOS Y SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, SE ENTREGARÁN 

DENTRO DE LOS QUINCE D~AS SIGUIENTES, UNA VEZ FINALIZADO EL 

PER~ODO MENSUAL DE RECAUDACIÓN. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

k '  
ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, 
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RECARGOS QUE PAGUE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS. 

Asimismo, el Reglamento de Comisarías y Sub-comisarías del Municipio de 

Mérida, Yucatán, estipula:. 

"ART~CULO 2.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS, PARA LOS 

EFECTOS DE SU ADMINISTRACIÓN EN LAS POBLACIONES UBICADAS 

FUERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 

AK~~CULO 3.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA LOS EFECTOS DEL 

ART~CULO ANTERIOR, SE ENCUENTRA 

DIVIDIDO EN LAS SIGUIENTES COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS: 

ART~CULO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITANTES O TRANSEÚNTES 

DE LAS COMISAR~AS O SUB- 

COMISAR~AS, TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QLlE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POL~TICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONS'~ITUCIÓN POL~TICA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY 

DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN 

$ 
MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DlSPOSlClON 

REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 
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A.- DERECHOS. 

... 
111.- EJERCER EL DERECHO DE PE-~ICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES. 

ART~CULO 8.- LAS COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS DEL MUNICIPIO DE 

MÉRIDA, TENDRÁN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: 

COMISARIO O SUB-COMISARIO RESPECTIVAMENTE, QUIENES 

RECIBIRÁN UNA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL EJERCICIO DE SU 

ENCARGO Y NO PODRÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, SEAN 

PARA ÉL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGU~NEOS O POR 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 

s.. 

ART~CULO 11 .- LOS COMISARIOS Y SUB-COMISARIOS, TENDRÁN LAS 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

. . . 
1X.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXILIO QUE 

NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPORTUNO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIEN'TES. 

x.- COMUNICAR AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, A 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIEN'TE, CUALQUIER ANOMAL~A QUE OCURRA EN LA 

COMISAR~A O SUBCOMISAR~A A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA V ~ A  PÚBLICA; 

B) EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCION; 

D) DANOS AL ALUMBRADO PÚBLICO; 

E) SEÑALES INCORRECTAS DE 'TRÁNSITO O DE NOMENCLATURA; 

F) OBRA PÚBLICA DEFICIENTE; 

G) BASURA EN LA V ~ A  PÚBLICA; 

H) COMERCIOS IL~CITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) TERRENOS BALD~OS; 

L) TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QUE OCURRAN EN EL ÁREA 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA." 



RECURRENTE: 

El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida, indica: 

"ART~CLILO 12. EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y 

ORGANIZACI~N TERRITORIAL, POL~TICA Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ 

INTEGRADO POR LINA CABECERA MLINICIPAL, COMISAR~AS, 

SUBCOMISARíAS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 

. . . 
ART~CULO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES, 

VISITANTES O TRANSE~NTES Y DE LOS VECINOS DEL MLINICIPIO SERÁN 

LOS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POL~T~CA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POL~T~CA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

YUCATAN, EL REGLAMENTO DE POBLACI~N DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 

ESTE BANDO Y DEMÁS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

API-ICABLES. 

LAS SIGUIENTES AUTORIDADES MUNICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

11. SUBCOMISARIOS; 

Asimismo, este Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de un análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octubre de 

dos mil doce, creó el "Comité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal", como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problemáticas del Municipio, en lo atinente a las obras que s e 4  

realicen con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y tendrá entre sus / 
funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra ,,' \\ 
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constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 

dependencia niuriicipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y 

las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización requieran 

recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y emitir un 

dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juicio 

del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo para su 

aprobación o modificación en su caso. 

De igual forma, continuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas 

previas, este Órgano Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades 

Administrativas que integran el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, visible 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la dirección 

electrónica 

h t t p : / / w w w . m e s i d a . g o b . m x / m u n i c i p i o / p o r t a l / ~ r a m a s / d e s s o c . ~ i f ,  mismo 

que se insertafa continuación: 

MUNICIPIO DE MCRIDA, YUCATAN 
Dlrecclbn de Desarrollo Social 

Organigrama 
- -. 

Fecha de edlclón Fecha de última 
aciuaiizacion 

20/09/2012 1 151 10/2013 

DIRECCI~N DE DESARROLLO SOCIAL 
L.A. Salvodor Antonlo Vlklli Moclag 
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Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios del 

Ayuntamiento en cuestión, disponibles para la ciudadanía en su sitio web, advirtiendo la 

existencia de dos trámites denominados "ATENCIÓN DE REPORTES EN 

COMISAR~AS", y "CONSEN-l-IMIENTO PARA FIESTA TRADICIONAL EN 

COMISAR~AS Y SUBCOMISAR~AS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ubicables en los 

links siguientes: 

http://isla.merida.~ob.mx/serviciosinternet/tran~ites/php/phpInfoTramites WEB004.php?idTramit 

e=107 1 Y 

http://isla.merida.gob.mx/serviciosintemet/tr~ites/php/phpInfoTramitesWEBOO4.ph~?idTrm1it 

e=99, respectivamente, cuyo objeto 'principal radica, el primero, en canalizar los 

reportes de atención en los servicios públicos de las comisarías y sub-comisarías del 

Municipio de Méi-ida, y el segundo, en dar el consentimiento para la realización de la 

fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el área 

responsable es el Departamento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo Social del 

citado Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un trámite diverso 

que se efectúa ante la otra Unidad Administrativa de la Dirección de Desarrollo Social, 

a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, denominado 

"CONSTRUCCIÓN DE OBRA PUBLICA", que se refiere a la recepción de solicitudes 

de obra por parte de la ciudadanía para ampliar la red eléctrica, de agua potable, 

pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos 

provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités respectivos; así 

también, tiene como finalidad priorizar la obra pública municipal y entregar la obra al 

comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de administrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera de la 

cabecera del Municipio de Mérida, Yucatán, éste se dividió territorialmente en 

Comisarías y Sub-comisarías, siendo que entre las Sub-comisarías que le integran se 

halla la denominada Cheumán. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar denominada 

Comisario o sub-comisario, segíin sea el caso, que serán electos por el voto universal 

b- 
libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a los habitantes de su 

el auxilio que necesiten, dando aviso a las autoridades municipales, así c <:,i 
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comunicar al Ayuntamiento, a través del Departamento correspondiente, cualquier 

anomalía que ocurra en la circunscripción territorial que represente, como lo es el caso 

de obra pública deficiente, daños al alumbrado público, fugas.de agua potable en la vía 

pública, deficiencia en los cementerios, problemas con el tr-ansporte público colectivo, 

entre otros. 

Los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub- 

coniisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán ejercer 

ante las autoridades municipales. 

Que existe un Fondo de Aportaciones de Recursos Federales que reciben los 

~ i n i c i ~ i o s  para efectos de llevar a cabo obra pública relacionada con agua potable, 

drenaje, alcantarillado y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de 

colonias pobres, infraestructura básica de salud y educativa, mejoramiento de vivienda, 

caminos rurales e infraestructura productiva anual, la cual se denomina Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal. 

Que el Ayuntanliento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que se 

realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consultivo para analizar y 

priorizar las necesidades y problemas del Municipio, denominado Comité de 

Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de lnfraestructura Social 

Municipal, que vigilará la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada y que se encargarán de 

comprobar la correcta aplicación de los recursos asignados; asimismo, una vez 

recibidas y revisadas las solicitudes de referencia, esto es, las de ejecución de obra 

con cargo al Fondo de Infraestructura Social Municipal, emitirá el dictamen 

correspondiente en el que se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a 

cabo, y posteriormente lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su 

caso; resultando que una vez aprobadas las obras, también les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores pi:iblicos, como lo 

es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la función de 1 - 
Secretario Ejecutivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Uriidades 

Administrativas, como lo son el Departamento de Comisarías y el de Promoción 

4 
Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de atender y 

reportes de atención de servicios públicos de las Comisarías o 

17 
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Municipio de Mérida, Yucatán, así como de resguardar los expedientes de cada una de 

aquéllas; y el segundo nombrado, recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo de 

lnfraestructura Municipal, verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido 

finalizadas. 

Establecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se divide en Comisarías y Sub-comisarías, que no 

son otra cosa sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera 

Municipal, como lo es el caso de Cheumán que es una de las Sub-comisarías que le 

integran, y ésta como todas las restantes, es administrada por un Sub-comisario, que 

se encarga de atender las funciones y la prestación de los servicios públicos 

municipales, así como de comunicar al Ayuntamiento citado, a través de los Regidores 

o Departamento respectivo, de cualquier anomalía que se suscite en los mismos; 

resultando que, atento al derecho de petición que poseen los habitantes, vecinos, 

visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-comisarías, éstos también se 

encuentran en aptitud de reportar a las citadas autoridades auxiliares cualquier 

circunstancia relevante que precise atención por parte de las autoridades, para que en 

uso de sus atribuciones las informen al Ayuntamiento, o bien, peticionar a través de los 

trámites la atención de sus solicitudes. 

En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-con~isarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, pueden emanar de 

una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficien directamente 

a la circunscripción territorial. de la Comisaría o Sub-comisaría, verbigracia, cuando un 

habitante o vecino de la Comisaria o Sub-comisaría solicite la pavimentación de una 

calle, reporte una fuga en las tuberías de agua potable, o cualquier otra cuyos 

resultados sean benéficos para la población de la localidad en donde se ejecute, o 

bien, las realizadas con motivo de un trámite; por lo tanto, atendiendo a la solicitud - 
marcada con el número de folio 7095513, se advierte que la intención del C. $ 

a la Comisaría o Sub-Comisaría en donde se efectúe, ya que las obras a las que hiz 

referencia el hoy inconforme en su solicitud (las elaboradas con cargo al Fondo 

lnfraestructura Social Municipal), se llevan a cabo con la intención de 
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atención a los centros de población que se encuentren en situación de rezago, como es 

el caso de las Comisarías o Sub-comisarías, sin importar si provienen de una solicitud 

ciudadana, en ejercicio de las atribuciones de los comisarios o por la presentación de 

un trámite. 

Establecido con exactitud a qué tipo de solicitud se refirió el irripetrante, 

conviene precisar cuáles son las Unidades Administrativas que resultan competentes 

para detentar la información que es del interés del particular, en razón de las funciones 

que desempeñan. 

En primera instancia, se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma lo 

anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que le fueron 

conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pública con recursos 

provenientes del Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y el encargado de emitir 

los dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse 

y efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; 

por tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar un documento que contenga todas 

las solicitudes de la Sub-comisaría de Cheumán, que fueron atendidas y beneficiadas 

por el Fondo de lnfraestructura Social Municipal, presentadas en la Dirección de 

Desarrollo Social u otras Dependencias Municipales, lo anterior inherente al período 

comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al mes de agosto de dos mil 

trece, ya que al elaborar el dictamen correspondiente y posteriormente conocer sobre 

la aprobación o modificación que realizare el Cabildo respecto del que le remitiese, 

pudiere señalar cuáles son las obras que deben efectuarse, y por ende, elaborar Lin 

documento que contenga, reporte y enliste todas las obras que sí se van a efectuar. v 
Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras de la 9 

Dirección de Desarrollo Social resulta corripetente en el presente asunto, ya que es el 

encargado de recibir las solicitudes de obra con cargo al fondo de lnfraestructura 

Social Municipal, darles seg~iimiento y entregarlas; por ende, pudiere resguardar 

sus archivos un documento que plasme todas las solicitudes que fueron 

19 \ 
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atendidas y llevadas a cabo. 

Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya multicitada Dirección, 

también lo es, ya que si bien el particular fue específico al indicar que únicamente 

deseaba obtener un documento que contenga todas las solicitudes de la Sub- 

comisaría de Cheumán, que fueron atendidas y beneficiadas por el Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, presentadas en la Dirección de Desarrollo Social u 

otras Dependencias Municipales, lo anterior inherente al período comprendido del mes 

de septiembre de dos mil doce al mes de agosto de dos mil trece, esto es, que la 

información se refiere al Fondo de lnfraestructura Social FAunicipal, y éste no es el 

departamento encargado de recibirlas de manera directa, es decir, no es quien genera 

la información de manera mediata, lo cierto es que en virtud que resguarda archivos 

de las Cornisarías y Sub-comisarías, también pudiere detentar información relativa a 

las solicitudes que se presentaren para la realización de obras con cargo al Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, una vez finalizados los trámites relativos. 

SÉPTIMO.- Establecida la competencia, en el presente apartado se analizará la 

conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el 

nlimero de folio 709551 3. 

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que 

rindiera en fecha dos de octubre del año próximo pasado, se advierte que el día treinta 

de agosto de dos mil trece, con base en la respuesta emitida en conjunto por el 

Director de Desarrollo Social y el Jefe de Departamento de Promoción y 

Asignación de Obras (mediante el oficio marcado con el numero DDS/DE0/0706/13 

de fecha veintisiete de agosto del año próximo pasado, presentado por duplicado), 

emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información 

peticionada o documentación que corresponda al "Documento que contenga TODAS 

las Solicitudes Atendidas y Beneficiadas de la Comisaría/Subcomisaría (sic) de 

Cheumán respecto del Fondo de lnfraestructura Social Municipal presentadas en la 

Dirección de Desarrollo Social u otras Dependencias Municipales. Proporciono 

para el caso en que la información existe (sic) en formato digital. Me refiero a 
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Comisaría/Subcomísaría de Cheumán, relativas al  Fondo de Infraestructura Social 

Municipal, que fueron Atendidas y Beneficiadas en e l  periodo (sic) comprendido de 

Septiembre de 2012 a Agosto de 2013, toda vez que la Dirección de Desarrollo Social, 

e l  Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y la Subdirección de 

Infraestructura Social, no han recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado o 

aprobado, algún documento que contenga la información solicitada.. .. " 

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, preve en 

el articulo 40 ia obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la 

información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar 

la inexistencia de la misma, en los casos que así lo ameriten. 

En este sentido, si la Unidad de Acceso determinare declarar la inexistencia de 

la información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé 

el.citado articulo 40, así como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción 

~1,36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, y cumplir al menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando al impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conociniiento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, e 4 
cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que v&a 

literalmente en lo siguiente: 



"INEXISrENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACI~N ARMÓNICA EFECTUADA A 

LOS ART~CULOS 8 FRACCIÓN V, 36,37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBI-ICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QLlE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SOLlClTLlD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN Sol-ICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA LINIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MO'I'IVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCI~N, A 

TRAVÉS DE LA NO'TIFICACI~N RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE D~AS 

HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

RECLIRSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECLIRSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBI-IGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SUJETO 
OBLIGADO: TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien únicamente requirió a la 

Dirección de Desarrollo Social, así como al Departamento de Promoción y 

Asignación de Obras, y no así al Departamento de Comisarías, lo cierto es que no 

resulta indispensable que la última de las Unidades Administrativas se pronuncie al 

respecto, ya que al haber declarado la inexistencia de la información en los términos 

peticionados,por el impetrante por las autoridades que se encargan directamente de 

recibir, tramitar y gestionar las solicitudes que presenten los Comisarios o 

comisarios, es inconcuso que la información es evidentemente inexistente en lo 

archivos del sujeto obligado, tal como fuera requerido por el C. c\ S? 
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p o r  lo que dictar medidas adicionales para su búsqueda sería ocioso. con 

efectos dilatorios y a nada práctico conduciría, resultando aplicable lo previsto en el 

Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, el cual ha sido compartido y 

validado por este Consejo General, cuyo rubro es "EVIDENTE INEXISTENCIA. SU 

DECLARACIÓN NO PRECISA DEL DICTADO DE MEDIDAS PARA SER 

LOCALIZADA." 

Ahora bien, no obstante que la información no se encuentra en los archivos del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en los términos en los que fue peticionada, lo cierto 

es que ésta pudiera encontrarse de manera disgregada, de cuya compulsa pudiera 

desprenderse la que es del interés del ciudadano; por lo que, el proceder de la 

obligada debió consistir, una vez agotada la búsqueda de la información en los 

términos peticionados, como aconteció en la especie, en requerir a las Unidades 

Administrativas competentes para efectos que realizaren la búsqueda de información 

que a manera de insumos pudiere detentar la información que pretende conocer el hoy 

inconforme, pues éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información como 

lo solicitó, por lo que permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y entregarle 

información que de manera disgregada detente la que es del interés; resultando 

aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, 

marcado con el número 1712012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el 

día dos de octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por 

este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA 

DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA 

RESULTA PROCEDENTE." 

Con independencia de lo anterior, se advierte que la autoridad obligada requirió 

también a la Subdirección de Infraestructura Social, y ésta mediante el oficio 

marcado con el número DDSIDE0/0706/13, de fecha veintisiete de agosto de dos mil 

trece (presentado por duplicado), propinó la contestación respectiva, misma que no se 

entrará a su estudio, en razón que tal y como ha quedado establecido, acorde a lo 

expuesto en el considerando SEXTO, las Unidades Administrativas competentes, en la 

especie, resultaron ser la Dirección de Desarrollo Social, el Departamento 

Promoción y Asignación de Obras, y el Departamento de Comisarías, y no a Y'.\ 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 
UNIDAD DE ACCESO: MÉRIDA. YUCATAN. 

Subdirección referida; por lo tanto, no resulta procedente el análisis de la contestación 

efectuada por la misma. 

Consecueiitemente, resulta acertada la resolución de fecha treinta de agosto de 

dos rrril trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, únicamente en lo que respecta a la 

declaratoria de inexistencia de la información en los términos peticionados por el 

recurrente; a saber, el documento que contenga todas las solicitudes de la Sub- 

comisaría de Cheumán, que fueron atendidas y beneficiadas por el Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, presentadas en la Dirección de Desarrollo Social 

u otras Dependencias Municipales, lo anterior inherente al período comprendido 

del mes de septiembre de dos mil doce al mes de agosto de dos mil trece. 

OCTAVO.- Con todo, se procede a modificar la determinación de fecha treinta de 

agosto del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se instruye a la Unidad de Acceso en cita para 

que realice lo siguiente: 

Requiera a la Dirección de Desarrollo Social, y a los Departamentos de 

Promoción y Asignación de Obras y de Comisarías, con el fin que realicen la 

búsqueda exhaustiva de la información de manera disgregada, de cuya 

compulsa puedan desprenderse los datos que son del interés del impetrante, y 

la entreguen, o en su caso, declaren la inexistencia de la información; 

resultando que en el caso del Departamento de Comisarías únicamente 

procederá requerirle s i  la inexistencia que declarasen las dos primeras 

no fuera en razón que la información no fue generada. 

Modifique su resolución para efectos que ordene la entrega de la información 

que a: manera disgregada le hubieren remitido las Unidades Administrativas 

referidas en el punto que precede, o bien, declare formalmente su 

inexistencia. 

Notifique al recurrente su determinación. Y 9 
Envíe al Consejo General de este Instituto, las documentales que acredite+ 
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Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se 

modifica la determinación de fecha treinta de agosto de dos mil trece, emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en 

términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la 

resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de la presente definitiva en un termino 

no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto 

es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del día hábil siguiente al de 

la notificación de la definitiva que nos atañe; apercibiéndole que en caso de no 

hacerlo, el si-iscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del 

citado numeral, por lo que debera informar su cumplimiento a este Consejo General 

anexando las constancias correspondientes. 

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con base en lo establecido en el ordinal 34, 

fracción I de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación 

respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los 

preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados 

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de 

la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día diecinueve de febrero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, 

lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Pasante de la Licenciatura 
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Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora 

antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Solis Ruiz, las 

notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los preceptos legales 34 y 35 

del referido Código, facultando para tales efectos a la propia, 1-idia Carolina Solis Ruiz, 

Auxiliar " A  de la referida Secretaría. 

CUARTO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 34, fraccióri I de la Ley en cita, el 

Consejo General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la 

Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los 

numerales 25 y 36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, 

aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

QUINTO.- Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Alvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Victor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 34 fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8 fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del dieciocho de 

febrero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ING. V~CTOR MANUEL LICDA. SUSANA AG COVARRUBIAS 
CONSEJERO CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a dieciocho de febrero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: para' resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. - 
-, mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso 

a la Información Pijblica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud 

marcada con el número de folio 7093413.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.. En fecha ocho de agosto de dos mil trece, el C.. 

-realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió: 

"DOCLIMENTO QUE CONTENGA EL LISTADO GENERAL DE SOLICITUDES - 
DE LA COMISARIA DE KOMCHÉN NO ATENDIDAS POR EL FONDO DE 

INFRAESTRUCTLIRA SOCIAL MUNICIPAL ASI COMO EL FUNDAMENTO 

LEGAL QUE SUSTENTE SU IMPROCQDENCIA. PROPORCIONO USB PARA 

EL CASO EN QUE LA INFORMACIÓN EXISTE (SIC) EN FORMATO DIGITAL. 

... DEL PERIODO (SIC) SEPTIEMBRE DE 2012 A AGOSTO DE 2013. CABE 

MENCIONAR QUE NO CUENTO CON NINGÚN DATO ADICIONAL PARA 

LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA." 

SEGUNDO.- El,día dos de septiembre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente 

lo siguiente: 

L b  . . . 
SEGUNDO: DESPUÉS DE HABER REALIZADO LOS TRÁMITES INTERNOS 

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACION SOLICITADA Y LA 

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DEL DEPARTAMENTO DE 

PROMOCION Y ASIGNACIÓN DE OBRAS, DE LA SLIBDIRECCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL, Y DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL, POR MEDIO DEL OFICIO DDSIDE010702/13, INFORMÓ QUE NO 

ENCONTRÓ EL ... TODA VEZ QUE ESTAS UNIDADES ADMINISTRATIV 

NO HAN RECIBIDO, GENERADO, TRAMITADO, OTORGADO, AUTOR1 DO i." 1 i!I 
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O APROBADO, ALG~IN DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA. POR LO SEÑALADO ANTERIORMENTE ... DECLARÓ LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

RESUELVE 

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA 

LNEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE 

CORRESPONDA AL ..." 

TERCERO.- En fecha seis de septiembre de dos mil trece, el C. - 
a traves del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

PLiblica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, 

aduciendo: 

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN RECAIDA A MI FOLIO DE 

Sol-ICITLID DE ACCESO A LA INFORMACIÓN." 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día once de septiembre del año próximo pasado, se 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 6 de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QLIINT0.- En fecha veinticinco de septierribre del año dos mil trece, se notificó 

personalmente a \a autoridad recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente 

CUARTO; de igual manera, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva 

se realizó a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán $ ' 
marcado con el número 32, 453, en misma fecha; a su vez, se corrió traslado a la 

Unidad de Acceso obligada para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes 

al de la notificación del citado proveído, rindiera Informe Justificado de conformidad co 

lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para 
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Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- El día dos de octubre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el número CM/LIMAIP/766/2013 de 

rnisma fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

SEGUNDO .-... ESTA LINIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMI'TES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DOS DE 

SEPTIE~BRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE 

LA INFORMACION SOLICITADA, TODA VEZ QUE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, 

TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO, AUTORIZADO O APROBADO 

ALGÚN DOCLIMENTO QLlE CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPTIMO.- Por acuerdo de fecha siete de octubre del año próximo pasado, se tuvo por 

presentado al 'Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito en el 

antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo 

Informe Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, de los 

documentos que adjuntara al lnforme de referencia, se coligió que la conducta de la 

autoridad consistib en emitir una respuesta que tuvo como efectos declarar la 

inexistencia de la información, y no en negar el acceso a la misma como adujera el 

impetrante, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que 

nos ocupa sería con base en la fracción II del articulo 45 de la Ley de la Materia; 

ulteriormente, a fin de patentizar la garantía de audiencia se le dio vista al particular del 

lnforme Justificado y de las constancias rerriitidas por la autoridad para que dentro d 

término de tres días hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, 

apercibin-~iento que en caso contrario se tendría por precluído su derecho. 
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OCTAVO.- El día veintinueve de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el nUmero 32, 478, 

se notificó a las partes, el proveído descrito en el antecedente SÉPTIMO. 

NOVENO.- por auto de fecha siete de noviembre del año próximo pasado, en virtud 

se le diera mediante acuerdo de fecha siete de octubre del propio año, y toda vez que 

el término de tres'días hábiles concedidos para tales efectos había fenecido, se declaró 

precluído su derecho; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad 

para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la 

notificación del mencionado proveído. 

DÉCIMO.- El día nueve de diciembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 505, 

se notificó tanto a la parte recurrente como a la reccirrida, el acuerdo descrito en el 

antecedente que precede. 

UNDECIMO.- Mediante proveído de fecha diecinueve de diciembre del año dos mil 

trece, en virtud'que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del 

cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, 

se declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el 

Consejo General del lnstituto emitiere resolución defiriitiva dentro del término de cinco 

días hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión. 

DUODÉCIMO.-EI día doce de febrero de dos mil catorce, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 546, se 

notificó a las el auto descrito en el antecedente inmediato anterior. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información 8 '  
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el lnstituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, co 9 
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acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y mi,inicipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO. Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso 

de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las Unidades 

de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 

1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Piiblica para el 

Estado y los IVlunicipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO. La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/766/2013, 

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO. De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular 

en fecha ocho de agosto de dos mil trece, marcada con el número de folio 7093413, se 

advierte que la información peticionada por éste consiste en el listado general que 

reporte las solicitudes de la Comisaría de Komchén, que no fueron atendidas por el 

Fondo de Infraestructura Social Municipal, y el fundamento legal que sustente su 

improcedencia, lo anterior inherente al período comprendido del mes de septiembre de 

dos mil doce al mes de agosto de dos mil trece. 

Al respecto, la autoridad obligada el día dos de septiembre del año próximo 3 
pasado, emitió respuesta mediante la cual, a juicio del impetrante negó el acceso a la 

información requerida, por lo que el ciudadano, inconforme con la 

Unidad de Acceso en cuestión, en fecha seis de septiembre del año 

I 
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a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

inconformidad contra la determinación descrita en el párrafo que precede, emitida por 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la 

cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción I del ordinal45 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 

vigente. 

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha once de septiembre 

de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la Unidad de Acceso recurrida del recurso 

dentro del término de cinco días hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la 

existencia o no del acto reclamado, según dispone el artículo 48 de la Ley invocada, 

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio 

marcado con el número CM/UMAIP/766/2013, lo rindió aceptando su existencia; 

resultando del análisis efectuado a las constancias rerniticias, que la conducta de la 

autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron declarar la inexistencia de 

la informacióri peticionada por el recurrente, y no en negar el acceso a la misma como 

adujera éste, por lo que se determinó que la procedencia del medio de irripugnación 

que nos ocupa sería con base en la fracción II del artículo 45 de la Ley de la Materia, 

que en su parte conducente prevé: 

?ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P~IBI-ICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACllERDO CON EL ART~CLILO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

... 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA 
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INFORMP;CIÓN, PRECISEN LA INCOlVlPETENClA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACI~N QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

s.. 

EL RECLlRSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SLIRTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVO EL RECURSO." 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de 

la información, el marco jurídico aplicable y la competencia de la autoridad. 

SEXTO. En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto 

que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece: 

"ARTICULO 41.- EL AYLINTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

m . .  

VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES Y 

SLIBCOMISARIOS, ASI COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS COMLINITARIOS; 

s.. 

ART~CULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QUE 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y LOS 

REGLAMENTOS GUBERNATIVOS, CON EL FIN DE 

FUNCIONES Y LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

MODO, :COADYUVARÁN PARA GARANTIZAR LA 

, SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL MUNICIPIO. 



l.- LOS COMISARIOS; 

11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

ART~CULO 70.- TODAS LAS AUTORIDADES AUXILIARES SERÁN ELECTAS 

POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL CABILDO, DURARÁN 

EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER RATIFICADOS PARA EL 

PERIODO INMEDIATO. 

DICHAS ,AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE 

EXPIDA. 
9 ,  . . . 

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33, lo 

siguiente: 

L b  
s.. 

AR'T~CLILO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAP~TULOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACIÓN DE 

LOS ESTADOS, MLlNlClPlOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QUE LA FEDERACI~N 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS P~~BLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 

GASTO A'LA CONSECUCI~N Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 

PARA CADA TIPO DE APORTACION ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGUIENTES: 

111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; 

. *. 

ARTICULO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO AL 4- 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL I 

RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MLINICIPIOS, SE DESTINARAN 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAME .." 8 b 
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A SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTLIRA SOCIAL 

MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS, 

URBANIZACIÓN MUNICIPAL, ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS 

POBRES, INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD, INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA EDUCATIVA, MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, CAMINOS RURALES, 

E INFRAESTRUCTLIRA PRODUCTIVA RURAL, Y 

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, preceptúa: 

"ART~CLILO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACI~N FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MLINICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

1.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACI~N FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATAN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS AUTORIDADES; 

s.. 

ARTICULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS ASIGNACIONES 

QLIE CORRESPONDAN A ÉSTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES, 

ESTABLECIDOS EN EL CAP~TULO I DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL FEDERAL. 

m . .  

ART~CULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 5' DE ESTA LEY SE DETERMINARÁ PARA CADA E.IERCICI0 

FISCAL. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACION Y FINANZAS PUBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO Y LA 

CALENDARIZACIÓN PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PUBLICACIÓN LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MÁS TARDAR, QUINCE D~AS DESPUÉS DE Q 
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LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PARA LA DETERMINACI~N DEL MONTO FEDERAL SE ESTARÁ A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, Y PARA LA 

DETERMINACI~N DEL MONTO ESTATAL SE API-ICARÁN CRITERIOS 

SIMILARES DE CÁLCULO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, LITII-IZANDO 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 

LA DETERMINACI~N A QUE SE REFIERE ESTE AR'T~CULO TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECALIDACI~N Y LOS AJUSTES QLIE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICLILO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES MESES 

ANTERIORES A AQUEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MÁS 

TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REALIZADO. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLICARÁ EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTÁ PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IIVIPOR'TE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS AVISARÁ POR ESCRITO 

AL AYUNTAMIENTO QUE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE SE HARÁ EL 

AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPORTE 

DEUDOR. 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON 

CAUTELA L o s  MONTOS QUE RESULTEN DE LA ESTIMACIÓN ANUAL @ \ , 
FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR CONTR 1" y'j 



OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QUE DESPUÉS NO 

PUEDAN SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, LINA VEZ 

IDENTIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QUE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINACION FISCAL FEDERAL, PAGARÁ MENSUALMENTE LA 

PARTICIPACIÓN FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO 

DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE RECIBA LAS 

FEDERALES. 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIP~O POR CONCEPTO DE PARI-ICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUEL 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QUE 

CORRESPONDAN A LOS MLlNlClPlOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECAUDACIÓN, TALES COMO LOS IMPLIESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEHICULOS Y SOBRE AUTOMÓVILES NLIEVOS, SE ENTREGARÁN 

DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES, LINA VEZ FINALIZADO EL 

PERIODO MENSUAL DE RECAUDACIÓN. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LOS 

RECARGOS QUE PAGUE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS. 
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"ARTICULO 2.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS, PARA LOS 

EFECTOS 'DE SU ADMINISTRACIÓN EN LAS POBLACIONES LIBICADAS 

FUERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 

ART~CLILO 3.- EL MLlNlClPlO DE MÉRIDA, PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTICULO ANTERIOR, SE ENCUENTRA 

DIVIDIDO EN LAS SIGUIENTES COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS: 

ARTICULO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITAN'TES O 'TRANSEÚNTES 

DE LAS COIVIISARIAS O SUB- 

COMISAR~AS, TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POL~TICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY 

DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 

A.- DERECHOS. 

m . .  

111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 

. MUNICIPALES. 

ARTICULO 8.- LAS COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS DEL MLINlClPlO DE 

MÉRIDA, 'TENDRÁN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: 

COMISARIO O SUB-COMISARIO RESPEC'TIVAMENTE, 

RECIBIRÁN UNA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL EJERCICIO DE SU 

ENCARGO Y NO PODRÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, S N 

12 



EXPEDIENTE: 5361201 3. 

PARA ÉL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGUINEOS O POR 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 

m . .  

ARTICULO I I .- LOS COMISARIOS Y SLIB-COMISARIOS, TENDRÁN LAS 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

. . m  

1X.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXILIO QUE 

NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPORTUNO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

X.- COMUNICAR AL AYLINTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, A 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, CUALQUIER ANOMALIA QUE OCURRA EN LA 

COM~SARIA O SUBCOM~SARIA A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA VIA PÚBLICA; 

B) EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCIÓN; 

D) DAÑOS AL ALUMBRADO PÚBLICO; 

E) SEÑALES INCORRECTAS DE TRÁNSITO O DE NOMENCLATURA; 

F) OBRA ~ÚBLICA DEFICIENTE; 

G) BASURA EN LA VIA PÚBLICA; 

H) COMERCIOS ILICITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) TERRENOS BALDIOS; 

L) TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QUE OCURRAN EN EL ÁREA DE SU 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA." 

El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida, indica: 

"ARTICULO 12. EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y 

ORGAN~ZAC~ÓN TERRITORIAL, POLITICA Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ 

INTEGRADO POR UNA CABECERA MUNICIPAL,  COMISAR^ 
SUBCOMISAR~AS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 
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ARTICULO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES, 

VISITANTES O TRANSE~NTES Y DE LOS VECINOS DEL MUNICIPIO SERÁN 

LOS QLlE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLIT~CA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MLINICIPIOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 

ESTE BANDO Y DEMÁS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

APLICABLES. 

m . .  

ARTICULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASUNTOS ESPECIF~COS DE LA 

LAS SIGUIENTES AUTORIDADES MUNICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

II. SUBCOMISARIOS; 

Asimismo, este Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de un análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octubre de 

dos mil doce, creó el "Comité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

Infraestructura Social Muriicipal", como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problemáticas del Municipio, en lo atinente a las obras que se 

realicen con cargo al Fondo de Infraestructura Social Muriicipal, y tendrá entre sus 

funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los rriiembros de la comunidad beneficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 

dependencia municipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de 

las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización 

14 
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recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y emitir un 

dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juicio 

del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo para su 

aprobación o modificación en su caso. 

De igual forma, continuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas 

previas, este Órgano Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades 

Administrativas que integran el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, visible 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la dirección 

electrónica 
. . 

t .  t. I 1 . 1  n I i !  , mismo 

que se inserta a continuación: 

MUNICIPIO DE MERIDA, YUCATAN 
Diieccibn de Oesonollo Social 

01 yar:igrr;rna 

Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios del 9 



existencia de dos trámites denorriinados "ATEWCIÓN DE REPORTES EN 

COMISAR~AS", y "CONSEN1-IMIEI\ITO PARA FIESTA TRADICIONAL EN 

COMISAR~AS Y SUBCON~~SAR~AS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA", ubicables en los 

links siguientes: 

!ir!l~::; ..... ~ . .  - i i l ; i . j i i c ~ ~ i ~ j : : ~ . . ~ ~ l ~ . r i i i ; i s ~ r \ i i : i  .. r!si!itr:i.~iei; ~r¿iliiir~.;!l~ll::~<)hpI1iii~7'1.;.iiiii ~ G resV2't:12!?04.l!jip'?i~i7 -. i . ;~ i i i i i  . 

,.--. I ! ! T '  
- . 7 Y 

. . 

bi,!;l> ::: id a. YTIC:S~ c h .  gol) .!~~ix/scrv ic i . ~ ~ , ~ ~ ~ & ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ~ ~ ~ r i . ; , j ~ ~ ~ ~ p ~ ~ , ~ ~ ~ ~ ~ ~ l . ~ i f ~ ~ ' ~ ~ r : ~ r i ~ i  te>WTi L ~ ( . ) ( - ~ M ~ ~ ~ J J , : . ' ¡  L! 1 !:;.u3 !j! 

,.\ ..I ') <) 
?, , respectivamente, cuyo objeto principal radica, el primero, en canalizar los 

reportes de atención en los servicios públicos de las comisarías y sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentimiento para la realización de la 

fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el área 

responsable es el Departamento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo Social del 

citado Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un tramite diverso 

que se efectúa ante la otra Unidad Administrativa de la Dirección de Desarrollo Social, 

a saber, el Departamento de Promoción y Asignacióri de Obras, denominado 

"CONS-TRUCCIÓIV DE OBRA PÚBI-ICA", que se refiere a la recepción de solicitudes 

de obra por parte de la ciudadanía para ampliar la red eléctrica, de agua potable, 

pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos 

provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités respectivos; así 

también, tiene como finalidad priorizar la obra pública municipal y entregar la obra al 

comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de administrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera de la 

cabecera del Municipio de Mérida, Yucatán, éste se dividió territorialmente en 

Comisarías y Sub-comisarías, siendo que entre las Comisarías que le integran se halla 

la denominada Komchén. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar denominada . r 
Comisario o Sub-comisario, según sea el caso, que serán electos por el voto universal, 

libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a los habitantes de su localidad 

el auxilio que necesiten, dando aviso a las autoridades municipales, así como 

comunicar al Ayuntamiento, a través del Departamento correspondiente, 

anomalía que ocurra en la circunscripción territorial que represente, como lo es el c p" 
16 
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de obra pública deficiente, daños al alumbrado público, fugas de agua potable en la vía 

pública, deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte público colectivo, 

entre otros. 

Los habitantes, vecinos, visitantes o transeiíntes de las Comisarías y Sub- 

comisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán ejercer 

ante las autoridades municipales. 

Que existe un Fondo de Aportaciones de Recursos Federales que reciben los 

Municipios para efectos de llevar a cabo obra pública relazionada con agua potable, 

drenaje, alcantarillado y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de 

colonias pobres, infraestructura básica de salud y educativa, mejoramiento de vivienda, 

caminos rurales e infraestructura productiva anual, la cual se denomina Fondo de 

Infraestructura Social Municipal. 

Que el Ay~intamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que se 

realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consultivo para analizar y 

priorizar las necesidades y problemas del Municipio, denominado Comité de 

Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de lnfraestructura Social 

Municipal, que vigilará la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada y que se encargarán de 

comprobar la correcta aplicación de los recursos asignados; asimismo, una vez 

recibidas y revisadas las solicitudes de referencia, esto es, las de ejecución de obra 

con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, emitirá el dictamen 

correspondiente en el que se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a 

cabo, y posteriormente lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su 

caso; resultando que una vez aprobadas las obras, también les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos, como lo 

es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la función de 

Secretario Ejecutivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 

Administrativas, como lo son el Departamento de Comisarías y el de Promoción y 

Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de atender y canalizar los 

reportes de atención de servicios públicos de las Comisarías o Sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, Yucatán, así como de resguardar los expedientes de cada una de? 



lnfraestructura Municipal, verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido 

finalizadas. 

Establecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el 

Ayiclntamiento de Mérida, Yucatán, se divide en Comisarías y Sub-comisarías, que no 

son otra cosa sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera 

Municipal, como lo es el caso'de Komchén, que es una de las Comisarías que le 

integran, y ésta como todas las restantes, es administrada por un Comisario, que se 

encarga de atender las funciones y la prestación de los servicios públicos municipales, 

así como de comunicar al Ayuntaríiiento citado, a través de los Regidores o 

Departamento respectivo, de cualquier anomalía que se suscite en los mismos; 

resultando que, atento al derecho de petición que poseen los habitantes, vecinos, 

visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-comisarías, éstos también se 

encuentran en aptitud de reportar a las citadas autoridades auxiliares cualquier 

circunstancia relevante que precise atención por parte de las autoridades, para que en 

uso de sus atribuciones las informen al Ayuntamiento, o bien, peticionar a través de los 

tráwiites la atención de sus solicitudes. 

En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-cowiisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, pueden emanar de 

una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficien directamente 

a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, verbigracia, cuando un 

habitante o vecino de la Comisaría o Sub-comisaría solicite la pavimentación de una 

calle, reporte. una fuga en las tuberías de agua potable, o cualquier otra cuyos 

resultados sean benéficos para la población de la localidad en donde se ejecute, o 

bien, las realizadas con motivo de un trámite; por lo tanto, atendiendo a la solicitud 

marcada con el número de folio 7093413, se advierte que la intención del C. 

( ( 1  es conocer las solicitudes que traigan consigo un beneficio 
L 

a la Comisaría o Sub-Comisaría en donde se efectúe, ya que las obras a las que hizo 47' 
referencia el hoy inconforme en su solicitud (las elaboradas con cargo al Fondo de 7 
lnfraestructura Social Municipal), se llevan a cabo con la intención de beneficiar y dar 

atención a los centros de población que se encuentren en situación de rezago, como es 

el caso de las Comisarías o Sub-comisarías, sin importar si provienen de una 
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ciudadana, en ejercicio de las atribuciones de los comisarios o por la presentación de 

un trámite. 

Establecido con exactitud a qué tipo de solicitud se refirió el irripetrante, conviene 

precisar cuáles son las Unidades Administrativas que resultan competentes para 

detentar la información que es del interés del particular, en razón de las funciones que 

desempeñan. 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma lo 

anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que le fueron 

conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pública con recursos 

provenientes del Fondo de Infraestructura Social Mi~nicipal, y el encargado de emitir los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; por 

tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar el listado general que reporte las 

solicitudes de la Comisaría de Komchén, que no fueron atendidas por el Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, y el fundamento legal que sustente su improcedencia, 

lo anterior inherente al período comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al 

mes de agosto de dos mil trece, ya que al elaborar el dictamen correspondiente pudiere 

señalar cuáles son las obras que no deben realizarse, y el porqué de dicho acuerdo, 

así como también, de la modificación o aprobación que emita el Cabildo del dictamen 

que le remitiese, pudiere elaborar un listado de las obras que sí se van a efectuar y 

aquéllas que no, al igual que el fundamento legal de la negativa. 

Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, ya que es el 

encargado de recibir las solicitudes de obra con cargo al fondo de Infraestructura Social 

Municipal, darles seguimiento y entregarlas una vez finalizadas; por ende, pudiere 

resguardar en sus archivos un listado de aquéllas solicitudes que fueron 

pero que no fueron llevadas a cabo, y por lo consiguiente no fue 

diera seguimiento. 
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Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya multicitada Dirección, 

también lo es, ya que si bien el particular fue especifico al indicar que únicamente 

deseaba obtener el listado general que reporte las solicitudes de la Comisaría de 

Komchén, que no fueron atendidas por el Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y 

el fundamento legal que sustente su improcedencia, lo anterior inherente al período 

comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al mes de agosto de dos mil trece, 

esto es, que la información se refiere al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y 

éste no es el departamento encargado de recibirlas de manera directa, es decir, no es 

quien genera la información de manera mediata, lo cierto es que en virtud que 

resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, también pudiere detentar 

información relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de obras 

con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, una vez finalizados los trámites 

relativos. 

SEPTIMO. Establecida la corripetencia, en el presente apartado se analizará la 

conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el 

número de folio'7093413. 

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que 

rindiera en fecha dos de octubre del año próximo pasado, se advierte que el día dos de 

septiembre de dos mil trece, con base en la respuesta emitida en conjunto por el 

Director de Desarrollo Social y el Jefe de Departamento de Promoción y Asignación de 

Obras, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información 

'peticionada, aduciendo que las Unidades Administrativas no han recibido, generado, 

tramitado, otorgado, autorizado ni aprobado algún documento que contenga el  listado 

general de solicitudes de la Comisaría de Komchén no atendidas por e l  Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal así como fundamento legal que sustente su 

improcedencia, inherente al período comprendido del mes de septiembre de dos mil 

doce al  mes de agosto de dos mil trece. 

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, prevé 
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el artículo 40 la obligación de los sujetos obligados de proporcionar Únicamente la 

información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar 

la inexistencia de la misma, en los casos que así lo ameriten. 

En este sentido, si la Unidad de Acceso determinare declarar la inexistencia de 

la información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé 

el citado artículo 40, así como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción 

VI, 36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, y cump!ir al menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa cowipetente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando al impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es compartido y validado por el presente 6rgano Colegiado, mismo que versa 

literalmente en lo siguiente: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A 

LOS ARTICULOS 8 FRACCIÓN V, 36,37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBI-ICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MLlNlClPlOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QLlE PARA DECLARAR %- 
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SoLIcITuD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 7 
MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNID 9" 
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ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO LINA B~SQLIEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ ENllTlR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A 

TRAVÉS DE LA NOTIFICACI~N RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS 

HÁBILES SlGLllENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21 112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECLlRSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SUJETO 
OBLIGADO: TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien únicamente requirió a la 

Dirección de Desarrollo Social, así como al Departamento de Promoción y 

Asignación de Obras, y no así al Departamento de Comisarías, lo cierto es que no 

resulta indispensable que la última de las Llnidades Administrativas se pronuncie al 

respecto, ya que al haber declarado la inexistencia de la información en los términos 

peticionados por el impetrante por las autoridades que se encargan directamente de 

recibir, tramitar y gestionar las solicitudes que presenten los Comisarios o Sub- 

comisarios, es inconcuso que la información es evidentemente inexistente en los 

archivos del sujeto obligado, tal como fuera requerido por el C.- 

-por lo que dictar medidas adicionales para su búsqueda sería ocioso. con 

efectos dilatorios y a nada práctico conduciría, resultando aplicable lo previsto en el 3 
Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instit~ito el cual ha sido compartido y 

validado por este Consejo General, cuyo rubro es "EVIDENTE INEXISTENCIA. SU? 

DECLARACIÓN NO PRECISA DEL DICTADO DE MEDIDAS 

LOCALIZADA." 
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Ahora bien, no obstante que la información no se encuentra en los archivos del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en los términos en los que fue peticionada, lo cierto 

es que ésta pudiera encontrarse de manera disgregada, de cuya compulsa pudiera 

desprenderse.la que es del interés del ciudadano; por lo que, el proceder de la obligada 

debió consistir, una vez agotada la búsqueda de la información en los términos 

peticionados, como aconteció en la especie, en requerir a las Unidades Administrativas 

competentes para efectos que realizaren la búsqueda de información que a manera de 

insumos pudiere detentar la información que pretende conocer el hoy inconforme, pues 

éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información como lo solicitó, por lo 

que permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y entregarle información que 

de manera disgregada detente la que es del interés; resultando aplicable lo expuesto 

en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 

1712012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el día dos de octinbre del año dos 

mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo 

rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONnENEN 

LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE." 

Consecuentemente, resulta acertada la resolución de fecha dos de septiembre 

de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, únicamente en lo que respecta a la 

declaratoria de inexistencia de la información en los términos peticionados por el 

impetrante, a saber, el listado general que reporte las solicitudes de la Comisaría 

de Komchén, que no fueron atendidas por el Fondo de Infraestructura Social 

Municipal, y el fundamento legal que sustente su improcedencia, lo anterior 

inherente al período comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al mes 

de agosto de dos mil trece. 

OCTAVO. Con todo, se procede a modificar la determinación de fecha dos de 

septiembre del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Piiblica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se instruye a la Unidad de Acceso en 

cita para que realice lo siguiente: 

Dirección Requiera Desarrollo Social, y a los 
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Promoción y Asignación de Obras y de Comisarías, con el fin que realicen la 

búsqueda exhaustiva de la información de manera disgregada, de cuya 

compulsa puedan desprenderse los datos que son del interés del in~petrante, y 

la entreguen, o en su caso, declaren la inexistencia de la información; 

resultando que en el caso del Departamento de Comisarías Únicamente 

procederá- requerirle si la inexistencia que declarasen las dos primeras 

no fuera en razón que la información no fue generada. 

Modifique su resolución para efectos que ordene la entrega de la información 

que a manera disgregada le hubieren remitido las Unidades Administrativas 

referidas en el punto que precede, o bien, declare formalmente su 

inexistencia. 

Notifique al recurrente su determinación, y 

Envíe al Consejo General de este Instituto, las documentales que acrediten las 

gestiones efectuadas para dar cumplimiento a la presente definitiva. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se 

modifica la determinación de fecha dos de septiembre de dos mil trece, emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en 

términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la 

resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplirriiento al 

Resolutivo Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ días hábiles 

contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido 

comenzará a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación de la presente 

determinación; apercibiéndole de que en caso de no hacerlo, el 

Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, 
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informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias 

correspondientes. 

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artículo 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los artículos 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente al 

de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, 

el día diecinueve de febrero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, 

por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, 

Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar " A  de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, 

en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, 

previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones 

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial ciel Gobierno del Estado de 

Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido Código, 

facultando para tales efectos a la Pasante de la Licenciatura en Derecho, Lidia Carolina 

Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la referida Secretaría. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conforrriidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Publica para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

QUINTO. Cúmplase 

Así lo resolvieron por unanirriidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro I 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada e 
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respectivamente, del lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 34 fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la. Información Pública, y 8 fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

~ c c e s o  a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del dieciocho de 

ING. VIC LICDA. SUSAN UlLAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 
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... . 

Mérida, Yucatán,' a dieciocho de febrero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- - mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso 

a la Información Pública del Ayuntawiiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud 

marcada con el número de folio 7094913.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha ocho de agosto de dos mil trece. el C. - 
r e a l i z ó  una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA EL LISTADO GENERAL DE SOLICITUDES 

DE LA COMISAR~A DE SIERRA PAPACAL NO ATENDIDAS POR EL FONDO 

DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL ASI COMO EL FUNDAMENTO 

LEGAL QUE SUSTENTE SU IMPROCEDENCIA. PROPORCIONO USB PARA 
' 

EL CASO EN QUE LA INFORMACIÓN EXISTE (SIC) EN FORMATO DIGITAL. 

... DEL PERIODO (SIC) COMPRENDIDO DE SEPTIEMBRE DE 2012 A 

AGOSTO DE 2013." 

SEGUNDO.- El día dos de septiembre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente 

lo siguiente: 

SEGUNDO: :DESPUÉS DE HABER REALIZADO LOS TRÁMITES INTERNOS 

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y LA i- 

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DEL DEPARTAMENTO DE 

PROMOCIÓN Y ASIGNACIÓN DE OBRAS, DE LA SUBDIRECCI~N DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL, Y DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL, POR MEDIO DEL OFICIO DDS/DE0/0704113, INFORMÓ QUE NO 

ENCONTRO EL ... TODA VEZ QUE ESTAS LlNlDADES 

NO HAN RECIBIDO, GENERADO, TRAMITADO, 

1 
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O APROBADO, ALGÚN DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA. POR LO SEÑALADO ANTERIORMENTE ... DECLARÓ LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... 
'" 

RESUELVE 

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE 

CORRESPONDA AL ..." 

TERCERO.- En fecha seis de septiembre de dos mil trece, el C.- 

-a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de 

inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntarniento de Merida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, 

aduciendo: 

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN RECAIDA A MI FOLIO DE 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN." 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día once de septiembre del año próximo pasado, se 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Publica para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fecha veinticinco de septiembre del año dos rriil trece, se notificó 

personalmente a la autoridad recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente 

CUARTO; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se 

realizó a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

marcado con el número 32, 453, en misma fecha; a su vez, se corrió traslado a la \ 

Unidad de Acceso obligada para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes 

al de la notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de conformidad 
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Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- El día dos de octubre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el número CM/LIMAIP1767/2013 de 

misma fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

L< . . . 
SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DOS DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE 

LA INFORMACIÓN SOLICITADA, TODA VEZ QUE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, 

TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO, AUTORIZADO O APROBADO 

ALGÚN DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P~IBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPTIMO.- Por acuerdo de fecha siete de octubre del año próximo pasado, se tuvo por 

presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito en el 

antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo 

lnforme Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, de los 

documentos que adjuntara al lnforme de referencia, se coligió que la conducta de la 

autoridad consistió en emitir luna respuesta que tuvo como efectos declarar la 

inexistencia de la información, y no en negar el acceso a la misma como adujera el 

impetrante, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que 

nos ocupa sería con base en la fracción II del artículo 45 de la Ley de la Materia; 

ulteriormente, a fin de patentizar la garantía de audiencia se le dio vista al particular del 

lnforme Justificado y de las constancias remitidas por la autoridad para que dentro 6? 
término de tres días hábiles manifestare lo que a su derecho 

apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluído su derecho. 
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OCTAVO.- El día veintinueve de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el n~imero 32, 478, 

se notificó a las partes. el proveído descrito en el antecedente SÉPTIMO. 

NOVENO.- Por auto de fecha siete de noviembre del año próximo pasado, en virtud 

se le diera mediante acuerdo de fecha siete de octubre del propio año, y toda vez que 

el término de tres días hábiles concedidos para tales efectos había fenecido, se declaró 

precluído su derecho; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad 

para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la 

notificación del mencionado proveído. 

DECIMO.- El día nueve de diciembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 505, 

se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el 

antecedente que precede. 

UNDÉCIMO.- Mediante proveído de fecha diecinueve de diciembre del año dos mil 

trece, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del 

cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, 

se declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el 

Consejo General del lnstituto emitiere resolución definitiva dentro del térniino de cinco 

días hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión. 

DUODÉCIMO.- El día doce de febrero de dos mil catorce, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 546, se 

notificó a las partes el auto descrito en el antecedente inmediato anterior. 

PRIMERO. Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información 
q ,# 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el lnstituto Estatal de 

Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar 

4 
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acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Píiblica, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cult~ira del acceso a la información pública. 

TERCERO. Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso 

de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las Unidades 

de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 

1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Mun'icipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO. La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pijblica del Ayuntarriiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/LIMAIP/767/2013, 

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO. De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular 

en fecha ocho de agosto de dos mil trece, marcada con el número de folio 7094913, se 

advierte que la información peticionada por éste consiste en el listado general que 

reporte las solicitudes de la Comisaría de Sierra Papacal, que no fueron atendidas por 

el Fondo de Infraestructura Social Municipal, y el fundamento legal que sustente su 

improcedencia, lo anterior inherente al período comprendido del mes de septiembre de 

dos mil doce al mes de agosto de dos mil trece. t- 

Al respecto, la autoridad obligada el día dos de septiembre del año próximo + m  

pasado, emitió respuesta mediante la cual, a juicio del impetrante negó el acceso a la 

información requerida, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta de 14 
Unidad de Acceso en cuestión, en fecha seis de septiembre del año inmediato 



a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

inconformidad contra la determinación descrita en el párrafo que precede, emitida por 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la 

cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción I del ordinal 45 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 

vigente. 

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha once de septiembre 

de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la Unidad de Acceso recurrida del recurso 

dentro del término de cinco días hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la 

existencia o no del acto reclamado, según dispone el artículo 48 de la Ley invocada, 

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio 

marcado con el número CIW/UMAIP/767/2013, lo rindió aceptando su existencia; 

resultando del análisis efectuado a las constancias remitidas, que la conducta de la 

autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron declarar la inexistencia de 

la información peticionada por el recurrente, y no en negar el acceso a la misma como 

adujera éste, por lo que se deterrninó que la procedencia del medio de impugnación 

que nos ocupa sería con base en la fracción II del artículo 45 de la Ley de la Materia, 

que en su parte conducente prevé: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECLIRSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 4- 
. . . 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA 
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INFORMACION, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESLILTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

. . . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

. . . 
EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECLIRSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ API-ICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de 

la información, el marco jurídico aplicable y la competencia de la autoridad. 

SEXTO. En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto 

que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece: 

"ARTICULO 41.- EL . AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

s.. 

VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES Y 

SLIBCOMISARIOS, ASI COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS COMUNITARIOS; 

..m 

ARTICULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QLIE 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y LOS 

REGLAMENTOS GUBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS 4 - FUNCIONES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POBLICOS. DE I G U A ~  

MODO, COADYUVARÁN PARA GARANTIZAR LA TRANQLIILIDAD, 

SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL MUNICIPIO. 
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ARTICULO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS; 

11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO QLIE AL EFECTO ORGANICE EL CABILDO, DURARÁN 

EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER RATIFICADOS PARA EL 

PERIODO INMEDIATO. 

DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QLIE SE 

EXPIDA. 

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33, lo 

siguiente: 

6 6  . . . 
ART~CLILO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAPITLILOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACIÓN DE 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QLIE LA FEDERACI~N 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MLINICIPIOS, CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA CONSECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS 0B.IETIVOS QUE 

PARA CADA TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGLIIENTES: 

. . . 
111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL: 

m . .  

ARTICULO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO AL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, SE DESTINARÁW 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAME E 
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A SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS, 

URBANIZACION MUNICIPAL, ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS 

POBRES, INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD, INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA EDUCATIVA, MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, CAMINOS RURALES, 

E INF~AESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL, Y 

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, preceptúa: 

"ART~CULO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MUNICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

l.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS ALITORIDADES; 

m . .  

ARTICULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS ASIGNACIONES 

QUE CORRESPONDAN A ESTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES, 

ESTABLECIDOS EN EL CAP~TULO I DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL FEDERAL. 

..a 

ART~CULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ART~CULO 5 O  DE ESTA LEY SE DETERMINARÁ PARA CADA E.IERCICI0 

FISCAL. 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS PUBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO Y LA 

CALENDARIZACI~N PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PLIBLICACIÓN LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MÁS TARDAR, QUINCE D~AS DESPUÉS 

9 
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LA S E C R L ~ A R ~ A  DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTlClP?ClONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES . . 
FEDERATIVAS. 

PARA LA DETERMINACI~N DEL MONTO FEDERAL SE ESTARÁ A LO QUE 

ESTABLECE'LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, Y PARA LA 

DETERMINACIÓN DEL MONTO ESTATAL SE APLICARÁN CRITERIOS 

SIMILARES DE CÁLCULO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTILIZANDO 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 

LA DETERMINACION A QUE SE REFIERE ESTE ART~CLILO TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOSRESULTADOSREALESDELARECAUDACIÓNYLOSAJUSTESQUE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ART~CULO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES MESES 

ANTERIORES A AQUEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETAR~A DE ADIVIINISTRACIÓN Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MÁS 

TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REALIZADO. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLICARA EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTÁ PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS AVISARÁ POR ESCRITO 

AL AYUNTAMIENTO QUE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE SE HARÁ EL 

AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPORTE 

DEUDOR. 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON 7 
CAUTELA L o s  MONTOS QUE RESULTEN DE LA ESTIMACIÓN ANUAL A y  

FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR 
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OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QUE DESPUÉS NO 

PUEDAN SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, UNA VEZ 

IDENTIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QUE LE 

CORRESPONDE A LA EN'I'IDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINACI~N FISCAL FEDERAL, PAGARÁ MENSUALMENTE LA 

PARTICIPACIÓN FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO 

DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE RECIBA LAS 

FEDERALES. 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO D ~ A S  SlGLllENTES A AQUÉL 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QUE 

CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECALIDACIÓN, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEHICULOS Y SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, SE ENTREGARÁN 

DENTRO DE LOS QLllNCE DIAS SIGUIENTES, UNA VEZ FINALIZADO EL 

PERIODO MENSUAL DE RECAUDACI~N. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO 'DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LOS 

RECARGOS QLlE PAGUE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEP~SITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS. 

Asimismo. el Reglamento de Comisarías y Sub-comisarías del ~ u n i c i ~ i y d e  

Mérida, Yucatán, estipula: 
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"ART~CULO 2.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS, PARA LOS 

EFECTOS DE SU ADMINISTRACIÓN EN LAS POBLACIONES UBICADAS 

FLlERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 

ART~CULO 3.- EL MLlNlClPlO DE MÉRIDA, PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTICULO ANTERIOR, SE ENCUENTRA 

DIVIDIDO EN LAS SIGUIENTES COM~SARIAS Y SUB-COMISAR~AS: 

A.- COMISARIAS: 

... SIERRA PAPACAL ... 
B.- SLIB-COMISAR~AS: 

ART~CULO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITANTES O TRANSEUNTES 

DE LAS COMISAR~AS O SUB- 

COMISARIAS, TENDRAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCION POL~TICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCION POLITICA 

DEL ESTADO DE YUCATAN, LA LEY 

DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACION DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 

A.- DERECHOS. 

. . . 
111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 

MLINICIPALES. 

ART~CULO 8.- LAS COM~SAR~AS Y SUB-COMISAR~AS DEL MLlNlClPlO DE 

MÉRIDA, TENDRAN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: 

COMISARIO O SUB-COMISARIO RESPECTIVANIENTE, QUIENES 

RECIBIRÁN UNA RETR~BUC~ÓN ECONOM~CA POR EL EJERCICIO DE SU 

ENCARGO Y NO PODRÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, SEAN 

PARA ÉL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGU~NEOS O P 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 7 
12 a\ 
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s.. 

ART~CULO 11 .- LOS COMISARIOS Y SUB-COMISARIOS, TENDRÁN LAS 

OBLIGACIONES SIGLIIENTES: 

m . .  

1X.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SLI LOCALIDAD, EL AUXILIO QUE 

NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPORTUNO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

x.- COMUNICAR AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, A 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, CUALQUIER ANOMAL~A QUE OCURRA EN LA 

COM~SAR~A O SUBCOM~SARIA A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA VIA PÚBLICA; 

6 )  EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUC~ÓN; 

D) DAÑOS AL ALUMBRADO PÚBLICO; 

E) SEÑALES INCORRECTAS DE TRANSITO O DE NOMENCLATURA; 

F) OBRA PÚBLICA DEFICIENTE; 

G) BASURA EN LA VIA PÚBLICA; 

H) COMERCIOS IL~CITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) TERRENOS BALDIOS; 

L) TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QUE OCURRAN EN EL ÁREA DE SU 

JMRISDICCIÓN Y COMPETENCIA." 

El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida, indica: 

"ART~CULO 12. EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, POL~T~CA Y ADMINISTRA'TIVA, ESTÁ 

INTEGRADO POR UNA CABECERA MUNICIPAL, COMISAR~AS, 

SUBCOMISAR~AS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 

... 
11. SON COMISAR~AS: ... SIERRA PAPACAL ... 
. . . 
ART~CULO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES 

VISITANTES O TRANSEUNTES Y DE LOS VECINOS DEL MUNICIPIO SE N / 13 a 



LOS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 

LlNlDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MLlNlClPlOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 

ESTE BANDO Y DEMÁS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

APLICABLES. 

... 
ARTICULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASUNTOS ESPEC~FICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EL AYUNTAMIENTO SE AUXILIARA CON 

LAS SlGLllENTES AUTORIDADES MUNICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

11. SUBCOMISARIOS; 
99 . . . 

Asimismo, este Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de un análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octubre de 

dos mil doce, creó el "Comité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal", como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problemáticas del Municipio, en lo atinente a las obras que se 

realicen con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y tendrá entre sus 

funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los rriierribros de la comunidad beneficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 

dependencia municipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y 

las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización 

recursos provenientes del Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y 

dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, 

14 
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del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo para su 

aprobación o modificación en su caso. 

De igual forma, continuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas 

previas, este Órgano Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades 

Administrativas que integran el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, visible 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la dirección 

electrónica 
... 

h ~t~?:.!%x\:!,~! ! ~ ! i < 1  ;!..~.go!?.~.!~ L'].!:!~!Y i l;,~ p.i:<~!,i~o!,:,~~~.l /g~>.l?~,~xrl <!,l.ij ~:!,g~!<~~,g~s!:!j.gxi~~~~ ~ ~ ~ i c ! ~ ~ ~ < ~ ~ . ! . g ! . ! . ,  mismo 

que se inserta a continuación: 

MUNICIPIO DE MERIDA, YUCATAN 
Direcci61i de Desarrolla S~cial  

Organigrcrrrio 

Fecha de vlfima Fecha de cdicion 1 
cictuatiiacion 
~s~io;zoia-" 

I DlRECCt6N DE DESARROLLO SOCIAL 
! L.A. Salvador Antonio Vite!¡¡ FAacias 

1 6 ..jv.!....?:e... i I C.P. Nidio Iselo iop.or Math / 

Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios de 9 
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existencia de dos trámites denominados "ATENCIÓN DE REPORTES EN 

COMISARIAS~, y *CONSENTIMIENTO PARA FIESTA TRADICIONAL EN 

COMISARIAS Y SUBCOMISARIAS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA", ubicables en los 

links siguientes: 

l ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i s l ~ ~ . . i ~ 1 e r i ~ l ~ ~ . ~ ~ ~ l ~ . 1 ~ 1 x ~ s ~ s ~ ~ i c i ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ t ~ ~ r ~ ~ ~ t ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ~ e ~ ~ ~ ~ \ 1 ~ ~ ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~ ~ ~ , ~ r ~ ~ 1 ~ ~ i ~ e s ~ ~ ~ E ~ ~ O ~ ~ - 4 ~ ~ p ~ ~ ~ ~ ~ ~ . ~ ~ 1 ~ ~ ~ ~ ~ ~ . !  

c- 1 07 
1 Y 

~ ~ t t ~ ~ : ~ ~ i ~ l a . ~ ~ ~ c i ~ i c l ~ i . ~ ~ ~ ~ ~ . i ~ ~ x ~ s ~ ~ ~ v i c i ~ ~ s i . ~ ~ t e r ~ ~ ~ ~ ~ t ~ ~ ~ ~ r i ~ i t ~ s ~ ~ ~ i i ~ ~ ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~ ~  --- 11f~~~l'r~~111i1e~\~~l~~~~l:3~~O4.i~l1~~~~id'l'1~~~~~~iit 

e, respectivamente, cuyo objeto principal radica, el primero, en canalizar los 

reportes de atención en los servicios públicos de las comisarías y sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentimiento para la realización de la 

fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el área 

responsable es el Departamento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo Social del 

citado Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un trámite diverso 

que se efectúa ante la otra Unidad Administrativa de la Dirección de Desarrollo Social, 

a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, denominado 

"CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA", que se refiere a la recepción de solicitudes 

de obra por parte de la ciudadanía para ampliar la red eléctrica, de agua potable, 

pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos 

provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités respectivos; así 

también, tiene como ,Finalidad priorizar la obra pública municipal y entregar la obra al 

comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo sig~iiente: 

Para efectos de administrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera de la 

cabecera del Municipio d e  Mérida, Yucatán, éste se dividió territorialmente en 

Comisarías y Sub-comisarías, siendo que entre las Comisarías que le integran se halla 

la denominada Sierra Papacal. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar denominada 

Comisario o Sub-comisario, según sea el caso, que serán electos por el voto universal, 

libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a los habitantes de su localidad 

el auxilio que necesiten, dando aviso a las autoridades municipales, así como 

comunicar al Ayuntamiento, a través del Departamento correspondiente, cualquier 9 
anomalía que ocurra en la circunscripción territorial que represente, como lo es el c /*"N 
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de obra pública deficiente, daños al alumbrado público, fugas de agua potable en la vía 

pública, deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte público colectivo, 

entre otros. 

Los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub- 

comisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán ejercer 

ante las autoridades municipales. 

Que existe un Fondo de Aportaciones de Recursos Federales que reciben los 

Municipios para efectos de llevar a cabo obra pública relacionada con agua potable, 

drenaje, alcantarillado y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de 

colonias pobres, infraestructura básica de salud y educativa, mejoramiento de vivienda, 

caminos rurales e infraestructura productiva anual, la cual se denomina Fondo de 

Infraestructura Social Municipal. 

Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que se 

realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consultivo para analizar y 

priorizar las necesidades y problemas del Municipio, denominado Comité de 

Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de lnfraestructura Social 

Municipal, que vigilará la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada y que se encargarán de 

comprobar la correcta aplicación de los recursos asignados; asimismo, una vez 

recibidas y revisadas las solicitudes de referencia, esto es, las de ejecución de obra 

con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, emitirá el dictamen 

correspondiente en el que se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a 

cabo, y posteriormente lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su 

caso; resultando que una vez aprobadas las obras, también les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos, como lo 

es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la función de 

Secretario Ejecutivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 

Administrativas, como lo son el Departamento de Comisarías y el de Promoción y 

Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de atender y canalizar los 

reportes de atención de servicios públicos de las Comisarías o Sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, Yucatán, así como de resguardar los expedientes de cada una de 4 
aquéllas; y el segundo nombrado, recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo e <N 
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lnfraestructura Municipal, verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido 

finalizadas. 

Establecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se divide en Comisarías y Sub-comisarías, que no 

son otra cosa sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera 

Municipal, como lo es el caso de Sierra Papacal, que es una de las Comisarías que le 

integran, y ésta como todas las restantes, es administrada por un Comisario, que se 

encarga de atender las funciones y la prestación de los servicios p~íblicos municipales, 

así como de %omunicar al Ayuntamiento citado, a través de los Regidores o 

Departamento respectivo, de cualquier anomalía que se suscite en los rriismos; 

resultando que, atento al derecho de petición que poseen los habitantes, vecinos, 

visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-comisarías, éstos también se 

encuentran en aptitud de reportar a las citadas autoridades auxiliares cualquier 

circunstancia relevante que precise atención por parte de las autoridades, para que en 

uso de sus atribuciones las informen al Ayuntamiento, o bien, peticionar a través de los 

trámites la atención de sus solicitudes. 

En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-comisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, pl~eden emanar de 

una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficien directamente 

a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, verbigracia, cuando un 

habitante o vecino de la Comisaría o Sub-comisaría solicite la pavimentación de una 

calle, reporte una fuga en las tuberías de agua potable, o cualquier otra cuyos 

resultados sean benéficos para la población de la localidad en donde se ejecute, o 

bien, las realizadas con motivo de un trámite; por lo tanto, atendiendo a la solicitud 

marcada con el número de folio 7094913, se advierte que la intención del C. 

a la Comisaría o Sub-Comisaría en donde se efectúe, ya que las obras a las que hizo 9 
referencia el hoy inconforme en su solicitud (las elaboradas con cargo al Fondo de '1 

Infraestructura Social Municipal), se llevan a cabo con la intención de beneficiar y dar 

atención a los centros de población que se encuentren en situación de rezago, como e s 7  

el caso de las Comisarías o Sub-comisarías, sin importar si provienen de una 

18 
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ciudadana, en ejercicio de las atribuciones de los comisarios o por la presentación de 

un trámite. 

Establecido con exactitud a qué tipo de solicitud se refirió el impetrante, conviene 

precisar cuáles son las Unidades Administrativas que resultan competentes para 

detentar la información que es del interés del particular, en razón de las funciones que 

desempeñan. 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma lo 

anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que le fueron 

conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pública con recursos 

provenientes del Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y el encargado de emitir los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; por 

tal motivo, es la autoridad que pi~diere detentar el listado general que reporte las 

solicitudes de la Comisaría de Sierra Papacal, que no fueron atendidas por el Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, y el fundamento legal que sustente su improcedencia, 

lo anterior inherente al período comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al 

mes de agosto de dos mil trece, ya que al elaborar el dictamen correspondiente pudiere 

señalar cuáles son las obras que no deben realizarse, y el porqué de dicho acuerdo, 

así como también, de la modificación o aprobación que emita el Cabildo del dictamen 

que le remitiese, pudiere elaborar un listado de las obras que sí se van a efectuar y 

aquéllas que no, al igual que el fundamento legal de la negativa. 

Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, ya que es el 

encargado de recibir las solicitudes de obra con cargo al fondo de lnfraestructura Social 

Municipal, darles seguimiento y entregarlas una vez finalizadas; por ende, pudiere 

resguardar en sus archivos un listado de aquéllas solicitudes que fueron 

pero que no fueron llevadas a cabo, y por lo consiguiente no fue necesario que 

diera seguimiento. 
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Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya multicitada Dirección, 

tarribién lo es, ya que si bien el particular fue específico al indicar que únicamente 

deseaba obtener el listado general que reporte las solicitudes de la Comisaría de Sierra 

Papacal, que no fueron atendidas por el Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y el 

fundamento legal que sustente su improcedencia, lo anterior inherente al período 

comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al mes de agosto de dos mil trece, 

esto es, que la información se refiere al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y 

éste no es el departamento encargado de recibirlas de manera directa, es decir, no es 

quien genera la información de manera mediata, lo cierto es que en virtud que 

resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, también pudiere detentar 

información relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de obras 

con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, una vez finalizados los trámites 

relativos. 

SÉPTIMO. Establecida la competencia, en el presente apartado se analizará la 

conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el 

número de folio 709491 3. 

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que 

rindiera en fecha dos de octubre del año próximo pasado, se advierte que el día dos de 

septiembre de dos mil trece, con base en la respuesta emitida en conjunto por el 

Director de Desarrollo Social y el Jefe de Departamento de Promoción y Asignación de 

Obras, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información 

peticionada, aduciendo que las Unidades Administrativas no han recibido, generado, 

tramitado, otorgado, autorizado ni aprobado algún documento que contenga el listado 

general de solicitudes de la Comisaría de Sierra Papacal no atendidas por el Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal así como fundamento legal que sustente su 

improcedencia, inherente al período comprendido del mes de septiembre de dos mil 

doce al mes de agosto de dos mil trece. 

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, prevé en 9 
el artículo 40 la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente a 



información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar 

la inexistencia de la misma, en los casos que así lo ameriten. 

En este sentido, si la Llnidad de Acceso determinare declarar la inexistencia de 

la información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé 

el citado artículo 40, así como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción 

VI, 36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, y cumplir al menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando al impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la -. 
Información pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición. el 

cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa 

literalmente en lo siguiente: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A 

LOS ART~CULOS 8 FRACCIÓN V, 36,37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MLlNlClPlOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SOLlClTLlD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE 

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQLlERlR A 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD 
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COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA 

EXHAUSTIVA DE L A  INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ ENllTlR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A 

TRAVÉS DE LA NOTIFICACI~N RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE D ~ A S  

HÁBILES SIGLIIENTES A LA PRESENTACI~N DE LA SOLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECllRSO DE INCONFORMIDAD: 21112008, SUJETO OBLIGADO: NIÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORIVIIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SUJETO 
OBLIGADO: TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien únicamente requirió a la 

Dirección de Desarrollo Social, así como al Departamento de Promoción y 

Asignación de Obras, y no así al Departamento de Comisarías, lo cierto es que no 

resulta indispensable que la última de las Unidades Administrativas se pronuncie al 

respecto, ya que al haber declarado la inexistencia de la información en los términos 

peticionados por el impetrante por las autoridades que se encargan directamente de 

recibir, tramitar y gestionar las solicitudes que presenten los Comisarios o Sub- 

comisarios, es inconcuso que la información es evidentemente inexistente en los 

archivos del sujeto obligado, tal como fuera requerido por el C. I m por lo que dictar medidas adicionales para su búsqueda seria ocioso, con 

efectos dilatorios y a nada práctico conduciría, resultando aplicable lo previsto en el 

Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto el cual ha sido compartido y 

validado por este Consejo General, cuyo rubro es "EVIDENTE INEXISTENCIA. SU 

DECLARACI~N NO PRECISA DEL DICTADO DE MEDIDAS PARA SER 

LOCALIZADA." 

Ahora bien, no obstante que la información no se encuentra en los archivos d e l 7  

Ayuntamiento de Mérida, Y~icatán, en los términos en los que fue peticionada, lo cie /y\ 
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es que ésta pudiera encontrarse de manera disgregada, de cuya compulsa pudiera 

desprenderse la que es del interés del ciudadano; por lo que, el proceder de la obligada 

debió consistir, una vez agotada la búsqueda de la información en los térrriinos 

peticionados, como aconteció en la especie, en requerir a las Unidades Administrativas 

competentes para efectos que realizaren la búsqueda de información que a manera de 

insumos pudiere detentar la información que pretende conocer el hoy inconforme, pues 

éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información como lo solicitó, por lo 

que permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y entregarle información que 

de manera disgregada detente la que es del interés; resultando aplicable lo expuesto 

en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 

171201 2, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán marcado con el nilmero 32, 205 el día dos de octubre del año dos 

mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo 

rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN 

LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE." 

Consecuentemente, resulta acertada la resolución de fecha dos de septiembre 

de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, únicamente en lo que respecta a la 

declaratoria de inexistencia de la información en los términos peticionados por el 

impetrante, a saber, el listado general que reporte las solicitudes de la Comisaría 

de Sierra Papacal, que no fueron atendidas por el Fondo de Infraestructura Social 

Municipal, y el fundamento legal que sustente su improcedencia, lo anterior 

inherente al período comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al mes 

de agosto de dos mil trece. 

OCTAVO. Con todo, se procede a modificar la determinación de fecha dos de 

septiembre del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se instruye a la Unidad de Acceso en 

cita para que realice lo siguiente: 

Requiera a la Dirección de Desarrollo Social, y a los Departamentos deA \ \ 
Promoción y Asignación de Obras y de Comisarías, con el fin que realicen la 7 X' 
búsqueda exhaustiva de la información de manera disgregada, de c i* \ 
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compulsa puedan desprenderse los datos que son del interés del impetrante, y 

la entreguen, o en su caso, declaren la inexistencia de la información; 

resultando que en el caso del Departamento de Comisarías únicamente 

procederá requerirle si la inexistencia que declarasen las dos primeras 

no fuera en razón que la información no fue generada. 

Modifique su resolución para efectos que ordene la entrega de la información 

que a manera disgregada le hubieren remitido las Unidades Administrativas 

referidas en el punto que precede, o bien, declare formalmente su 

inexistencia. 

Notifique al recurrente su determinación, y 

Envíe al Consejo General de este Instituto, las documentales que acrediten las 

gestiones efectuadas para dar cumplimiento a la presente definitiva. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se 

modifica la determinación de fecha dos de septiembre de dos mil trece, emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en 

términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la 

resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al 

Resolutivo Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ días hábiles 

contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido 

comenzará a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación de la presente 

determinación; apercibiéndole de que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano 

Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá 4 
informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las consta las 



RECLIRSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: 5371201 3. 

correspondientes. 

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artículo 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los artículos 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente al 

de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, 

el día diecinueve de febrero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, 

por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, 

Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar " A  de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, 

en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, 

previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones 

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido Código, 

facultando para tales efectos a la Pasante de la Licenciatura en Derecho, Lidia Carolina 

Solis Ruiz. Auxiliar "A" de la referida Secretaría. 

CUARTO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Cbdigo de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pijblica para el 

Estado y los M~inicipios de Yucatán, vigente. 

QUINTO. Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Alvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, Pn 
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fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 34 fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Publica, y 8 fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del dieciocho de 

RACONIS FLORES 

ING. VIC LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a dieciocho de febrero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- 

mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso 

a la Información Pública del Ayuntan-iiento de Méi-ida, Yucatán, recaída a la solicitud 

marcada con el número de folio 70961 13.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- ~n'-fecha ocho de agosto de dos mil trece. el C. - 
e a l i z ó  una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntam-iento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA EL LISTADO GENERAL DE SOLICITUDES 

DE LA COMISAR~A (SIC) DE CHEUMÁN NO ATENDIDAS POR EL FONDO 

DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MLlNlClPAL ASI COMO EL FUNDAMENTO 

LEGAL QUE SUSTENTE SU IMPROCEDENCIA. PROPORCIONO USB PARA 

EL CASO EN QUE LA INFORMACIÓN EXISTE (SIC) EN FORMATO DIGITAL. 

... DEL PERIODO (SIC) DE SEPTIEMBRE DE 2012 A AGOSTO DE 2013. 

CABE MENCIONAR QUE NO CUENTO CON DATOS ADICIONALES PARA 

FACII-ITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACI~N." 

SEGUNDO.- El día dos de septien-ibre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

de Acceso con-ipelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente 

lo siguiente: 

SEGUNDO: DESPUÉS DE HABER REALIZADO LOS TRÁMITES INTERNOS *\ 
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y LA 

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DEL DEPARTAMENTO DE 

PROMOCIÓN Y ASIGNACIÓN DE OBRAS, DE LA SUBDIRECCI~N DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL, Y DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL, POR MEDIO DEL OFICIO DDSIDE010709113, INFORMÓ 

ENCONTRÓ EL ... TODA VEZ QUE ESTAS UNIDADES ADMlNlSTR 

NO HAN RECIBIDO, GENERADO, TRAMITADO, OTORGADO, AUTO 
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O APROBADO, ALGÚN DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA. POR LO SEÑALADO ANTERIORMENTE ... DECLARÓ LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... 

RESUELVE 

,. 
... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE 

CORRESPONDA AL ..." 

TERCERO.- En fecha seis de septiembre de dos mil trece, el C. - 
a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, 

aduciendo: 

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN RECAIDA A MI FOLIO DE 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN." 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día once de septiembre del año próximo pasado, se 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fecha veinticinco de septiembre del año dos mil trece, se notificó 

personalmente a la autoridad recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente 

CUARTO; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se 

realizó a través del ejewiplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

marcado con el número 32, 453, en misma fecha; a su vez, se corrió traslado a la 

Unidad de Acceso obligada para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes 

al de la notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con? 

lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para Pw 
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Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- El día dos de octubre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/769/2013 de 

n-~isma fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente \o siguiente: 

66 . . . 
SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACION 

PUBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DOS DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE 

LA INFORMACIÓN Sol-ICITADA, TODA VEZ QUE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS, NO HAN RECIBIDO, REAI-IZADO, 

TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO, AUTORIZADO O APROBADO 

ALGUN DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

TERCERO.- EN NlERlTO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 
4 

SÉPTIMO.- Por acuerdo de fecha siete de octubre del año próximo pasado, se tuvo por 

presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito en el 

antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo 

lnforme Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, de los 

documentos que adjuntara al lnforme de referencia, se coligió que la conducta de la 

autoridad consistió en emitir una respuesta que tuvo como efectos declarar la 

inexistencia de la información, y no en negar el acceso a la misma como adujera el 

impetrante, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que 

nos ocupa sería con base en la fracción II del artículo 45 de la Ley de la Materia; 
I 

ulteriormente, a fin de patentizar la garantía de audiencia se le dio vista al particular del 

lnforme Justificado y de las constancias remitidas por la autoridad para que dentro de 

término de tres días hábiles manifestare lo que a su derecho conviriiere, bajo 

apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluído su derecho. / 
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OCTAVO.- El día veintinueve de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 478, 

se notificó a las partes, el proveído descrito en el antecedente S~PTIMO. 

NOVENO.- Por auto de fecha siete de noviembre del año próximo pasado, en virtud 

se le diera mediante acuerdo de fecha siete de octubre del propio año, y toda vez que 

el término de tres días hábiles concedidos para tales efectos había fenecido, se declaró 

precluído su derecho; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad 

para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la 

notificación del mencionado proveído. 

DÉCIMO.- El día nueve de diciembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el níimero 32, 505, 

se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el 

antecedente que precede. 

UNDÉCIMO.- Mediante proveído de fecha diecinueve de diciembre del año dos mil 

trece, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del 

cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, 

se declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el 

Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco 

días hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión. 

DUODÉCIMO.- El día doce de febrero de dos mil catorce, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 546, se 

notificó a las partes el auto descrito en el antecedente inmediato anterior. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información 4 
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho Y 
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acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y muriicipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO. Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso 

de inconformidgd interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las Unidades 

de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 

1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO. La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/769/2013, 

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO. De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular 

en fecha ocho de agosto de dos mil trece, marcada con el número de folio 70961 13, se 

advierte que la información peticionada por éste consiste en el listado general que 

reporte las solicitudes de la Sub-comisaría de Cheumán, que no fueron atendidas por el 

Fondo de Infraestructura Social Municipal, y el fundamento legal que sustente su 

improcedencia, lo anterior inherente al período comprendido del mes de septiembre de 

dos mil doce al mes de agosto de dos mil trece. 

Al respecto, la autoridad obligada el día dos de septiembre del año próximo 

pasado, emitió respuesta mediante la cual, a juicio del impetrante negó el acceso a la 

información requerida, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta de 

Unidad de Acceso en cuestión, en fecha seis de septiembre del año inmediato 
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a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso reci-irso de 

inconformidad contra la determinación descrita en el párrafo que precede, emitida por 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la 

cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción I del ordinal45 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 

vigente. 

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha once de septiembre 

de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la Unidad de Acceso recurrida del recurso 

dentro del termino de cinco días hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la 

existencia o no del acto reclamado, según dispone el artículo 48 de la Ley invocada, 

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio 

marcado con el número CMIUMAIP/769/2013, lo rindió aceptando su existencia; 

resultando del análisis efectuado a las constancias remitidas, que la conducta de la 

autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron declarar la inexistencia de 

la información peticionada por el recurrente, y no en negar el acceso a la misma como 

adujera éste, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación 

que nos ocupa sería con base en la fracción II del artículo 45 de la Ley de la Materia, 

que en su parte conducente prevé: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRONICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART~CULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

. . . 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA 
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INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

. . . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

l ,  LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

. . . 
EN LA SUSTANCIACION DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERA APLICARSE LA SllPLENClA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de 

la información, el marco jurídico aplicable y la competencia de la autoridad. 

SEXTO. En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto 

que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los M~inicipios del Estado de Yucatán, establece: 

"ARTICULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

. . . 
VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES Y 

SUBCOMISARIOS,  AS^ COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS COMUNITARIOS; 

ARTICULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QUE 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y LOS 
1 

REGLAMENTOS GUBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS 



ART~CLILO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS; 

11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

ART~CULO 70.- TODAS LAS AUTORIDADES AUXILIARES SERÁN ELECTAS 

POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL CABILDO, DURARÁN 

EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER RATIFICADOS PARA EL 

PERIODO INMEDIATO. 

DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR C A U ~ A  JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE 

EXPIDA. 
7, . . . . 

.: 
Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33, lo 

siguiente: 

ART~CL~LQ 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAPITULOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACION DE 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA CONSECUCION Y CLlMPLlMlENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 

PARA CADA TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGUIENTES: 

... 
111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; 

. . . 
ARTICULO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO AL b* 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL '\ 
RECIBAN, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, SE 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BASICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN 

8 
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A SECTORES DE SU POBLACIÓN QLIE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MLINICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS, 

URBANIZACIÓN MUNICIPAL, ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS 

POBRES, INFRAESTRUCTLIRA BÁSICA DE SALUD, INFRAESTRUCTURA 

E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RLIRAL, Y 

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, preceptúa: 

"ART~CLILO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MUNICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

l.- COORDfNAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRA'I'IVA ENTRE ESAS AUTORIDADES: 

. . . 
ARTICULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS ASIGNACIONES 

QUE CORRESPONDAN A ÉSTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES, 

ESTABLECIDOS EN EL CAPITULO 1 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL FEDERAL. 

s.. 

ARTICULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 5 O  DE ESTA LEY SE DETERMINARÁ PARA CADA EJERCICIO 

FISCAL. 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS PUBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO Y LA 

CALENDARIZACIÓN PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, 'EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PUBLICACIÓN LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MÁS TARDAR, QUINCE DIAS DESPUÉS 

9 



LA S E C R ~ T A R ~ A  DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PARA LA DETERMINACIÓN DEL MONTO FEDERAL SE ESTARÁ A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, Y PARA LA 

DETERMINACI~N DEL MONTO ESTATAL SE APLICARÁN CRITERIOS 

SIMILARES DE CÁLCULO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTILIZANDO 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 

LA DETERMINACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECAUDACIÓN Y LOS AJUSTES QUE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ART~CULO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES IVIESES 

ANTERIORES A AQUEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MÁS 

TARDAR EN EL DEL SlGlllENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REALIZADO. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLICARÁ EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTÁ PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS AVISARÁ POR ESCRITO 

AL AYUNTAMIENTO QllE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE SE HARÁ EL 

AJUSTE CORRESPONDIENTE. DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPORTE 

DEUDOR. 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN 

CAUTELA LOS MONTOS QUE RESULTEN DE LA 

FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA 



EXPEDIENTE: 53912013. 

OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QUE DESPUÉS NO 

PUEDAN SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, UNA VEZ 

IDENTIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QUE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, PAGARÁ MENSUALMENTE LA 

PARTICIPACI~N FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO 

DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE RECIBA LAS 

FEDERALES. 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA 

MLINlClPlO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQLIÉL 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QUE 

CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECAUDACIÓN, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEH~CULOS Y SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, SE ENTREGARAN 

PER~ODO MENSUAL DE RECAUDACIÓN. 
3 .  

EN CASO DE INCLlMPLlMlENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA LINIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LOS 

RECARGOS QUE PAGUE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MLINICIPIOS. 
99  . . . 

Asimismo, el Reglamento de Comisarías y Sub-comisarías del 

Mérida, ~ucatán'; .estipula: 

9.. 1 1  
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"ARTICULO 2.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS, PARA LOS 

EFECTOS DE SU ADMINIS~RACIÓN EN LAS POBLACIONES UBICADAS 

FUERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 

ART~CULO 3.- EL MUNICIPIO DE IVIÉRIDA, PARA LOS EFECTOS DEL 

ART~CULO ANTERIOR, SE ENCUENTRA 

DIVIDIDO EN LAS SIGUIENTES COM~SAR~AS Y SUB-COMISAR~AS: 

DE LAS COMISARIAS O SUB- 

COMISAR~AS, TENDRAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POL~TICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POL~T~CA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY 

DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 

A.- DERECHOS. 

... 
111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES. 
-L 

ART~CULO 8.- LAS COM~SARIAS Y SUB-COMISAR~AS DEL MUNICIPIO DE 7 
MÉRIDA, TENDRÁN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: 

COMISARIO O SUB-COMISARIO RESPECTIVAMENTE, QUIENES 9 
RECIBIRÁN LlNA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL EJERCICIO DE S 

ENCARGO Y NO PODRÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, S N 3 
12 
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PARA EL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGU~NEOS O POR 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

m . .  

1X.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXII-10 QLlE 

NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPORTUNO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

x.- COMUNICAR AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, A 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, CUALQUIER ANOMAL~A QUE OCURRA EN LA 

COM~SAR~A O SL~BCOM~SAR~A A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA VIA P~IBLICA; 

B) EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOH~LICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCIÓN; 

D) DAÑOS AL ALUMBRADO PÚBLICO; 

E) SEÑALES INCORRECTAS DE TRÁNSITO O DE NOMENCLATURA; 

F) OBRA P ~ B L ~ C A  DEFICIENTE; 

G) BASLIRA EN LA V ~ A  PÚBLICA; 

H) COMERCIOS IL~CITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) TERRENOS BALD~OS; 

L) TRANSPORTE PÚBLICO COLEC'TIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QUE OCURRAN EN EL ÁREA DE SU 

JURISDICCI~N Y COMPETENCIA." 

El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida, indica: 

"ART~CULO 12. EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, POL~TICA Y ADMINISTRATIVA, ESTA 

INTEGRADO POR UNA CABECERA MLINICIPAL, 

SUBCOMISAR~AS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 

s.. 
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ARTICULO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES, 

VISITANTES O TRANSEÚNTES Y DE LOS VECINOS DEL MUNICIPIO SERÁN 

LOS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POL~T~CA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLIT~CA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 

ESTE BANDO Y DEMÁS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

APLICABLES. 

ARTICULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASUNTOS ESPEC~FICOS DE LA 

LAS SIGUIENTES AUTORIDADES MUNICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

II. SUBCOMISARIOS; 

Asimismo, este Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de un análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octubre de 

dos mil doce, creó el "Comité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

Irifraestructura Social Municipal", como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problemáticas del Municipio, en lo atinente a las obras que se 

realicen con cargo al Fondo de Infraestructura Social Municipal, y tendrá entre sus 

funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 

dependencia municipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y 
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recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y emitir un 

dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juicio 

del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo para su 

aprobación o modificación en su caso. 

De igual forma, continuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas 

previas, este 6rgano Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades 

Administrativas que integran el Ayuntamiento de Méi-ida, Yucatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, visible 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la dirección 

electrónica 

12 t t ~ : ~ ! ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . ~ ~ ~ e r i ~ l ~ ~ . ~ o ~ ~ . i ~ ~ ~ Í ~ ~ ~ i ~ i ~ ~ ~ j ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ l . ~ i e r ~ ~ o ~ i i ~ ~ i ~ s ~ o r g ~ ~ n i ~ r ~ i ~ n ~ s ~ ~ ~ e s s o c . ~ i f  -- -- - -- - .-P mismo 

que se inserta a continuación: 

MUNICIPIO DE MERIDA, YUCATÁN 
Dirección de Desoirollo Social 

Qrgatrigr~ma 

1 DIIECCION DE DBARIOLLO SOCIAL 
i L,A, Salvador Anfonio Vitefli Macias 

Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y 

Ayuntamiento en cuestión, disponibles para la ciudadanía en su sitio web, 

15 
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existencia de dos trámites denominados "ATENCIÓN DE REPORTES EN 

COMISAR~AS", y "CONSEN-TINIIEWTO PARA FIESTA TRADICIONAL EN 
m COMISAR~AS Y SUBCOMISAR~AS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA", ubicables en los 

links siguientes: 

l i t t ~ ~ ~ ~ ~ i s l ~ ~ . ~ ~ ~ e ~ - i ~ i ~ ~ . ~ o l . ~ . ~ i x ~ s e r ~ ~ i c i o ~ i ~ ~ ~ ~ e s s ~ c ~ ~ ~ , ~ - ~ ~ r i i i  tes~~~~ip~~~~1~~I111i~l's~~1~~i1~s\~~E.I3OO4.~~i~i~~~.~i~lTs~~rs1i~ -- .---m -- - . -- 

C.- 1 ( i7 
- - - ?  Y 

littl.,:~iinla.nici-ida.ili~b.~us~s;;ci-\rici~~_pint~s~~ctit~~iar~tit~s:i~~1~~~i~~I~~~~l.~if'o'I~~~~~~~~it~~\4~l.~,l,3~~O4.~~l~~~~?ic!'~ i.¿a~:li[ 

__C)C), respectivamente, cuyo objeto principal radica, el primero, en canalizar los 

reportes de atención en los servicios públicos de las comisarías y sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentimiento para la realización de la 

fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el área 

responsable es el Departamento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo Social del 

citado Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un trámite diverso 

que se efectúa ante la otra Uriidad Administrativa de la Dirección de Desarrollo Social, 

a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, denominado 

"CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA, que se refiere a la recepción de solicitudes 

de obra por parte de la ciudadanía para ampliar la red eléctrica, de agua potable, 

pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos 

proveriientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités respectivos; así 

también, tiene como finalidad priorizar la obra pública municipal y entregar la obra al 

comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de administrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera de la 

cabecera del Municipio de Mérida, Yucatán, éste se dividió territorialmente en 

Comisarías y Sub-comisarías, siendo que entre las Sub-comisarías que le integran se 

halla la denominada Cheumán. 

Que los referidos centros d e  población tendrán una autoridad auxiliar denominada k .  
Comisario o Sub-comisario, según sea el caso, que serán electos por el voto universal, 

libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a los habitantes de su localidad 

el auxilio que necesiten, dando aviso a las autoridades municipales, así como 

comunicar al Ayuntamiento, a través del Departamento correspondiente, 
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de obra pública deficiente, daños al alumbrado público, fugas de agua potable en la vía 

pública, deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte público colectivo, 

entre otros. 

Los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub- 

comisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán ejercer 

ante las autoridades municipales. 

Que existe un Fondo d e  Aportaciones de Recursos Federales que reciben los 

Municipios para efectos de llevar a cabo obra pública relacionada con agua potable, 

drenaje, alcantarillado y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de 

colonias pobres, infraestructura básica de salud y educativa, mejoramiento de vivienda, 

carriinos rurales 'e infraestructura productiva anual, la cual se denomina Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal. 

Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que se 

realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consultivo para analizar y 

priorizar las necesidades y problemas del Municipio, denominado Comité de 

Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de lnfraestructura Social 

Municipal, que vigilará la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada y que se encargarán de 

comprobar la correcta aplicación de los recursos asignados; asimismo, una vez 

recibidas y revisadas las solicitudes de referencia, esto es, las de ejecución de obra 

con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, emitirá el dictamen 

correspondiente en el que se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a 

cabo, y posteriormente lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su 

caso; resultando que una vez aprobadas las obras, también les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos, como lo 

es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la función de 

Secretario ~jeohtivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 

Adrriiriistrativas, como lo son el Departamento de Comisarías y el de Promoción y 

Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de atender y canalizar los 

reportes de atención de servicios públicos de las Comisarías o Sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, Yucatán, así como de resguardar los expedientes de cada una de? 

aquéllas; y el segundo nombrado, recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo e P &i 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: 5391201 3. 

Infraestructura Municipal, verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido 

finalizadas. 

Establecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se divide en Comisarias y Sub-con-lisarías, que no 

son otra cosa sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera 

Municipal, como lo es el caso de Cheumán, que es una de las Sub-comisarías que le 

integran, y ésta como todas las restantes, es administrada por un Subcomisario, que se 

encarga de atender las funciones y la prestación de los servicios públicos municipales, 

así como de comunicar al Ayuntamiento citado, a través de los Regidores o 

Departamento respectivo, de cualquier anomalía que se suscite en los mismos; 

resultando que, atento al derecho de petición que poseen los habitantes, vecinos, 

visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-cornisarías, éstos también se 

encuentran en aptitud de reportar a las citadas autoridades auxiliares cualquier 

circunstancia relevante que precise atención por parte de las autoridades, para que en 

uso de sus atribuciones las informen al Ayuntamiento, o bien, peticionar a través de los 

trámites la atención de sus solicitudes. 

En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-comisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser-de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, pueden emanar de 

una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficien directamente 

a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, verbigracia, cuando un 

habitante o vecino de la Comisaría o Sub-comisaría solicite la pavimentación de una 

calle, reporte una fuga en las tuberías de agua potable, o cualquier otra cuyos 

resultados sean benéficos para la población de la localidad en donde se ejecute, o 

bien, las realizadas con motivo de un trámite; por lo tanto, atendiendo a la solicitud 

marcada con el número de folio 7096113, se advierte que la intención del C. 

a la Comisaría o Sub-Con-iisaría en donde se efectúe, ya que las obras a las que hizo 9' 
referencia el hoy inconforme en su solicitud (las elaboradas con cargo al Fondo de -'\ 
Infraestructura Social Municipal), se llevan a cabo con la intención de beneficiar y dar 

atención a los centros de población que se encuentren en situación de rezago, 

el caso de las Comisarias o Sub-comisarías, sin importar si provienen de una 
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ciudadana, en ejercicio de las atribcrciones de los comisarios o por la presentación de 

un trámite. 

Establecido con exactitud a qué tipo de solicitud se refirió el impetrante, conviene 

precisar cuáles son las Unidades Administrativas que resultan competentes para 

detentar la información que es del interés del particular, en razón de las funciones que 

desempeñan. 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma lo 

anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que le fueron 

conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra píiblica con recursos 

provenientes del Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y el encargado de emitir los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; por 

tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar el listado general que reporte las 

solicitudes de la Sub-comisaría de Cheumán, que no fueron atendidas por el Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, y el fundamento legal que sustente su improcedencia, 

lo anterior inherente al período comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al 

mes de agosto de dos mil trece, ya que al elaborar el dictamen correspondiente pudiere 

señalar cuáles son las obras que no deben realizarse, y el porqué de dicho acuerdo, 

así como también, de la modificación o aprobación que emita el Cabildo del dictamen 

que le remitiese, pudiere elaborar un listado de las obras que sí se van a efectuar y 

aquéllas que no, al igual que el fundamento legal de la negativa. 

Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, ya que es el 

encargado de recibir las solicitudes de obra con cargo al fondo de lnfraestructura Social 

IVlunicipal, darles seguimiento y entregarlas una vez finalizadas; por ende, pudiere 

resguardar en sus archivos un listado de aquéllas solicitudes que fueron presentada 9 
pero que no fueron llevadas a cabo, y por lo consiguiente no fue necesario que J& , 

diera seguimiento. 
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Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya mi~lticitada Dirección, 

también lo es, ya que si bien el particular fue específico al indicar que Únicamente 

deseaba obtener el listado general que reporte las solicitudes de la Sub-comisaría de 

Cheumán, que no fueron atendidas por el Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y 

el fundamento &gal que sustente su improcedencia, lo anterior inherente al período 

comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al mes de agosto de dos mil trece, 

esto es, que la información se refiere al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y 

éste no es el departamento encargado de recibirlas de manera directa, es decir, no es 

quien genera la información de manera mediata, lo cierto es que en virtud que 

resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, también pudiere detentar 

información relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de obras 

con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Muriicipal, una vez finalizados los trámites 

relativos. 

SÉPTIMO. Establecida la competencia, en el presente apartado se analizara la 

conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el 

número de folio 70961 13. 

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que 

rindiera en fecha dos de octubre del año próximo pasado, se advierte que el día dos de 

septiembre de dos mil trece, con base en la respuesta emitida en conjunto por el 

Director de Desarrollo Social y el Jefe de Departamento de Promoción y Asignación de 

Obras, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información 

peticionada, aduciendo que las Uriidades Administrativas no han recibido, generado, 

tramitado, otorgado, autorizado ni aprobado algún documento que contenga el listado 

general de solicitudes de la Sub-comisaría de Cheumán no atendidas por el Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal así como fundamento legal que sustente su 

improcedencia, inherente al período comprendido del mes de septiembre de dos mil 

doce al mes de agosto de dos mil trece. 

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de ~ c c e s e  



el artículo 40 13 'obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la 

información que se encuentre en SIJ poder, situación que permite a la autoridad invocar 

la inexistencia de la misma, en los casos que así lo ameriten. 

En este sentido, si la Unidad de Acceso deterwiinare declarar la inexistencia de 

la información, para proceder de esa manera deberá seguir los Iineamientos que prevé 

el citado artículo 40, así como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción 

VI, 36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, y cumplir al menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda' exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando al impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatan, Primera Edición, el 

cual, es compartido y validado por el presente 6rgano Colegiado, mismo que versa 

literalmente en lo siguiente: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR IiAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A 

LOS ART~CLILOS 8 FRACCIÓN V, 36,37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIO'S DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXIS'TENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO D 

UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA 
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ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCI~N, A 

TRAVÉS DE LA NOTIFICACI~N RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS 

HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACI~N DE LA SOLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECLlRSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21 112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SUJETO 
OBLIGADO: TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien únicamente requirió a la 

Dirección de Desarrollo Social, así como al Departamento de Promoción y 

Asignación de Obras, y no así al Departamento de Comisarías, lo cierto es que no 

resulta indispensable que la última de las Unidades Administrativas se pronuncie al 

respecto, ya que al haber declarado la inexistencia de la información en los términos 

peticionados por el impetrante por las autoridades que se encargan directamente de 

recibir, tramitar y gestionar las solicitudes que presenten los Comisarios o Sub- 

comisarios, es inconcuso que la información es evidentemente inexistente en los 

archivos del sujeto obligado, tal como fuera requerido por el C. m 
, por lo que dictar medidas adicionales para su búsqueda seria ocioso. con 

efectos dilatorios y a nada práctico conduciría, resultando aplicable lo previsto en el 1 

Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto el cual ha sido compartido y 

validado por este Consejo General, cuyo rubro es "EVIDEN-TE INEXISTENCIA. SU 

DECLARACI~N NO PRECISA DEL DICTADO DE MEDIDAS PARA 

LOCALIZADA." 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

Ahora bien, no obstante que la información no se encuentra en los archivos del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en los términos en los que fue peticionada, lo cierto 

es que ésta pudiera encontrarse de manera disgregada, de cuya compulsa pudiera 

desprenderse la que es del interés del ciudadano; por lo que, el proceder de la obligada 

debió consistir, una vez agotada la búsqueda de la información en los términos 

peticionados, como aconteció en la especie, en requerir a las Unidades Administrativas 

competentes para efectos que realizaren la búsqueda de información que a manera de 

insumos pudiere detentar la información que pretende conocer el hoy inconforme, pues 

éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información como lo solicitó, por lo 

que permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y entregarle información que 

de manera disgregada detente la que es del interés; resultando aplicable lo expuesto 

en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 

17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el día dos de octubre del año dos 

mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo 

rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN 

LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE." 

Consecuentemente, resulta acertada la resolución de fecha dos de septiembre 

de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, únicamente en lo que respecta a la 

declaratoria de inexistencia de la información en los términos peticionados por el 

impetrante, a saber, el listado general que reporte las solicitudes de la Sub- 

comisaría de Cheumán, que no fueron atendidas por el Fondo de Infraestructura 

Social Municipal, y el fundamento legal que sustente su improcedencia, lo 

anterior inherente al período comprendido del mes de septiembre de dos mil 

doce al mes de agosto de dos mil trece. 

OCTAVO. Con todo, se procede a modificar la determinación de fecha dos de 

septiembre del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se instruye a la Unidad de Acceso en 

cita para que realice lo siguiente: 
4. 

Requiera a la Dirección de Desarrollo Social, y a los Departamentos de / Al 



RECURRENTE: 

Promoción y Asignación de Obras y de Comisarías, con el fin que realicen la 

búsqueda exhaustiva de la información de manera disgregada, de cuya 

compulsa puedan desprenderse los datos que son del interés del impetrante, y 

la entreguen, o en su caso, declaren la inexistencia de la información; 

resultando que en el caso del Departamento de Comisarías únicamente 

procederá requerirle si la inexistencia que declarasen las dos primeras 

no fuera en razón que la información no fue generada. 

Modifique su resolución para efectos que ordene la entrega de la información 

que a manera disgregada le hubieren remitido las Unidades Administrativas 

referidas en el punto que precede, o bien, declare formalmente su 

inexistencia. 

Notifique al recurrente su determinación, y 

Envíe al Consejo General de este Instituto, las documentales que acrediten las 

gestiones efectuadas para dar cumplimiento a la presente definitiva. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se 

modifica la determinación de fecha dos de septiembre de dos mil trece, emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en 

términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la 

resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al ,. 
Resolutivo Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ días hábiles 

contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido 

comenzará a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación de la 

4 
determinación; apercibiéndole de que en caso de no hacerlo, el 

Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
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informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias 

correspondientes. 

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artículo 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los artículos 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente al 

de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, 

el día diecinueve de febrero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, 

por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, 

Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar "A" de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, 

en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, 

previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones 

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido Código, 

facultando para tales efectos a la Pasante de la Licenciatura en Derecho, Lidia Carolina 

Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la referida Secretaría. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Piiblica para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

QUINTO. Cúm~lase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Alvaro, $. 
Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada e n 7  

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y 

25 
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respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 34 fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8 fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del dieciocho de 

LICDA. SUSANA R COVARRUBIAS 
CONSEJERA 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 
UNIDAD DE ACCESO: MÉRIDA. YUCATÁN. 

EXPEDIENTE: 54012013. 

Mérida, Yucatán, a dieciocho de febrero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- 

, mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso 

a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud 

marcada con el número de folio 7097013.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha ocho de agosto de dos mil trece. el C. - 
r e a l i z ó  una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió: 

* 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA EL LISTADO GENERAL DE SOLICITUDES 

DE LA COMISARIA (SIC) DE DZIBILCHALTÚN (SIC) NO ATENDIDAS POR 

EL FONDO DE INFRAESTRUCTLIRA SOCIAL MUNICIPAL ASI COMO EL 

FUNDAMENTO LEGAL QUE SUSTENTE SU IMPROCEDENCIA. 

PROPORCIONO USB PARA EL CASO EN QUE LA INFORMACIÓN EXISTE 

(SIC) EN FORMATO DIGITAL. 

... DEL PERIODO (SIC) DE SEPTIEMBRE DE 2012 A AGOSTO DE 2013. NO 

OMITO MANIFESTAR QUE NO CUENTO CON DATOS ADICIONALES PARA 

FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACI~N." 

SEGUNDO.- El día dos de septiembre del año próximo pasado, el Titular de la UI-~idad 

de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente 

lo siguiente: 

SEGUNDO: DESPUÉS DE HABER REALIZADO LOS TRÁMITES INTERNOS 

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y LA 

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DEL DEPARTAMENTO DE 

PROMOCIÓN Y ASIGNACIÓN DE OBRAS, DE LA SLIBDIRECCIÓN DE Y 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL, Y DE LA DIRECCIÓN DE 

SOCIAL, POR MEDIO DEL OFICIO DDSIDE010713113, 

ENCONTRÓ EL ... TODA VEZ QUE ESTAS UNIDADES 



EXPEDIENTE: 5401201 3. 

NO HAN RECIBIDO, GENERADO, TRAMITADO, OTORGADO, AUTORIZADO 

O APROBADO, ALGÚN DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA. POR LO SEÑALADO ANTERIORMENTE ... DECLARO LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... 

RESUELVE 

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA 

INEXIS'TENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE 

CORRESPONDA AL ..." 

TERCERO.- En fecha seis de septiembre de dos mil trece, el C.- 

a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

inconforrriidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, 

aduciendo: 

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN RECAIDA A NI1 FOLIO DE 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACI~N." 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día once de septiembre del año próximo pasado, se 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

curriplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Muriicipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fecha veinticinco de septiembre del año dos mil trece, se notificó 

personalmente a la autoridad recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente 

CUARTO; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se 

realizó a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

marcado con el número 32, 453, en misma fecha; a su vez, se corrió traslado a la 

Unidad de Acceso obligada para efectos que dentro de los cinco días hábiles 

?- 
al de la notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de 



UNIDAD DE ACCESO: MERIDA, YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 54012013. 

lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- El día dos de octubre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/770/2013 de 

misma fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

66 . . . 
SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBLICA, DESPUES DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCION DE FECHA DOS DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE 

LA INFORMACIÓN SOLICITADA, TODA VEZ QUE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, 

TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO, AUTORIZADO O APROBADO 

ALGÚN DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPTIMO.- Por-acuerdo de fecha siete de octubre del año próximo pasado, se tuvo por 

presentado al ~ i tu la r  de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito en el 

antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo 

lnforme Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, de los 

documentos que adjuntara al lnforme de referencia, se coligió que la conducta de la 

autoridad consistió en emitir una respuesta que tuvo como efectos declarar la 

inexistencia de la información, y no en negar el acceso a la misma como adujera el 

impetrante, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que 

nos ocupa sería con base en la fracción II del artículo 45 de la Ley de la Materia; 

ulteriormente, a fin de patentizar la garantía de audiencia se le dio vista al particular del 

lnforme Justificado y de las constancias remitidas por la autoridad para que dentro d 

término de tres días hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo 

apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluído su derecho. 

3 
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OCTAVO.- El día veintinueve de octubre del año dos mil trece, a través del ejerriplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 478, 

se notificó a las partes, el proveído descrito en el antecedente SEPTIMO. 

NOVENO.- Por auto de fecha siete de noviembre del año próximo pasado, en virtud 

se le diera med.iante acuerdo de fecha siete de octubre del propio año, y toda vez que 

el término de tres días hábiles concedidos para tales efectos había fenecido, se declaró 

precluído su derecho; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad 

para formular alegatos dentro del térrriino de cinco días hábiles siguientes a la 

notificación del mencionado proveído. 

DÉCIMO.- El día nueve de diciembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 505, 

se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el auto descrito en el 

antecedente que precede. 

UNDÉCIMO.- Mediante acuerdo de fecha diecinueve de diciembre del año dos mil 

trece, en virtud que ninguna de las partes presentó doci-imento alguno por medio del 

cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, 

se declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el 

Consejo General del Instituto emitiere resolución defiriitiva dentro del término de cinco '* 
días hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión. 

DUODÉCIMO.- El día doce de febrero de dos mil catorce, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 546, se 

notificó a las paltes el auto descrito en el antecedente inmediato anterior. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información 1 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho .P \\ 



- - - - -  - 
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acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro orgariismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO. Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso 

de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las Unidades 

de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 

1, 45, 4.8, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pi:iblica para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO. La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Uriidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/770/2013, 

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO. De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular 

en fecha ocho de agosto de dos mil trece, marcada con el número de folio 7097013, se 

advierte que la información peticionada por éste consiste en el listado general que 

reporte las solicitudes de la Sub-comisaría de Dzibichaltún, que no fueron atendidas 

por el Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y el fundamento legal que sustente su 

improcedencia, lo anterior inherente al período comprendido del mes de septiembre de 

dos mil doce al mes de agosto de dos mil trece. 

Al respecto, la autoridad obligada el día dos de septiembre del año próximo )[ 
pasado, emitió respuesta mediante la cual, a juicio del impetrante negó el acceso a la 

información reGerida, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta de 

Unidad de Acceso en cuestión, en fecha seis de septiembre del año inmediato ant+r, 
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a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

inconformidad contra la determinación descrita en el párrafo que precede, emitida por 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la 

cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción I del ordinal45 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 

vigente. 

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha once de septiembre 

de dos mil trece, se ordenó correr traslado a \a Unidad de Acceso recurrida del recurso 

dentro del térrriino de cinco días hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la 

existencia o no del acto reclamado, según dispone el artículo 48 de la Ley invocada, 

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio 

marcado con el número CM/UMAIP/770/2013, lo rindió aceptando su existencia; 

resultando del análisis efectuado a las constancias remitidas, que la conducta de la 

autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron declarar la inexistencia de 

la información peticionada por el recurrente, y no en negar el acceso a la misma como 

adujera éste, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación 

que nos ocupa sería con base en la fracción II del artículo 45 de la Ley de la Materia, 

que en su parte conducente prevé: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORNIIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. b 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 4 
ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 
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INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBI-IGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACION QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

. . S  

EL RECLIRSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCION O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

. m .  

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECLIRSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QLIEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACION QUE MO'I'IVO EL RECLIRSO." 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de 

la información, el marco jurídico aplicable y la competencia de la autoridad. 

SEXTO. En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto 

que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece: 

"ART~CULO 41.- EL AYLINTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

. . . 
VI.- CONVOCAR A ELECCI~N DE COMISARIOS MUNICIPALES Y 

SLIBCOMISARIOS, ASI COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS COMUNITARIOS; 

. . . 
ARTICULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QLIE 

COLABORAN CON EL AYLINTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y LOS 

REGLAMENTOS GUBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS 

+- 
FUNCIONES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. DE IGUAL 

MODO, COADYUVARÁN PARA GARANTIZAR LA TRANQUILIDAD, 

SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL MUNICIPIO. 
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ARTICULO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS; 

11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

~ ~ ~ í c u ~ 0 . 7 0 . -  TODAS LAS AUTORIDADES AUXILIARES SERÁN ELECTAS 

POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL CABILDO, DURARÁN 

EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER RATIFICADOS PARA EL 

PER~ODO INMEDIATO. 

DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE 

EXPIDA. 

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33, lo 

siguiente: 

b b  . . . 
ARTICULO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAP~TULOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACION DE 

LOS ESTADOS, MLlNlClPlOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QUE LA FEDERACI~N 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA CONSECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 

PARA CADA TIPO DE APORTACION ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGUIENTES: 

... 
111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; 

... 
ARTICULO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QLlE CON CARGO AL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 4. 
SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAMEN 7 
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A SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIEN'TES RUBROS: 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTLIRA SOCIAL 

MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS, 

URBANIZACIÓN MUNICIPAL, ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS 

POBRES, INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD, INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA EDUCATIVA, MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, CAMINOS RURALES, 

E INFRAESTRUCTLIRA PRODUCTIVA RURAL, Y 

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, preceptúa: 

"ARTICULO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACI~N FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MUNICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

l.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS AUTORIDADES; 

. . . 
ART~CULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS ASIGNACIONES 

QUE CORRESPONDAN A ÉSTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES, 

ESTABLECIDOS EN EL CAP~TULO I DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL FEDERAL. 

m . .  

ARTICULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ART~CULO 50 DE ESTA LEY SE DETERMINARÁ PARA CADA EJERCICIO 

FISCAL. 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS PLIBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO Y LA 

CALENDARIZACI~N PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PUBLICACI~N LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MÁS TARDAR, QUINCE D~AS DESPUÉS DE 
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LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

: *. 

PARA LA DETERMINACIÓN DEL MONTO FEDERAL SE ESTARÁ A LO QLlE 

ESTABLECE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, Y PARA LA 

DETERMINACIÓN DEL MONTO ESTATAL SE APLICARÁN CRITERIOS 

SIMILARES DE CÁLCLILO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTILIZANDO 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 

LA DETERMINACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ART~CULO TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECAUDACIÓN Y LOS AJUSTES QUE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES MESES 

ANTERIORES A AQUEL EN QLlE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MÁS 

TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REALIZADO. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ESTE SE APLICARÁ EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTÁ PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

AL AYUNTAMIENTO QUE EN EL PAGO DEL MES SlGlllENTE SE HARÁ EL 

AJUSTE CORRESPONDIENTE. DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPORTE 

DEUDOR. 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON 

CAUTELA LOS MONTOS QUE RESULTEN DE LA ESTIMACI~N ANUAL A 9 
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OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QUE DESPUÉS NO 

PUEDAN SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, UNA VEZ 

IDENTIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QUE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, PAGARÁ MENSUALMENTE LA 

PARTICIPACI~N FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO 

DE LOS CINCO D ~ A S  SlGLllENTES A AQUÉL EN QUE RECIBA LAS 

FEDERALES. 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QLIE LE CORRESPONDAN A CADA 

MLlNlClPlO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUÉL 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QUE 

CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECAUDACIÓN, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEHICULOS Y SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS, SE ENTREGARÁN 

DENTRO DE LOS QUINCE D ~ A S  SIGLIIENTES, UNA VEZ FINALIZADO EL 

PERIODO MENSUAL DE RECAUDACIÓN. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QLlE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA LINIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LOS 

RECARGOS QUE PAGUE AL ESTADO, SERAN PRORRATEADOS DE 

' MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEP~SITO EN CLIENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS. 
11 

s.. 

Asimismo, el Reglamento de Comisarías y Sub-comisarías del 

Merida. ~ucatá; estipula: 
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"ART~CULO 2.- EL MLlNlClPlO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS, PARA LOS 

EFECTOS DE SU ADMINISTRACIÓN EN LAS POBLACIONES LlBlCADAS 

FLlERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 

ARTICULO 3.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA LOS EFECTOS DEL 

AR'T~CULO ANTERIOR, SE ENCUENTRA 

DIVIDIDO EN LAS SIGUIENTES COM~SAR~AS Y SUB-COMISAR~AS: 

. . . 
AR-~~CLILO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITANTES O TRANSE~NTES 

DE LAS COMISARIAS O SUB- 

COMISAR~AS, TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POL~TICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY 

DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 

A.- DERECHOS. 

. . . 
111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES. 

1 
ART~CLILO~~.- LAS COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS DEL MLlNlClPlO DE 

MÉRIDA, :. TENDRÁN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: I 
COMISARIO O SUB-COMISARIO RESPECTIVAMENTE, 

RECIBIRÁN UNA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL EJERCICIO DE SU 
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S * .  

ARTICULO 11.- LOS COMISARIOS Y SUB-COMISARIOS, TENDRÁN LAS 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

. m .  

1X.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCAI-IDAD, EL AUXILIO QUE 

NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPORTLlNO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

X.- COMUNICAR AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, A 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, CUALQUIER ANOMALIA QUE OCURRA EN LA 

COMISARIA O SUBCOMISARIA A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA VIA P~IBLICA; 

B) EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCION; 

DI DAÑOS AL ALUMBRADO PÚBLICO; 

E) SENALES INCORRECTAS DE TRÁNSITO O DE NOMENCLATLIRA; 

F) OBRA PÚBLICA DEFICIENTE; 

G) BASURA EN LA V ~ A  P~IBLICA; 

H) COMERCIOS IL~CITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) TERRENOS BALD~OS; 

L) TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QUE OCURRAN EN EL ÁREA DE SU 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA." 

El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida, indica: . 
"ARTICULO 12. EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y 1 

ORGANIZA~IÓN TERRITORIAL, POLITICA Y 

INTEGRADO POR UNA CABECERA 

SUBCOMISAR~AS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 
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ARTICULO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES, 

V IS ITANT~  O TRANSE~NTES Y DE LOS VECINOS DEL MUNICIPIO SERÁN 

LOS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, LA CONS'~ITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE 

YUCATAN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 

ESTE BANDO Y DEMÁS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

APLICABLES. 

... 
ARTICULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASUNTOS ESPEC~FICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EL AYUNTAMIENTO SE AUXILIARÁ CON 

LAS SlGlllENTES AUTORIDADES MUNICIPALES: 

1, COMISARIOS; 

11. SUBCOMISARIOS; 
>> 1. 

m..  
.. 

a .  

Asimismo, 'este Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de un análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octi-ibre de 

dos mil doce, creó el "Comité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal", como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y  problemática,^ del Municipio, en lo atinente a las obras que se 

realicen con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y tendrá entre sus 

funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comuriidad beneficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Publicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 

dependencia municipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y 

las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización requier 
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recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y emitir un 

dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juicio 

del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo para su 

aprobación o modificación en su caso. 

De igual. forma, continuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas 

previas, este Órgano Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades 

Administrativas que integran el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, visible 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la dirección 

electrónica 

htt~~:~/\~~\t'\v.11~eri~~a.pub.1i~~~i1iuiici~~iv!pvriiil~~ohi~rri~~i1ii~s!~~r~~1~~i~r~1~1~s~~~ssc., mismo 

que se inserta a continuación: 

MUNICIPIO DE MÉBIDA, YUCATÁN 
Direccih de Desarrollo Socíol 

Organigronia 

1 

DlRECClON DE DESARROLLO SOCIAL 1 I.P. loluador Antonio Yitei\i Mocios 
l I 
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Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios del 

Ayuntamiento en cuestión, disponibles para la ciudadanía en su sitio web, advirtiendo la 

existencia de . dos trámites denominados "ATENCIÓN DE REPORTES EN 

COMISAR~AS", y "CONSENTIMIENTO PARA FIESTA -TRADICIONAL EN 

COMISAR~AS Y SUBCOMISAR~AS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA", ubicables en los 

links siguientes: 

11t1p. ,'i~lri.inc~cia.gob.iiix S C ~ ~ ~ ~ C I O ~ L ~ ~ ~ C S I I C ~  ~i-iln~itcs~l-hl~ php1111¿) I'rainit~&\~k,HOO4.!~Ilr)'?id 113nlit 
c_mZ, Y 

11t~p:' i,sla.nic.rida.gob.irixJsei.\- !cict\i~~~cr~lc'(~ti.~~~~i~~s~ plip 1dip1iiIo I'i.~iiiitcsU ):13OO-!.php?id 1 raitiit 

c 00, respectivamente, cuyo objeto principal radica, el primero, en canalizar los 

reportes de atehción en los servicios públicos de las comisarías y sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentimiento para la realización de la 

fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el área 

responsable es el Departamento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo Social del 

citado Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un trámite diverso 

que se efectúa ante la otra Unidad Administrativa de la Dirección de Desarrollo Social, 

a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, denominado 

"CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA", que se refiere a la recepción de solicitudes 

de obra por parte de la ciudadanía para ampliar la red eléctrica, de agua potable, 

pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos 

provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités respectivos; así 

también, tiene como finalidad priorizar la obra pública municipal y entregar la obra al 

comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de administrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera de la 

cabecera del Municipio de Mérida, Yucatán, éste se dividió territorialmente en 

Comisarías y Sub-comisarías, siendo que entre las Sub-comisarías que le integran se 

halla la denominada Dzibichaltún. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar denominada 

Comisario o Sub-comisario, según sea el caso, que serán electos por el voto universal, 

libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a los habitantes de su 

el auxilio que .necesiten, dando aviso a las autoridades municipales, así c 



RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: 54012013. 

comunicar al Ayuntamiento, a través del Departamento correspondiente, cualquier 

anomalía que ocurra en la circunscripción territorial que represente, como lo es el caso 

de obra pública deficiente, daños al alumbrado público, fugas de agua potable en la vía 

pública, deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte público colectivo, 

entre otros. 

., Los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub- 

coiriisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán ejercer 

ante las autoridades municipales. 

Que existe un Fondo de Aportaciones de Recursos Federales que reciben los 

Municipios para efectos de llevar a cabo obra pública relacionada con agua potable, 

drenaje, alcantarillado y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de 

colonias pobres, infraestructura básica de salud y educativa, mejoramiento de vivienda, 

caminos rurales e infraestructura productiva anual, la cual se denomina Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal. 

Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que se 

realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consultivo para analizar y 

priorizar las necesidades y problemas del Municipio, denominado Comité de 

Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de lnfraestructura Social 

Municipal, que vigilará la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada y que se encargarán de 

comprobar la correcta aplicación de los recursos asignados; asimismo, una vez 

recibidas y revisadas las solicitudes de referencia, esto es, las de ejecución de obra 

con cargo al Fondo de Infraestructura Social Municipal, emitirá el dictamen 

correspondiente en el que se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a 

cabo, y posteriormente lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su 

caso; resultando que una vez aprobadas las obras, también les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos, como lo 

es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la función de 
t- 

Secretario ~jecutivo. h. 
Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 7 

Administrativas, como lo son el Departamento de Comisarías y el de Promoción y 

Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de atender y canalizar lo 

reportes de atención de servicios públicos de las Comisarías o Sub-comisarías 
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Municipio de Mérida, Yucatán, así como de resguardar los expedientes de cada una de 

aquéllas; y el segundo nombrado, recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo de 

lnfraestructura Municipal, verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido 

finalizadas. 

Establecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatan, se divide en Comisarías y Si-lb-comisarías, que no 

son otra cosa sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera 

Municipal, como lo es el caso de Dzibichaltún, que es una de las Sub-comisarías que le 

integran, y ésta como todas las restantes, es administrada por un Subcomisario, que se 

encarga de atender las funciones y la prestación de los servicios públicos municipales, 

así como de comunicar al Ayuntamiento citado, a través de los Regidores o 

Departamento respectivo, de cualquier anomalía que se suscite en los mismos; 

resultando que, atento al derecho de petición que poseen los habitantes, vecinos, 

visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-comisarías, éstos también se 

encuentran en aptitud de reportar a las citadas autoridades auxiliares cualquier 

circunstancia relevante que precise atención por parte de las autoridades, para que en 

uso de sus atribuciones las informen al Ayi-intamiento, o bien, peticionar a través de los 

trámites la atención de sus solicitudes. 

En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-comisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, pueden emanar de 

una solicitud cizdadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficien directamente 

a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, verbigracia, cuando un 

habitante o vecino de la Comisaría o Sub-comisaría solicite la pavimentación de una 

calle, reporte una fuga en las tuberías de agua potable, o cualquier otra cuyos 

resultados sean benéficos para la población de la localidad en donde se ejecute, o 

bien, las realizadas con motivo de un trámite; por lo tanto, atendiendo a la solicitud 

marcada con el número de folio 7097013, se advierte que la intención del C. 

-S conocer las solicitudes que traigan consigo un beneficio 

a la Comisaría o Sub-Comisaría en donde se efectúe, ya que las obras a las que hizo 

referencia el hoy inconforme en su solicitud (las elaboradas con cargo al Fondo d 

lnfraestructura Social Municipal), se llevan a cabo con la intención de beneficiar 
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atención a los ceritros de población que se encuentren en situación de rezago, como es 

el caso de las Comisarías o Sub-comisarías, sin importar si provienen de una solicitud 

ciudadana, en ejercicio de las atribuciones de los comisarios o por la presentación de 

un trámite. 

Establecido con exactitud a qué tipo de solicitud se refirió el impetrante, conviene 

precisar cuáles son las Unidades Administrativas que resultan competentes para 

detentar la información que es del interés del particular, en razón de las funciones que 

desempeñan. 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma lo 

anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que le fueron 

conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pública con recursos 

provenientes del Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y el encargado de emitir los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; por 

tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar el listado general que reporte las 

solicitudes de la Sub-comisaría de Dzibichaltún, que no fueron atendidas por el Fondo 

de Infraestructura Social Municipal, y el fundamento legal que sustente su 

improcedencia, lo anterior inherente al  período comprendido del mes de septiembre de 

dos mil doce al mes de agosto de dos mil trece, ya que al elaborar el dictamen 

correspondiente pudiere señalar cuáles son las obras que no deben realizarse, y el 

porqué de dicho acuerdo, así como también, de la modificación o aprobación que emita 

el Cabildo del dictamen que le remitiese, pudiere elaborar un listado de las obras que sí 

se van a efectuar y aquéllas que no, al igual que el fundamento legal de la negativa. 

Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, ya que es el 

encargado de recibir las solicitudes de obra con cargo al fondo de Infraestructura Social 

IVlunicipal, darles seguimiento y entregarlas una vez finalizadas; por ende, 

resguardar en sus archivos un listado de aquéllas solicitudes que fueron presentad 

<N 
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pero que no fueron llevadas a cabo, y por lo consiguiente no fue necesario que les 

diera seguimiento. 

Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya multicitada Dirección, 

también lo es, ya que si bien el particular fue específico al indicar que úriicamente 

deseaba obtener el listado general que reporte las solicitudes de la Sub-comisaría de 

Dzibichaltún, que no fueron atendidas por el Fondo de lnfraestructura Social Municipal, 

y el fundamento legal que sustente su improcedencia, lo anterior inherente al período 

comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al mes de agosto de dos mil trece, 

esto es, que la información se refiere al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y 

éste no es el departamento encargado de recibirlas de manera directa, es decir, no es 

quien genera la información de manera mediata, lo cierto es que en virtud que 

resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, también pudiere detentar 

información relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de obras 

con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, una vez finalizados los trámites 

relativos. 

~ÉPTIMO. ~smblecida la competencia, en el presente apartado se analizará la 

conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el 

número de folio 709701 3. 

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que 

rindiera en fecha dos de octubre del año próximo pasado, se advierte que el día dos de 

septiembre de dos mil trece, con base en la respuesta emitida en conjunto por el 

Director de Desarrollo Social y el Jefe de Departamento de Promoción y Asignación de 

Obras, erriitió resolcición a través de la cual declaró la inexistencia de la información 

peticionada, aduciendo que las Unidades Adrriinistrativas no han recibido, generado, 

tramitado, otorgado, autorizado ni aprobado algún documento que contenga el listado 

general de solicitudes de la Sub-comisaría de Dzibichaltún no atendidas por el Fondo '; 
de lnfraestructqra Social Municipal así como fundamento legal que sustente S 

improcedencia, inherente al período comprendido del mes de septiembre de dos 

doce al mes de agosto de dos mil trece. 
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Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, prevé en 

el artículo 40 la obligación de los sujetos obligados de proporcionar Únicamente la 

información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar 

la inexistencia de la misma, en los casos que así lo ameriten. 

En este sentido, si la Unidad de Acceso determinare declarar la inexistencia de 

la información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé 

el citado artículo 40, así como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción 

VI, 36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, y cumplir al menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y ..motivada, explicando al impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa 

literalmente en lo siguiente: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA su - 

LOS ARTICLILOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO 

i 
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UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA 

EXHAUS'TIVA DE LA INFORMACION SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

lNEXlSTENC,lA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACION DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A 

TRAVES DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS 

HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008, SUJETO OBLIGADO: MERIDA. 
RECLlRSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SU.lET0 
OBLIGADO: TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien úriicamente requirió a la 

Dirección de Desarrollo Social, así como al Departamento de Promoción y 

Asignación de Obras, y no así al Departamento de Comisarías, lo cierto es que no 

resulta indispensable que la última de las Unidades Administrativas se pronuncie al 

respecto, ya que al haber declarado la inexistencia de la información en los términos 

peticionados por el impetrante por las autoridades que se encargan directamente de 

recibir, tramitar y gestionar las solicitudes que presenten los Comisarios o Sub- 

comisarios, es inconcuso que la información es evidentemente inexistente en los 

archivos del sujeto obligado, tal como fuera requerido por el C. - 
, por lo que dictar medidas adicionales para su búsqueda seria ocioso, con &.  

efectos dilatorios y a nada práctico conduciría, resultando aplicable lo previsto en el q 
Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto el cual ha sido corripartido y 

validado por este Consejo General, cuyo rubro es "EVIDENTE INEXISTENCIA. S 

DECLARACIÓI\I NO PRECISA DEL DICTADO DE MEDIDAS PARA 

LOCALIZADA." ; 
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Ahora bien, no obstante que la información no se encuentra en los archivos del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en los términos en los que fue peticionada, lo cierto 

es que ésta pudiera encontrarse de manera disgregada, de cuya compulsa pudiera 

desprenderse la que es del interés del ciudadano; por lo que, el proceder de la obligada 

debió consistir, una vez agotada la búsqueda de la información en los términos 

peticionados, como aconteció en la especie, en requerir a las Unidades Administrativas 

competentes para efectos que realizaren la búsqueda de información que a manera de 

insumos pudiere detentar la información que pretende conocer el hoy inconforme, pues 

éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información como lo solicitó, por lo 

que permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y entregarle información que 

de manera disgregada detente la que es del interés; resultando aplicable lo expuesto 

en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 

171201 2, el cual fuera publicado a través del ejernplar del Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el día dos de octubre del año dos 

mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo 

rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN 

LA INF O R M A C I ~ N  PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE. " 

Consecuentemente, resulta acertada la resolución de fecha dos de septiembre 

de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pi:iblica del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, únicamente en lo que respecta a la 

declaratoria de inexistencia de la información en los términos peticionados por el 

impetrante, a saber, el listado general que reporte las solicitudes de la Sub- 

comisaría de Dzibichaltún, que no fueron atendidas por el Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, y el fundamento legal que sustente su 

improcedencia, lo anterior inherente al período comprendido del mes de 

septiembre de dos mil doce al mes de agosto de dos mil trece. 

OCTAVO. Con todo, se procede a modificar la determinación de fecha dos de 

septiembre del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se instruye a la Unidad de Acceso en 

cita para que realice lo siguiente: 

Requiera a la Dirección de Desarrollo Social, y a los Departamentos 

23 
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Promoción y Asignación de Obras y de Comisarías, con el fin que realicen la 

búsqueda exhaustiva de la información de manera disgregada, de cuya 

compulsa puedan desprenderse los datos que son del interés del impetrante, y 

la entreguen, o en su caso, declaren la inexistencia de la información; 

resultando que en el caso del Departamento de Comisarías únicamente 

procederá requerirle si la inexistencia que declarasen las dos primeras 

no fuera en razón que la información no fue generada. 

Modifique su resolución para efectos que ordene la entrega de la información 

que a manera disgregada le hubieren remitido las Unidades Administrativas 

referidas en el punto que precede, o bien, declare formalmente su 

inexistencia. 

Notifique al recurrente su determinación, y 

Envíe al Consejo General de este Instituto, las documentales que acrediten las 

gestiones efectuadas para dar cumplimiento a la presente definitiva. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se 

modifica la determinación de fecha dos de septiembre de dos mil trece, emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en 

términos de 10 establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la 

resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al 

Resolutivo Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ días hábiles ., .4 
contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido 

comenzará a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación de la 

determinación; apercibiéndole de que en caso de no hacerlo, el 
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informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias 

correspondientes. 

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artículo 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los artículos 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente al 

de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, 

el día diecinueve de febrero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, 

por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, 

Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar "A" de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, 

en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, 

previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones 

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido Código, 

facultando para tales efectos a la Pasante de la Licenciatura en Derecho, Lidia Carolina 

Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la referida Secretaría. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

QUINTO. Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro I 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Fresidente y 
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respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 34 fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8 fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del dieciocho de 

ING. VICTOR MANLIE LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a dieciocho de febrero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- - mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso 

a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud 

*: A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha ocho de agosto de dos mil trece. el C.. 

e a l i z ó  una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayun'tamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

"COPIA DE TODOS LOS OFICIOS DE RESPLIESTAS EMITIDOS POR LA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL U OTRA DEPENDENCIA QUE 

RECAIGAN A LAS SOLICITUDES DE LA COM~SARIA~SUBCOM~SARIA DE 

'DZIBILCHALT~IN (SIC) CON RESPECTO A SUS SOLICITUDES 

ENTREGADAS A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL U OTRAS 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES DE SEPTIEMBRE 2012 A AGOSTO 2013. 

PROPORCIONO USB PARA EL CASO EN QUE LA INFORMACIÓN EXISTE 

EN FORMATO DIGITAL." 

SEGUNDO.- El día veintiuno de agostp del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente 

lo siguiente: 

"EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ... 
HACEMOS DE SU CONOCIMIENTOS (SIC) QLlE DICHA SOLlClTLlD NO 

COMPRENDE LA CONSULTA DE DOCUMENTOS, LA OBTENCI~N DE 

COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE SU 

EXISTENC~A, DE INFORMACI~N DE ENTIDADES GUBERNAMENTALES. 

POR LO QUE ... NO ES POSIBLE DARLE TRÁMITE A SU SOLICITUD. TODA 

VEZ QUE NO PRECISÓ, A QUÉ TIPO DE 'RESPUESTAS Y SOLICITUDES.' 

(SIC), SE REFIERE, O CUALQUIER OTRO DATO ESPECIFICO QU 

FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. EN MERITO 

(SIC) A LO ANTERIOR, ES DE OBSERVARSE QUE SU SOLICITLID, P 
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DESCRIBE CLARA Y PRECISAMENTE LA INFORMACIÓN REQUERIDA ... AL 

NO ADVERTIRSE CON FACILIDAD CUÁL ES EL CONTENIDO DE LA 

PETICIÓN, YA QUE NO ESTÁ DEBIDAMENTE DESCRITA Y ACOTADA, DE 

TAL MANERA QUE ESTA AlITORlDAD PLIEDA, CON LA MISMA CLARIDAD, 

ATENDER LA SOLICITUD RESPECTIVA, YA SEA NEGANDO U 

OTORGANDO EL ACCESO, O BIEN, DECLARANDO LA INEXISTENCIA DE 

LA INFORMACIÓN SOLICITADA ..." 

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre del año inmediato anterior, el C. 

-1 a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl). 

interpuso recurso de inconformidad coritra la resolución emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayi-intamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el 

antecedente que precede, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

(SIC) RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7097313 EN EL (SIC) QUE 

SEÑALA 'QUE DICHA SOLICITUD NO COMPRENDE LA CONSULTA DE 

DOCLIMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA 

ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA, DE INFORMACIÓN DE ENTIDADES 

GUBERNAMENTALES' (SIC) 

AL RESPECTO EN MI SOLICITUD SEÑALÉ QUE ME REFERIA A LAS 

COPIAS DE TODOS LOS OFICIOS DE RESPUESTA EMITIDOS POR LA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL U OTRA DEPENDENCIA QUE 

RECAIGAN A LAS SOLICITUDES DE LA COM~SARIA~SUBCOM~SARIA DE 

DZIBILCHALT~N (SIC) EN LA PRESENTE ADMINISTRACI~N MUNICIPAL. 

SIN EMBARGO, EN LA RESOLUCIÓN ME INDICA QUE NO PRECISÉ A QUÉ 

TIPO DE RESPUESTAS Y SOLICITUDES ME REFERIA Y QUE NO 

PROPORCIONÉ OTRO DATO ESPECIFICO QUE FACILITARA LA 

B~SQUEDA DE LA INFORMACI~N SOLICITADA. 
11 . . . 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día nueve de septiembre del año próximo pasado, A 

inconforn-iidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asirriismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a I 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actuali 
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ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el numero 

32, 449, se notificó al ciudadano, el proveído descrito en el antecedente que precede; 

en lo que respecta a la Unidad de Acceso obligada, la notificación se realizó 

personalmente el día veinticinco de septiembre del mismo año; a su vez, se le corrió 

traslado a la autoridad, para efectos que dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme Justificado de 

conformidad con lo señalado en el numeral 48 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- El día dos de octubre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el número CMIUMAIP/687/2013 de 

misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

6 6  ... 
CUARTO.- DERIVADO DE LA CONTESTACI~N EFECTUADA, ESTA UNIDAD 

MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, OBSERVÓ QUE 

NO SE PRECISÓ A QUÉ TIPO DE RESPUESTAS Y SOLICITUDES SE 

REFIERE, O CUALQUIER OTRO DATO ESPECIFICO QUE FACILITE LA 

BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, CONSECUENTEMENTE, 

CON FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, SE DESECHÓ 

LA SOLICITUD DE REFERENCIA, EN VIRTUD QUE NO SE DESCRIBI~ 

CLARA Y PRECISA LA INFORMACIÓN REQUERIDA ... 
QUINTO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL 

ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE NO FUE POSIBLE DARLE TRÁMITE 

AL REQUERIMIENTO DE LA SOLICITUD DE REFERENCIA. 
7, ... 

SÉPTIMO.- Por acuerdo de fecha siete de octubre del año dos mil trece, se tuvo @v 
presentado Titular Unidad de Acceso recurrida, con el oficio 
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antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tierripo 

Informe Justificado, aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, se hizo del 

conocimiento de'las partes su oportunidad para formular alegatos, dentro del término 

de cinco días hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveído. 

OCTAVO.- En fecha veinticuatro de octubre del año inmediato anterior, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32, 475, se notificó a las partes, el auto citado en el antecedente que precede. 

NOVENO.- Por acuerdo emitido el día seis de noviembre del año próximo pasado, en 

virtud que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cual rindieran 

alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido para tales efectos 

había fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; igualmente, se tuvo por 

presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el 

número CM/LIMAIP/862/2013 de fecha veinticinco de octubre del propio año, y anexos, 

remitidos a la Oficialía de Partes de este Instituto en misma fecha; finalmente, 

atendiendo el estado procesal que guardaba el procedimiento al rubro citado, si bien lo 

qire hubiera procedido sería dar vista a las partes que dentro del térwiino de cinco días 

hábiles el Consejo General de este Orgariismo Autónomo, resolvería el presente medio 

de impugnación, lo cierto es, que esto no se efectuó, toda vez que del estudio realizado 

a las constancias remitidas por la autoridad, se desprendió que se encontraban 

vinci~ladas con la solicitud de acceso que nos ocupa, a través de la cuales el Titular de 

la Unidad de Acceso obligada, efectuó nuevas gestiones a fin de dar respuesta a la 

solicitud, ya que en fecha veiriticinco de octubre del año dos mil trece, emitió resolución 

declarando la inexistencia de la información peticionada; por lo que, al desprenderse 

nuevos hechos el suscrito consideró necesario dar vista al C.- - de dichas constancias para que dentro del término de tres días hábiles 

siguientes a la notificación del proveído que nos ocupa, manifestare lo que a su 

derecho conviniera, bajo el apercibimiento que en caso contrario se le tendría por 

precluído su der'echo. 

DÉCIMO.- En fecha once de dicierribre del año dos mil trece, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 507, 
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antecedente NOVENO. 

UNDÉCIMO.- Mediante auto de fecha diecinueve de diciembre del año inmediato 

de la vista que se le diera, y toda vez que el término de tres días hábiles concedido 

para tales efectos había fenecido, se declaró precluído su derecho; finalmente, se hizo 

del conocimiento de las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva 

dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del aludido 

acuerdo. 

DUODÉCIMO.- El día doce de febrero de dos mil catorce, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 546, se 

notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveído descrito en el 

antecedente inmediato anterior. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información 

P~iblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de 

acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO. Que el lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su .poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

1 
TERCERO. Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso 

de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las Unidades 

de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, 

1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública par 
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Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO. La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/687/2013, 

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO. De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular en 

fecha ocho de agosto de dos mil trece, se advierte que la información peticionada por 

éste, consiste en los Oficios de respuestas que recaigan a las solicitudes de la Sub- 

comisaría de Dzibichaltún, que fueron entregadas por la Dirección de Desarrollo Social 

u otras dependencias municipales, lo anterior inherente al período comprendido del mes 

de septiembre de dos mil doce al mes de agosto de dos mil trece. 

Al respecto, en fecha veintiuno de agosto del año dos mil trece, el Titular de la 

Unidad de Acceso recurrida, emitió resolución que tuvo por efectos la no obtención de 

la información requerida, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta dictada 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, interpuso el presente medio de impugnación, el cual resultó procedente en 

términos de la fracción II del numeral 45, segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su 

parte conducente establece lo siguiente: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGI'I-IMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACI~N P ~ B L I C A  DEL su.IETo a '  
OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL 

ESTA LEY. 
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PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA: 

. m .  

11.- LAS RESOLUCIONES QLIE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMAC.IÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACI~N QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

. . . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

.s. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECLIRSO." 

Admitido el recurso, en fecha veinticinco de septiembre del año próximo pasado 

se corrió traslado a la Autoridad para que dentro del término de cinco días hábiles 

rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso 

que dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso 

compelida lo rindió aceptando expresamente su existencia. 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará el marco jurídico 

aplicable, y la competencia de la autoridad. 

SEXTO. En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto 

que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece. 

9 &,, 
SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 
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VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES Y 

SLiBCOMISARIOS, AS¡ COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS COMUNITARIOS; 

ARTICULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QUE 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y LOS 

REGLANIENTOS GUBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS 

FUNCIONES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS. DE IGUAL 

MODO, COADYUVARÁN PARA GARANTIZAR LA TRANQUILIDAD, LA 

SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL MUNICIPIO. 

ART~CULO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS; 

11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

ARTICULO 70.- TODAS LAS AUTORIDADES AUXILIARES SERÁN ELECTAS 

POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL CABILDO, DURARÁN 

EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER RATIFICADOS PARA EL 

PERIODO INMEDIATO. 

DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QLlE SE 

EXPIDA. 

Por s u  parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé e n  sus ordinales 25 y 33, lo 

siguiente: 

ARTICULO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAPITLILOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACION DE 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QLlE LA FEDERACION \ 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA CONSECUCIÓN Y CLIMPI-IMIENTO DE LOS OBJETIVOS Q 
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PARA CADA TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGUIENTES: 

. . . 
111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTLIRA SOCIAL; 

. . . 
ARTlCLlLO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO AL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, SE DESTINARÁN 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE 

A SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL': AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS, 

URBANIZACIÓN MUNICIPAL, ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS 

POBRES, INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD, INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA EDUCATIVA, MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, CAMINOS RURALES, 

E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL, Y 
9 ,  

m . .  

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, preceptúa: 

"ART~CULO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MLINICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

l.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS AUTORIDADES; 

ARTICULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS ASIGNACIONES 

QLIE CORRESPONDAN' A ÉSTOS DE LOS INGRESOS FED 

ESTABLECIDOS EN EL CAP~TULO I DE LA LEY DE COORDI 

FISCAL FEDERAL. 
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ART~CULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ART~CLILO So DE ESTA LEY SE DETERMINARA PARA CADA EJERCICIO 

FISCAL. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS PUBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO Y LA 

CALENDARIZACI~N PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PUBLICACIÓN LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MÁS TARDAR, QLIINCE DIAS DESPLIÉS DE QUE 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PLlBLlQUE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PARA LA DETERMINACION DEL MONTO FEDERAL SE ESTARÁ A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, Y PARA LA 

DETERMINACIÓN DEL MONTO ESTATAL SE APLICARÁN CRITERIOS 

SIMILARES DE CÁLCULO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTII-IZANDO 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 

LA DETERMINACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JLII-10, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECAMDACIÓN Y LOS AJUSTES QUE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES MESES 

ANTERIORES A AQUEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MÁS 

TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REALIZADO. 

EN AQUFLLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLICARÁ EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTÁ PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, \ 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS AVISARÁ POR ESCRITO 

AL AYUNTAMIENTO QUE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE SE HARÁ EL 

AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPORTE 

DEUDOR. 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON 

CAUTELA LOS MONTOS QUE RESULTEN DE LA ESTIMACIÓN ANUAL A 

FIN DE PROVEER LO CONDUCEN'TE PARA EVITAR CONTRAER 

OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QUE DESPUÉS NO PUEDAN 

SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, UNA VEZ 

lDENTlFlC+DA LA ASIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QLIE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, PAGARÁ MENSUALMENTE LA 

PARTICIPACI~N FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO 

DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE RECIBA LAS 

FEDERALES. 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQLIÉL 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPOR'TES QLIE 

CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECAUDACIÓN, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEHICLILOS Y SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, SE ENTREGARÁN 

DENTRO DE LOS QLIINCE DIAS SIGLIIENTES, UNA VEZ FINALIZADO EL 

PERIODO MENSUAL DE RECALIDACIÓN. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO 

RECARGOS QUE PAGLIE AL ESTADO, SERÁN 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MLINICIPIOS. 
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LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

Por su parte, el Reglamento de Comisarías y Sub-comisarías del Municipio de 

Mérida, Yucatán, estipula: 

"ART~CLILO 2.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS, PARA LOS 

EFECTOS DE SU ADMINISTRACIÓN EN LAS POBLACIONES UBICADAS 

FUERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 

ARTICULO 3.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA LOS EFECTOS DEL 

ART~CULO ANTERIOR, SE ENCUENTRA 

DIVIDIDO EN LAS SIGUIENTES COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS: 

A.- COMISAR~AS: 

... 
ARTICULO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITANTES O 

TRANSEÚNTES DE LAS COMISARIAS O SUB- 

COMISAR~AS, TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POL~TICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY 

DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE IVIÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 

A.- DERECHOS. 

s.. 

111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS 

MUNICIPALES. 

A ,  
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ART~CULO 8.- LAS COM~SAR~AS Y SUB-COMISAR~AS DEL MUNICIPIO 

DE MÉRIDA, TENDRÁN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: 

COMISARIO O SUB-COMISARIO RESPECTIVAMENTE, QUIENES 

RECIBIRÁN UNA RETRIBUCIÓN ECONÓNIICA POR EL EJERCICIO DE SU 

ENCARGO Y NO PODRÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, SEAN 

PARA ÉL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGU~NEOS O POR 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 

. . . 
ART~CULO 11 .- LOS COMISARIOS Y SUB-COMISARIOS, TENDRÁN LAS 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

s.. 

1X.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXILIO QUE 

NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPORTUNO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

x.- COMUNICAR AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, A 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, CUALQUIER ANOMAL~A QUE OCURRA EN LA 

COM~SAR~A O SUBCOMISARIA A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA V ~ A  PÚBLICA; 

B) EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROS'~ITUCIÓN; 

D) DAÑOS AL ALUMBRADO PÚBLICO; 

E) SEÑALES INCORRECTAS DE TRÁNSITO O DE NOMENCLATURA; 

F) OBRA PÚBLICA DEFICIENTE; 

G) BASURA EN LA V ~ A  PÚBLICA; 

H) COMERCIOS IL~CITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) 'TERRENOS BALD~OS; 

L) TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QUE OCURRAN EN EL ÁREA DE SU 

JURISDICCI~N Y  COMPETENCIA.^ 

El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida, indica: n 

"ART~CULO 12. EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y 7 % .  
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INTEGRADO POR LINA CABECERA MLINICIPAL, COMISAR~AS, 

SUBCOMISAR~AS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 

. . . 
ARTICULO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

HABITANTES, VISITANTES O TRANSEÚNTES Y DE LOS VECINOS DEL 

MUNICIPIO SERÁN LOS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN 

POLITICA DE LOS ESTADOS LINIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCI~N 

POLIT~CA DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE BANDO Y DEMÁS 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES. 

. . . 
ARTICULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASUNTOS ESPECIFICOS DE LA 

ADMINISTRACI~N MUNICIPAL, EL AYUNTAMIENTO SE AUXILIARÁ CON 

LAS SIGUIENTES AUTORIDADES MLINICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

11. SLIBCOMISARIOS; 
7, ... 

Asimismo, este Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de un análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octubre de 

dos mil doce, creó el "Comité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

Infraestructura Social Municipal", como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problemáticas del Municipio, en lo atinente a las obras que se 

realicen con cargo al Fondo de Infraestri~ctura Social Municipal, y tendrá entre sus 

funciones vigilar la integración y f~incionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la? 
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Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 

dependencia municipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y *:, 
las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización requieran 

recursos ~rovenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y emitir un 

dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juicio 
' 

del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo para su 

aprobación o modificación~en~su caso. 

De igual forma, continuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas 

previas, este Órgano Colegiado ingresó a todos los orgariigramas de las Unidades 

Administrativas que integran el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, visible 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la dirección 

electrónica 

l ~ ~ ~ ~ : ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . ~ ~ ~ e r i c l ~ ~ . ~ ~ o l ~ . ~ ~ ~ ~ ~ i ~ ~ i ~ ~ ~ , ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ , ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ t ~ ~ . ~ ~ g ~ ~ ~ ~ , e r r ~ ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ o r ~ ~ ~ ~ ~ i g r ~ ~ . ~ ~ ~ ~ ~ : ~ . ~ ~ ~ ~ ~ s o c . ~ ~ ~ ' ,  mismo 

que se inserta a continuación: 

MUNlClPtO DE MERIDA YUCATAN 
Di~ecciiri de Desanotlo Social 

C~iyaiirgrorno 

Fcr Iiu de cdicion Fecho do Últin-a 1 
acluolizaciorr 

3 1 t ~ ? t N l ?  / I.5iifi. 20, 3 I 

. . . . . . . . .  2 
. . .  

i,: Il ,li ..A'.iil-: -1;5-:,, 

Iilii. 8 

Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios d e 
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existencia de dos trámites denominados "ATENCIÓN DE REPORTES EN 

COMISAR~AS", y "COIVSENTIMIENTO PARA FIESTA -TRADICIONAL EN 

COMISAR~AS Y SUBCOMISAR~AS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA", ubicables en los 

links siguientes: 

l.!j,~j: ;/.,f.!?,! L!.2.!l:~~j~~.;~g2~.!;:,~.~j:~.~.:~~.g~~:~~~,,j.5l,~ ~ ~ g ~ ~ ~ ~ ~ ~ : ~ ~ t j i ~ ~ ~ ~ ~ ~ s ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ; ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . ~ ! . ~ . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . ~ '  i~!.:jI!?ij:!!.j.t 

~-: 1 ('7 , 
..- ~ - ~ -  Y 

l : ~ t t . ~ ~ ~ ~ ~ i . ~ l ~ ~ . ~ ~ ~ c r i i l ~ t . ~ o ~ ~ , ~ ~ ~ x ! ~ c ~ : ~ ~ i c i ~ ~ ~ : ; i ~ i t ~ r ~ ~ c t ~ t ~ ~ ~ . ~ ~ ~ ~ ~ ~  -. t ~ ~ d p l ~ ~ > i p I i ~ ) l  ~ ~ ~ ~ i ~ ' S ~ r ~ ~ ~ ~ ~ . i ~ c ~ ~ ~ ~ l . ~ ~ . ~ ~ ~ O 4 ~ . ~ ~ ~ 1 ~ ~ ' . ~ ~ ~ ~ ' l . . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . ~  

i,> :.(J () , respectivamente, cuyo objeto principal radica, el primero, en canalizar los 

reportes de atención en los servicios públicos de las comisarías y sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentimiento para la realización de la 

fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo qiie en ambos casos el área 

responsable es el Departamento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo Social del 

citado Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un tramite diverso 

que se efectúa ante la otra Unidad Administrativa de la Dirección de Desarrollo Social, 

a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, denominado 

"CONSTRUCCIÓIV DE OBRA PÚBLICA", que se refiere a la recepción de solicitudes 

de obra por parte de la ciudadanía para ampliar la red eléctrica, de agua potable, 

pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos 

provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités respectivos; así 

también tiene como finalidad priorizar la obra pública municipal y entregar la obra al 

comité una vez que ha sido construida. 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de administrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera 

de la cabecera del Municipio de Mérida, Yucatán, éste se dividió territorialmente 

en Comisarías y Sub-comisarías, siendo que entre las Sub-comisarías que le 

integran se halla la denominada Dzibichaltún. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar 

denominada Comisario o Sub-comisario, según sea el caso, que serán electos 

por el voto universal, libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a 

los habitantes de su localidad el auxilio que necesiten, dando aviso a las 

autoridades municipales, así como comunicar al Ayuntamiento, a través del 

Departamento correspondiente, cualquier anomalía que ocurra en 
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deficiente, daños al alumbrado público, fugas de agua potable en la vía piíblica, 

deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte público colectivo, 

entre otros. 

Los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub- 

comisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán 

ejercer ante las autoridades municipales. 

Que existe un Fondo de Aportaciones de Recursos Federales que reciben los 

Municipios para efectos de llevar a cabo obra pública relacionada con agua 

potable, drenaje, alcantarillado y letrinas, 1-irbanización municipal, electrificación 

rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud y educativa, 

mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva anual, la 

cual se denomina Fondo de lnfraestructura Social Municipal. 

Que el Ayuntarr~iento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que 

se realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consultivo para 

analizar y priorizar las necesidades y problemas del Municipio, denominado 

Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, que vigilará la integración y funcionamiento 

de los Comités de Obra que se constituirán por los miembros de la comunidad 

beneficiada y que se encargarán de comprobar la correcta aplicación de los 

recursos asignados; asimismo, una vez recibidas y revisadas las solicitudes de 

referencia, esto es, las de ejecución de obra con cargo al Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, emitirá el dictamen correspondiente en el que 

se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a cabo, y posteriormente 

lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en SIJ caso; resultando 

que una vez aprobadas las obras, también les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos, 

como lo es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la 

función de Secretario Ejecutivo. 
,. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 

Administrativas, como lo son el Departamento de Comisarías y el de 

Promoción y Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de 

atender y canalizar los reportes de atención de servicios públicos de las 

Comisarías o Sub-comisarías del Municipio de Mérida, Yucatán, así como 

e..* d 
l 7  M 
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resguardar los expedientes de cada una de aquéllas; y el segundo nombrado, 

recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo de Infraestructura Municipal, 

verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido finalizadas. 
'L ' 

Establecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se divide en Comisarías y Sub-comisarías, que no 

son otra cosa sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera 

Municipal, como lo es el caso de Dzibichaltún que es una de las Sub-comisarías que le 

integran, y ésta como todas las restantes, es administrada por un Sub-comisario, que 

se encarga de atender las funciones y la prestación de los servicios públicos 

municipales, así como de comunicar al Ayuntamiento citado, a través de los Regidores 

o Departamento respectivo, de cualquier anomalía que se suscite en los mismos; 

resultando que, atento al derecho de petición que poseen los habitantes, vecinos, 

visitantes o transeúntes de las Con-iisarías y Sub-comisarías, éstos también se 

encuentran en aptitud de reportar a las citadas autoridades auxiliares cualquier 

circunstancia relevante que precise atención por parte de las autoridades, para que en . 
uso de sus atribuciones las informen al Ayuntarriiento. 

En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Corriisarios o Sub-comisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, o bien, pueden 

emanar de una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficien 

directamente a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, 

verbigracia, cuando un habitante o vecino de la Comisaría o Sub-comisaría solicite la 

pavimentación de una calle, reporte una fuga en las tuberías de agua potable, así como 

las derivadas de los trámites que realicen los habitantes, por ejemplo, reportes con 

relación al alumbrado público, bacheo, permisos para la realización de fiestas 

tradicionales, o cualquier otra cuyos resultados sean benéficos para la población de la 

localidad en donde se ejecute, los cuales deberán ser atendidos por las autoridades 

competentes para ello; por lo tanto, atendiendo a la solicitud marcada con el número de 

conocer los oficios de respuestas que deriven de todos los tipos de solicitudes 7 
referidas, pues de manera amplia se refiere a ellas, sin especificar en partici,ilar alg 

\ p  
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de las citadas, por lo que se deduce que la información que desea conocer deriva de 

todas ellas. 

Establecido lo anterior, conviene precisar cuáles son las Uriidades 

Administrativas que resultan competentes para detentar la información que es del 

interés del particular, en razón de las funciones que desempeñan. 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social I\/lunicipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma lo 

anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que le fueron 

conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pijblica con recursos 

provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y el encargado de emitir los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; por 

tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar los oficios de respuestas respecto a las 

solicitudes que se hubieren presentado, en lo relativo a las obras a efectuar con cargo 

Fondo de Infraestructura Social Municipal. 

Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, toda vez que 

es el que recibe las soliciti~des de obra, una vez aprobadas les da seguimiento a éstas, 

y cuando son finalizadas las entrega a la Comisaría o Sub-corriisaría en cuestión; por 

ende, pudiere resguardar en sus archivos los oficios a través de los cuales dio 

respuesta a las solicitudes que se le presentaran. 

Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya multicitada Dirección, 

también lo es, ya que el particular, al haber sido amplio en su solicitud, esto es, al no 

indicar que únicamente deseaba conocer los oficios de respuesta de las solicitudes de - 

las Comisarías y Sub-comisarías respecto al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, 

sino de todas aquéllas que deriven de dichos centros de población, y cuyo resultado 
$ 

impacte en las circunscripciones territoriales de éstas, en razón que dicho 

Departamento es el encargado de atender, canalizar y darle el debido seguimiento al 

trámite respectivo a las solicitudes que se presenten en relación a las 
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Sub-comisarías que sean de materia diversa al Fondo de Infraestructi,ira Social 

Municipal, esto es, sus funciones radican en recibir, remitir a los departamentos 

correspondientes y dar trámite respectivo a las solicitudes que se presenten de las 

Comisarías y Sub-comisarías de cualquier índole; es inconcuso que pudiera conocer 

cuáles fueron las solicitudes atendidas, y detentar los oficios de respuestas 

correspondientes, aunado a que resguarda archivos de las Comisarías y Sub- 

comisarías. 

SÉPTIMO. Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, se advierte 

que el acto reclamado en el presente asunto versa en la determinación que tuvo por 

efectos la no obtención de la información peticionada, toda vez que la Unidad de 

Acceso a la Información Pública a través de la definitiva de fecha veintiuno de agosto 

de dos mil trece, determinó sustancialmente lo siguiente: "...no precisó, a qué tipo de 

"respuestas y solicitudes." (sic), se refiere, o cualquier otro dato específico que facilite 

la búsqueda.. . es de observarse que su solicitud, no describe clara y precisamente la 

información requerida . . .  al no advertirse con facilidad cuál es el contenido de la 

petición, ya que no está debidamente descrita y acotada, de tal manera que esta 

autoridad pueda, con la misma claridad, atender la solicitud respectiva, ya sea negando 

u otorgando el acceso, o bien, declarando la inexistencia de la información solicitada". 

Al respecto, conviene precisar que del análisis efectuado a la solicitud de acceso 

a la información marcada con el número de folio 7097313, se discurre que la misma sí 

contaba con elementos suficientes para que la recurrida efectuara la búsqueda 

exhaustiva de la información peticionada, en razón que el recurrente fue claro al indicar 

que su deseo versaba en conocer los oficios de respuestas que recayeran a las 

solicitudes de la Sub-comisaría de Dzibichaltún, respecto de la Dirección de Desarrollo 

Social, haciendo la aclaración que se le solicitara en cuanto al período al que hacía 

referencia en su solicitud; en este sentido, se colige que los términos en los que se 

halla descrita la solicitud en cuestión, son idóneos y suficientes para que la compelida 

se abocara a la realización de la búsqueda exhaustiva de lo requerido, pues a través de 

los mismos la constreñida estaba en aptitud de determinar que la intención del k 
I 

particular versa en conocer las respuestas que recayeran a las solicitudes 

relativas a la Dirección de Desarrollo Social, así como el período al que hace 4 
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encontraba en aptitud de requerir a las Unidades Administrativas competentes en 

el presente asunto, para efectos que efectuaran la búsqueda exhaustiva de lo 

requerido; por lo tanto, se discurre que la resolución de fecha veintiuno de agosto de 

dos mil trece, que tuvo por efectos la no obtención de la información solicitada, no 

resulta procedente. 

OCTAVO. Finalmente, es dable destacar que la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en fecha veinticinco de octubre de dos 

mil trece, emitió una nueva determinación a través de la cual, intentó revocar la dictada 

en fecha veintiuno de agosto del citado año (la cual tuvo por efectos la no obtención de 

la información requerida), declarando la inexistencia de la información peticionada, 

aduciendo que no se han recibido, realizado, generado, tramitado, otorgado, o 

autorizado, ningún documento que contenga la información solicitada. 

Al respecto, cabe aclarar que la regla general dispone, a fin de salvaguardar la 

tutela jurisdiccional, que una vez que los actos administrativos se encuentren sujetos a 

su examen en sede contenciosa, no se permite a las autoridades revocar ni modificar 

libremente sus actos, sino que, para proceder en este sentido se tienen que ceñir a lo 

previsto en la normatividad que regula el procedimiento al cual se encuentran 

sometidas, esto es, sólo procederá la conducta de la autoridad para revocar o modificar 

sus actos una vez que sus destinatarios los hubieren sometido a su análisis, siempre 

que la legislación lo disponga; situación que ha sido sostenida por la tesis de 

jurisprudencia $uyos rubros, contenidos y datos de ubicación son los siguientes, las 

cuales son aplicadas en el presente asunto por analogía: 

"NO. REGISTRO: 237,102 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"SEPTIMA EPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"217-228, TERCERA PARTE 

"TESIS: 

"PÁGINA: 53 

"GENEALOG~A: INFORME 1980, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA S 

TESIS 103, PAGINA 88. 

\ 
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"INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 82, PAGINA 

70. 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES I-IBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QLIE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RlGE EL ACTO." 

"NO. REGISTRO: 322,297 

"TESIS AISLADA 

"MATERIAtS): ADMINIS'TRA'TIVA 

"QLIINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"LXXXVI 

"TESIS: 

"PÁGINA: 992 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS. LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN SUJETAS A 

DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN, DE 

MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS \ 

BAJO UN 'RÉGIMEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS MISMOS  NO^ 
PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LA AUTORIZA LA 

GENERAL QUE RlGE EL ACTO Y MEDIANTE LAS FORMALIDADES 

MISMA ESTABLEZCA." ¿ 

"NO. REWTRO: 327,140 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA\S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 
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"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JLIDICIAL DE LA FEDERACI~N 

" LXXl 

"TESIS: 

"PÁGINA: 2310 

w~~~~~~~~~~~ ADMINISTRATIVAS, REVOCACI~N DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SlGLllENDO EL PRINCIPIO DE QUE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SOLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UNA ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRA'TIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE EL ACTO." 

En consecuencia, aplicado a la especie, se advierte que una vez iniciado el 

procedimiento previsto en el Capitulo Primero del Título Tercero de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, a saber, el recurso 

de inconformidad, las Unidades de Acceso a la Información Pública adscritas a los 

sujetos obligados, podrán revocar o modificar los actos que hubieren sido impugnados, 

a través de una determinación o de cualquier otra forma, siempre y cuando acontezca 

alguna de las Siguientes hipótesis: a) cuando se actualice alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento, previstas en las fracciones V del artículo 49 B "Que 

hayan cesado los efectos del acto reclamado", y III del numeral 49 C "Cuando el sujeto 

obligado haya satisfecho la pretensión del recurrente", respectivamente, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, o b) 

cuando el acto reclamado recaiga en una negativa ficta; siendo que la primera de las 

hipótesis, acontece por disposición expresa de la Ley, y la segunda, en virtud que así lo 

dispone la jurisprudencia, que es una fuente formal del Derecho. tr 

En el rriismo orden de ideas, conviene precisar que la resolución expresa y la R1 
negativa ficta, no son 1-ina misma resolución, pues la primera existe en forma distinta e 

independiente de la segunda, resuhando por tanto dos actos diversos de la autoridad,?) 
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dable admitir que por existir una exista la otra; robustece lo anterior, en su parte 

conducente, la conclusión a la cual arribó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sobre la diferencia existente entre la negativa ficta y la resolución 

negativa expresa, en la jurisprudencia visible en la página 77 del Tomo II, Julio de 

1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se 

aplica por analogía al presente asunto, cuyo rubro establece: "NEGATIVA FlCTA Y 

NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETICION. SON 

RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 

EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD." 

Al respecto, del análisis efectuado a la resolución emitida con posterioridad a la 

interposición del recurso de inconformidad que hoy se resuelve, a saber, la dictada el 

día veinticinco de octubre del año inmediato anterior, a través de la cual la obligada, 

con base en la respuesta propinada por el Director de Desarrollo Social, el Jefe 

de Promoción y Asignación de Obras, y el Jefe del Departamento de Comisarías, 

declararon la inexistencia de la información aduciendo que no ha sido recibido, 

realizado, generado, tramitado, otorgado, o autorizado, ningún documento que 

contenga la información requerida, se desprende que no encuadra en ninguna de las 

hipótesis que 'permiten a la autoridad emitir resolución en sede contenciosa, pues con 

la emisión de dicha determinación no cesaron los efectos del acto que se reclama, ni se 

satisfizo la pretensión del particular, y tarripoco el acto reclamado versó en una 

negativa ficta que permitiera a la compelida la emisión de una negativa expresa; en 

consecuencia',- se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no debió formular la determinación de fecha 

veinticinco de octl-ibre de dos mil trece, pues si la autoridad revoca o modifica 

libremente las veces que a su juicio considere el acto reclamado, tal y como fue 

conocido por el particular, generaría una cadena interminable de actos que el 

impetrante desconocería, causando incertidumbre a éste, por lo que se transgrediría el 

principio de seguridad jurídica previsto en los ordinales 14 y 16 de la Constitución 
Y 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Sin embargo, toda vez que la conducta desplegada por la autoridad es en 

idénticos térrriinos a uno de los efectos que el suscrito Órgano Colegiado hubiera 

determinado instruirle en la presente definitiva, en razón que el proceder de 
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autoridad resolutora hubiere consistido en instruir a la Unidad de Acceso a la 

información Pública del Ay~intamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que requiriera 

a las Unidades Administrativas competentes, a saber, a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y al Departamento de 

Comisarías, a fin que realizaran una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, 

y solo si no la localizaren, precisaren su inexistencia; emitiera resolución en la que 

únicamente en el supuesto de no haber sido ubicada la información por las Unidades 

Administrativas referidas, declarase motivadamente las causas de su inexistencia; 

notificara al particular su determinación, y posteriormente, remitiera a este Organo 

Colegiado las documentales que acreditaren las gestiones efectuadas al respecto; en 

virtud del principio de economía procesal, previsto en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el que resuelve, sí procederá al estudio de 

las constancias aludidas, en específico de la resolución de fecha veinticinco de octubre 

de dos mil trkce, toda vez que al haber declarado la inexistencia de la información 

peticionada, argumentando sustancialmente: "... se declara la inexistencia de la 

información o documentación que corresponda a la 'Copia de todos los Oficios de 

respuesta emitidos por la Dirección de Desarrollo Social u otra dependencia que 

recaigan a las solicitudes de la Comisaría/Subcomisarja de Dzibichaltún . . .  de 

Septiembre 2012 a Agosto 2013. Proporciono usb para el caso en que la información 

existe (sic) en formato digital.. .', toda vez que la Dirección de Desarrollo Social, el 

Departamento de Comisarías, la Subdirección de Promoción Social, el Departamento 

de ~romoción' y Asignación de Obras, y la Subdirección de Infraestructura Social, no 

han recibido, realizado, generado, tramitado, otorgado, o autorizado, ningún documento 

que contenga la información solicitadaJJ, sí cumplió con lo anteriormente expuesto, tal y 

como quedará demostrado en párrafos subsecuentes. 

Al respecto, es oportuno precisar que la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, prevé en su artículo 40 la obligación de los 

sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su 

poder, situación que desde luego permite a la autoridad declarar la inexistencia de la 

misma en los casos que así se amerite. 

No obstante, si la Unidad de Acceso determinara declarar la 

información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que 
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citado artículo 40, así como la interpretación armónica de los ncimerales 8, fracción VI, 

36, 37, fraccioyies III y V y 42 de la Ley invocada, toda vez que no existe un 

procedimiento detallado en la legislación aplicable para esos fines. Sino que para 

declarar formalmente la inexistencia de la información la Unidad de Acceso debe 

cumplir al menok,con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Adrriinistrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando al impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través 

de la nofificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa 

literalmente en lo siguiente: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACI~N ARMÓNICA EFECTUADA A 

.LOS ARTICLILOS 8 FRACCIÓN V, 36,37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QLlE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA ~NFORMAC~ON CON MOTIVO DE 

UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA LlNlDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO 
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INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

~ N F O R M A C ~ ~ N  DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACION, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ 

HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO D E  INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21 112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21 212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SUJETO 
OBLIGADO: TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedimiento previsto en la normatividad, ya que requirió a las Unidades 

Administrativas que en la especie resultaron competentes; esto es así, pues se dilucida 

el oficio de respuesta con el número DDS/DE0/0948/13, de fecha dieciséis de octubre 

de dos mil trece, signado conjuntamente por el Departamento de Promoción y 

Asignación de Obras, el Departamento de Comisarías, y la Dirección de 

Desarrollo Social, siendo que en el caso de la última de las citadas, no obstante que 

el oficio de referencia no fue suscrito por el Titular de dicha Dirección, al haber sido 

signado por la Subdirectora de Administración de la Dirección de Desarrollo Social, que 

de conformidad al oficio marcado con el número DDS/SA/904/13 de fecha dieciséis de 

octubre del año próximo pasado, y al artículo 93 del Reglamento de Gobierno Interior 

del Ayuntamiento de Mérida, publicado en la Gaceta Municipal del propio Ayuntaniiento 

el día dieciséis de diciembre del año dos mil once, así como el organigrama de la 

multicitada Dirección, mismo que se encuentra inserto en el apartado SEXTO de la 

presente definiiiva, se concluye que la citada funcionaria pública al ser la inferior 

inmediata de dicho Director, cuenta con la atribución de suscribir el oficio en cuestión. 

A mayor abundamiento, se afirma que las Unidades Adrriiiiistrativas referidas en dp; 
el párrafo inmediato anterior son competentes para detentar la información peticionada 

por el recurrente, en virtud que el Jefe del Departamento de Comisarías, aun c u a n d 6  

en lo relativo a las solicitudes relacionadas con el Fondo en cita, no es el encarga Y 
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directo de recibirlas, es decir, no es quien genera la información de manera inmediata, 

lo cierto es que en virtud que resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, 

también pudiere detentar información relativa a las solicitudes que se presentaren para 

la realización de obras con cargo al referido fondo, una vez finalizados los trámites 

relativos, así como también de aquellas solicitudes que no :;e encuentren relacionadas 

con dicho fondo, las efectuadas en el ejercicio del derecho de petición de los 

ciudadanos, y las derivadas de los trámites realizadas por los mismos, siempre y 

cuando estén vinculadas y beneficien directamente a la circunscripción territorial de la 

Comisaría o Sub-comisaría, como en los casos de reportes con relación al alumbrado 

público, bacheo, y permisos para la realización de fiestas tradicionales; el Director de 

Desarrollo Social, quien funge como Secretario Ejecutivo del Comité de Participación 

Ciudadana de las Obras del Fondo de Infraestructura Social Municipal, en cuanto a las 

solicitudes relacionadas con dicho fondo, es quien las recibe, y emite los dictámenes 

correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y efectuarse 

antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, enviarlo al 

Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; y el Jefe de 

Promoción y Asignación de Obras, recibe las solicitudes de obra, una vez aprobadas 

les da seguimiento a éstas, y cuando son finalizadas las entrega a la Comisaría o Sub- 

comisaría en cuestión. 

De igual forma, se desprende que las respuestas proporcionadas por las 

Unidades Administrativas descritas previamente, estuvieron motivadas, toda vez que se l 
pronunciaron en idénticos términos respecto de la búsqueda exhaustiva de la l 
información requerida, precisando que las razones por las cuales la información 

solicitada, es decir, los Oficios de respuestas que recaigan las solicitudes de la Sub- 

comisaría de Dzibichaltún, que fueron entregadas por la Dirección de Desarrollo Social 

u otras dependencias municipales, lo anterior inherente al período comprendido del 

mes de septiembre de dos mil doce al mes de agosto de dos mil trece, es inexistente 

en sus archivos, versa en que no fue recibido, generado, tramitado, otorgado, 

autorizado ni aprobado documento alguno que contenga lo requerido; respuesta que 

resulta acertada, pues al no haber sido elaborada, s~iministrada, ni 

documental que contenga la información peticionada, resulta inconcuso que 

con ella. 
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Finalmente, resulta acertada la resolución de fecha veinticinco de octubre de dos 

mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el número 

de folio 7097313, en cuanto a la información inherente al documento que 

contenga el motivo por el cual las solicitudes de la Sub-comisaría de 

Dzibichaltún, que fueron entregadas por el Dirección de Desarrollo Social u otras 

dependencias municipales, l o  anterior inherente al período comprendido del mes 

de septiembre de dos mi l  doce al mes de agosto de dos mi l  trece, toda vez que la 

obligada declaró motivadamente su  inexistencia en los archivos del Sujeto 

Obligado, con base en las respuestas propinadas por las Autoridades 

Administrativas competentes; y notificó al particular conforme a derecho. 

Consecuentemente, resulta procedente declarar la validez de la 

determinación de fecha veinticinco de octubre de dos mi l  trece emitida por la 

Unidad de Acceso constreñida. 

Con independencia de lo anterior, se advierte que la autoridad obligada requirió 

también a la Subdirección de Infraestructura Social, y a la Subdirección de 

Promoción Social, y estas mediante el oficio marcado con el número 

D~DS/DE0/0948/13, de fecha dieciséis de octubre de dos mil trece, propinaron la 

contestación respectiva, misma que no se entrará a su estudio, en razón que tal y como 

quedado establecido, acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, las Unidades 

Administrativas competentes, en la especie, resultaron ser la Dirección de Desarrollo 

Social, el  Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y el  Departamento 

de Comisarías, y no así las Subdirecciones referidas; por lo tanto, no resulta 

procedente el análisis de la contestación efectuada por las mismas. 

NOVENO. En mérito de todo lo expuesto, se arriba a las conclusiones siguientes: 

$- 
e Se revoca la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos mi l  trece que I 

tuvo por efectos la no  obtención de la información requerida por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, y resulta procedente la diversa de fecha veinticinco de octubre del F 
próximo pasado. 1 

\L 
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El suscrito Órgano Colegiado reconoce la procedencia de la resolución de fecha 

veinticinco de octubre de dos mil trece, por ende, determina que no resulta 

procedepte requerir a la Unidad de Acceso constreñida con el objeto que esta a 

su vez, se dirija al Director de Desarrollo Social, al Departamento de Promoción 

y Asignación de Obras, y al Departamento de Comisarías, a fin que realicen la 

búsqueda exhaustiva de la información del interés del ciudadano, declarando, 

solo si así resultare, formalmente su inexistencia, toda vez que acorde a lo 

asentado en el Considerando OCTAVO de la presente definitiva, ha quedado 

establecido que la conducta desplegada por la autoridad no sólo fue en idénticos 

términos a uno de los efectos que esta autoridad hubiera determinado instruirle, 

sino también le solventó totalmente, ya que declaró motivadamente la 

inexistencia de la información que es del interés de el particular en los archivos 

del Sujeto Obligado. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la determinación de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, que tuvo por efectos la 

no obtención de la información requerida, y resulta procedente la diversa de fecha 

veinticinco de octubre del citado año emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo 

establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO OCTAVO y NOVENO de la 

resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el numeral 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los ordinales 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil 
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de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, 

el día diecinueve de febrero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, 

por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, 

Rocío de la Cruz Canche Briseño, Auxiliar "A" de la Secretaría Técnica de este 

Institcito; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora 

antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canche 

Briseño, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los preceptos legales 

34. y 35 del referido Código, facciltando para tales efectos a la Pasante de la 

Licenciatiira en Derecho, Lidia Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la referida Secretaría. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los ordinales 30, párrafo primero, 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del dieciocho de 

febrero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
I 
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